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Recopilación e interpretación
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Desde el 11 de septiembre de 1973 la Junta de 
Gobierno militar emprendió la refundación 
institucional de la República de Chile. Los 
militares y sus aliados se dedicaron a “depu
rar” el país, extirpando la influencia mar xis  
ta y a construir un nuevo régimen de “demo
cracia protegida”.
 El nuevo orden se inventó entre 1973 y 
1981 con decretos y decretos leyes que mo
dificaban la Constitución de 1925, las leyes 
y códigos existentes. Desde 1981 se imple
mentó la Constitución de 1980, plebiscitada 
en condiciones irregulares bajo la tutela de 
la dictadura.
 En este texto se da cuenta y se interpreta 
la historia “legislativa” y “constituyente” de 
la Junta de Gobierno militar, seleccionándo
se decretos, decretos leyes, actas constitucio
nales y modificaciones de la Constitución 
de 1980 entre 1973 y 1990. Algunos debates 
claves se “escuchan a viva voz” entre los mi
litares y sus asesores civiles en sus roles de 
“constitucionalistas” y legisladores, discutien  
do las políticas públicas y las bases ins titu cio  
nales del nuevo régimen así como la insta
lación del modelo neoliberal, avalado por la 
democracia protegida.
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“Periodista: ¿Cómo fue designado Presidente de la Junta? 
General Pinochet: Hubo un trato que fue, en realidad, de caballeros. 

Yo no pretendo estar dirigiendo la Junta mientras esta dure.  
Lo que haremos es rotar.  

Ahora soy yo, mañana será el almirante Merino, luego el general Leigh 
y después el general Mendoza.  

No tengo interés en aparecer como una persona irreemplazable. 
No tengo ninguna aspiración fuera de servir a mi Patria.  

Tan pronto el país se recupere, la Junta entregará el gobierno a quien el pueblo desee”1.

1 Florencia Varas, “[Chile] La caída del general Leigh (I): Lo que ocurrió dentro de la Junta 
Militar”. Primera entrega de una serie sobre Gustavo Leigh, quien fue destituido el 24 de julio de 
1978. Este es un fragmento de su libro Gustavo Leigh. El general disidente, 3ª ed. (Santiago, Editorial 
Aconcagua, colección Lautaro, 1979), donde revela detalles sobre su quiebre con Augusto Pinochet, 
en Pressenza. International Press Agency. 6 de agosto de 2019. Disponible en www.pressenza.com/
es/2019/08/chile-la-caida-del-general-leigh-i-lo-que-ocurrio-dentro-de-la-junta-militar/
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INTRODUCCIÓN

Al derrocar el gobierno del presidente Salvador Allende el 11 de septiembre de 
1973, los cuatro miembros de la Junta Militar de gobierno asumieron el poder 
y proclamaron en su primer comunicado la intención de “iniciar la histórica y 
responsable misión de luchar por la liberación de la Patria y evitar que nuestro 
país siga bajo el yugo marxista; y la restauración del orden y la institucionalidad”2. 

“Los jefes de la nueva Junta Militar —Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Carabineros— llevan a 
cabo su primera reunión, considerando que su misión suprema “es la de asegurar por sobre toda 
otra consideración, la supervivencia de dichas realidades y valores, que son los superiores y per-

manentes de la nacionalidad chilena”, en Emol. 11 de septiembre de 20183.

El 15 de septiembre de 1973 el presidente de la Corte Suprema colocó la ban-
da presidencial al general Augusto Pinochet, quien se convirtió en el presidente 
de la Junta Militar de Gobierno, cargo que desempeñó hasta 1981, al que sumó 

2 Al 1 de diciembre de 2020, revisamos todas las url citadas en este libro y estaban activas. Si 
alguna dejara de funcionar sería en fecha posterior.

3 “Cronología del “11”: Así fue minuto a minuto el día en que se quebró la democracia hace 
45 años”, en Emol, 18 de septiembre de 2018. Disponible en www.emol.com/noticias/Nacio-
nal/2018/09/11/920234/Cronologia-Asi-fue-minuto-a--minuto-el-dia-en-que-se-quebro-la-democracia-
hace-45-anos.html. 
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LA JUNTA DE GOBIERNO MILITAR. PODER CONSTITUYENTE Y LEGISLATIVO...

el título de Jefe Supremo de la Nación el 27 de junio de 1974, que le confería el 
Poder Ejecutivo4.

Fuente: “40 años del golpe de Estado en Chile”, en El País, 10 de septiembre de 2013. Disponible en 
.https://elpais.com/internacional/2013/09/10/album/1378806768_402145.html#foto_gal_11

Pero casi desde el primer día, la Junta y sus asesores militares y civiles no se 
quedaron en la restauración del orden y de la institucionalidad, sino que constru-
yeron gradualmente un nuevo orden político de facto mientras se iba planeando 
una nueva Constitución Política y régimen político. Un editorial publicado en la 
Revista de Marina después de la intervención militar se refería al establecimiento 
de “un régimen nuevo”:

E1 nuevo régimen era esperado por la inmensa mayoría de la nación, pues 
el deterioro creciente de la moralidad, de la economía, de la seguridad y de 
la unidad de los chilenos era algo perceptible a simple vista. 

Pero Chile es una república de tradición jurídica muy sólida y de acendrado espí-
ritu legalista. De ahí entonces que fuera difícil el tránsito de la institucionalidad 
que aparentaba el marxismo a un régimen nuevo. Sólo cuando el quebran-
tamiento de aquella institucionalidad la convirtió en inoperante e inerte, se 
dieron las condiciones para una intervención militar. Como es sabido, esta 
intervención no puede confundirse con un “golpe”. La realidad es que las 

4 “40 años del golpe de Estado en Chile. Se cumplen 40 años del golpe de Estado al presidente 
chileno Salvador Allende”, en El País, 10 de septiembre de 2013. Un video del juramento de la Junta 
de Gobierno se encuentra en “Junta Militar ‘73 | 24 Horas TVN Chile”. Disponible en TVN, www.
youtube.com/watch?v=WTDpbE8Qnwk
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Fuerzas Armadas y de Orden unidas asumieron orgánicamente el poder 
cuando el régimen depuesto había perdido todo fundamento constitucional5.
A un mes de la constitución de la Junta de Gobierno, el general Augusto 

Pinochet proclamó:

[...] es indispensable para el nuevo Gobierno dotar a sus actos de la más 
estricta moralidad pública, para iniciar con su ejemplo un cambio profundo 
en la mentalidad del país. El respeto al honor y dignidad de las personas, 
el sentimiento de fraternidad entre los chilenos, el sentido del deber y una 
mística en torno al trabajo de cada cual deben convertirse en normas esen-
ciales de la reconstrucción espiritual del país. El orden, la limpieza material 
de nuestras ciudades y la disciplina en nuestros actos serán el reflejo de la 
depuración moral de la patria. [...].

Nueva Constitución
Afianzadas las metas anteriores, las Fuerzas Armadas y de Orden darán 

paso al restablecimiento de nuestra democracia, la que deberá renacer purificada de los 
vicios y malos hábitos que terminaron por destruir nuestras instituciones. Una nueva 
Constitución Política de la República debe permitir la evolución dinámica que el mundo 
actual reclama, y aleje para siempre la politiquería, el sectarismo y la demagogia de 
la vida nacional; que ella sea la expresión suprema de la nueva institucionalidad y 
bajo estos moldes se proyecten los destinos de Chile. En ella, conforme a nuestras 
mejores tradiciones históricas, el pueblo deberá ser el verdadero origen y 
destinatario del ejercicio del Poder.

Con el progreso finalizará la misión
Reconstruir siempre es más lento y más arduo que destruir. Por ello 

sabemos que nuestra misión no tendrá la transitoriedad que desearíamos, y 
es así como no damos plazos ni fijamos fechas6.

A pesar de la brutalidad y ferocidad de la represión desplegada contra los 
partidos y funcionarios de la UP y contra cualquier oposición política, la cara 
pública de la Junta de Gobierno reflejaba el discurso legalista tan característico 
de la historia de Chile. La Junta, mediante el decreto ley n.º 5, declaró: 

“[...] interpretando el artículo 418 del Código de Justicia Militar, que el estado 
de sitio decretado por conmoción interna, en las circunstancias que vive el país, 
debe entenderse ‘estado o tiempo de guerra’ para los efectos de la aplicación de 
la penalidad de ese tiempo que establece el Código de Justicia Militar y demás 
leyes penales y, en general para todos los demás efectos de dicha legislación”. 

5 Editorial: “Un nuevo gobierno”, en Revista de Marina, vol. 90, número 5 (Valparaíso, septiembre 
y octubre de 1973), p. 451. 

6 Discurso pronunciado por el señor presidente de la Junta de Gobierno, general de ejército 
don Augusto Pinochet Ugarte, al cumplirse un mes desde la fecha de constitución de la junta de 
gobierno. Cursiva de los compiladores. Disponible en www.youtube.com/watch?v=LDzgBTUG7ws.
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Es decir, se aplicaban las medidas estipuladas en la Constitución de 1925 sobre 
“estado de sitio” y se interpretaba el artículo 418 del Código de Justicia Militar para 
constituir los consejos de guerra y aplicar la penalidad a civiles y uniformados. 
Todo justificado según la Constitución y la ley, si bien era un gobierno de facto.

A la vez, de acuerdo con el propósito de restaurar el orden y transformar la 
institucionalidad vigente, la Junta nombró muy pronto una Comisión de Estu-
dios de la Nueva Constitución Política de la República de Chile (CENC), para 
elaborar un anteproyecto de una nueva Constitución Política7. No se proyectaba 
una dictadura militar sin fin.

Inicialmente la comisión estuvo integrada por: Sergio Diez Urzúa, Jaime 
Guzmán Errázuriz, Jorge Ovalle Quiroz y Enrique Ortúzar Escobar, quien, en 
la sesión constitutiva, fue elegido presidente; Rafael Eyzaguirre Echeverría fue 
designado secretario. Con fecha 9 de octubre de 1973, se incorporaron como 
miembros permanentes: Enrique Evans de la Cuadra, Gustavo Lorca Rojas y 
Alejandro Silva Bascuñán. El  21 de diciembre de 1973, el ministro Secretario 
General de Gobierno, coronel Pedro Ewing Hodar, envió al presidente de la 
Comisión Constituyente, un oficio para integrar a Alicia Romo Román. 

En la primera sesión de la comisión, a la que asistieron sus miembros origina-
les, el presidente Enrique Ortúzar evocó “el espíritu [nacionalista] que anima a la 
Junta de Gobierno” señalando que, para afianzar cualquier sistema de gobierno 
democrático era indispensable tener presente, entre otras, las siguientes medidas: 
El establecimiento de un precepto constitucional, similar al contemplado en la 
Carta de Alemania Federal: La prohibición de que las personas que profesen  
determinadas ideologías puedan ocupar cargos de elección popular, sancionando 
a los infractores con la destitución en tales cargos; que se declare contrarios a la 
Constitución a los Partidos o movimientos que sustenten ideas o doctrinas mar-
xistas; la exigencia de un quórum de los dos tercios de los miembros en ejercicio de cada 
rama del Parlamento, para modificar las garantías constitucionales y aquellas disposiciones 
de la Carta Fundamental que aseguran la vigencia del régimen democrático y del Estado 
de Derecho, y la necesidad de afianzar el régimen de propiedad en general y, en 
forma especial, el de la agricultura, industria y minería, y de destacar la función 
social que le corresponde, la que obliga a emplearla en el fin que le es natural y 
en armonía con los intereses colectivos. Agregó que el derecho de propiedad es 
“el fundamento de todas las libertades públicas”8. Sergio Diez también expresó 
algunas ideas sobre la nueva Constitución: 

7 Hubo una primera sesión el 24 de septiembre de 1973, pero solo fue creada por el decreto n.º 
1064 de 25 de octubre de 1973 del ministerio de Justicia (publicado el 12 de noviembre de 1973): 
“Designa comisión para que estudie, elabore y proponga un anteproyecto de una nueva Constitución 
Política del Estado”. Las actas de la Comisión están disponibles en once tomos en línea: Biblioteca 
del Congreso Nacional: www.bcn.cl/lc/cpolitica/actas_oficiales-r>

8 Comisión Ortuzar. Acta 1ª. 24 septiembre de 1973. Cursiva de los recopiladores.
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que, si bien la participación de las Fuerzas Armadas era evidente y plausi-
ble en este momento de nuestra historia, podría en algún tiempo más ser 
objeto de críticas, razón por la cual era partidario de incorporar desde ya 
su Estatuto Jurídico y atribuciones en la Carta Fundamental para otorgarle 
vigencia a sus funciones. A vía de ejemplo, señaló las siguientes: tener a su 
cargo el manejo y aplicación de las restricciones de las libertades públicas; 
el aparato elector de la Nación y la posibilidad de que en un momento de-
terminado, en atención a circunstancias de seguridad nacional que deben 
precisarse cuidadosamente, pudieran actuar en la rectificación de ciertos 
actos emanados de las autoridades sin sujeción a la subordinación que se le 
debe al Ejecutivo, y plantear, por ejemplo, directamente sus puntos de vista 
al Congreso Nacional9.

Sin plazos para elaborar la nueva Carta Política, el presidente de la Comisión 
señaló:

“en una futura reunión, que se determinará más adelante, [se] dará a conocer 
en forma precisa las características que a su juicio debe tener la nueva Carta 
Política; así como, el nombramiento de Comisiones especiales que estarán 
encargadas de realizar los estudios que sean necesarios para lograr un tex-
to orgánico y adecuado a las necesidades y fines que se persiguen con su 
dictación”10.

No se limitaba a la “restauración” del orden, supuestamente erosionado por 
el gobierno de Salvador Allende y la Unidad Popular, ni se contentaba con la 
modificación o reforma de la Constitución de 1925. Como indicación de la serie-
dad con que la comisión asumía la tarea de formular un anteproyecto para una 
nueva Constitución se acordó solicitar a la Oficina de Informaciones del Senado 
los siguientes antecedentes para el trabajo que debería desarrollar la Comisión:
 

1. Constitución Política de la República; 
2. Reformas despachadas por el Congreso Nacional y no promulgadas por 

el anterior Gobierno; 
3. Proyecto de Reforma Constitucional elaborado por la Administración 

Alessandri [1958-1964]
4. Proyecto de Reforma Constitucional presentado bajo el Gobierno del 

señor Frei [1964-1970]; su discusión en la Cámara de Diputados, y las 
Actas de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 
del Senado en que se contienen los debates efectuados en ella durante el 
segundo trámite constitucional; 

 9 Comisión Ortuzar. Acta 1ª. 24 septiembre de 1973. Cursiva de los recopiladores..
10 Ibid.  Cursiva de los recopiladores.
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5. Las Constituciones vigentes de los siguientes países: Brasil, Perú, Alemania 
Federal, Francia, Italia, Venezuela y Uruguay, así como los antecedentes 
del sistema español y otros que puedan ser útiles para el buen éxito de 
la investigación que deberá desarrollarse en este aspecto;

6. Una recopilación de los Bandos dictados por la Junta de Gobierno Mi-
litar y los Decretos Leyes publicados en el Diario Oficial hasta la fecha; 
además, se acordó solicitar el envío a la Comisión de todos los Decretos 
Leyes que se dicten en lo futuro, y 

7. Una recopilación de declaraciones, inserciones y conferencias de prensa 
ofrecidas por los personeros del nuevo Gobierno11.

En la segunda sesión de la comisión se acordó:

“sobre el nuevo Gobierno recae la misión de extirpar de Chile el cáncer 
marxista, de reconstruir moral y materialmente el país hacia el desarrollo 
económico y la justicia social, y de dar vida a nuevas fórmulas institucionales que 
permitan restablecer una democracia moderna y depurada de los vicios que favorecieron 
la acción de sus enemigos”12.

Se estimaba que el país requería nuevas fórmulas institucionales y una nueva 
Constitución para reemplazar la Constitución de 1925. Sin embargo, no existía 
consenso ni claridad entre los miembros de la Junta, sus ministros uniformados 
y sus colaboradores civiles sobre los fundamentos y características concretas del 
nuevo orden por fundarse. Se mantendría un régimen de facto hasta marzo de 
1981; entre tanto, se irían creando las bases “jurídicas” de una “democracia prote-
gida” mediante decretos leyes y decretos leyes modificatorias de la Carta vigente. 

En 1975 Augusto Pinochet declaró:

“el régimen actual está llamado a durar posiblemente una generación. Esta 
lucha puede esperar un siglo si es necesario, porque conviene dar nacimiento 
a un espíritu público nuevo que haga imposible el retorno al juego político 
anterior. El proceso iniciado el 11 de septiembre de 1973 es un camino sin 
retorno”13.

Entre 1973 y 1978, Augusto Pinochet, asumió de manera sucesiva los cargos de 
“Jefe Supremo de la Nación” y “Presidente de la República” (decreto ley n.° 806 
de 17 de diciembre de 1974), al tiempo que conservaba el cargo de Comandante 

11 Comisión Ortuzar. Acta 1ª. 24 septiembre de 1973.
12 Comisión Ortúzar, sesión 2ª. 25 de septiembre de 1973. Cursiva de los recopiladores.
13 Citado en Humberto Nogueira Alcalá, “La evolución político-constitucional de Chile 1976-

2005”, en Estudios Constitucionales, año 6, n.° 2 (Talca, 2008), pp. 325-370.  
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en Jefe del Ejército14. A su vez, la Junta Militar reemplazaba al Congreso en el 
ejercicio de la función legislativa, quedando investida de los poderes Legislativo 
y Constituyente, potestad que ejercía mediante la dictación de decretos leyes 
hasta 1981.

Con la imposición de una nueva constitución (11 de marzo de 1981), “le-
gitimada” el 11 de septiembre de 1980, en un plebiscito efectuado sin registros 
electorales y manejado por el gobierno, las funciones de la Junta de Gobierno 
militar se redefinieron, ejerciendo las atribuciones constitucionales del Poder 
Legislativo descritas en la nueva Constitución15. Según el capitán de navío Jorge 
Martínez Busch, la Constitución de 1980 representaba “la esencia de la nación 
chilena, hasta donde obra humana puede ser fiel en captar la realidad”16.

Con la nueva Carta se modificaron las relaciones de la Junta Militar con 
el Poder Judicial, el Tribunal Constitucional y el Ejecutivo. El 28 de marzo de 
1981, se publicó la Ley n.º 17983, primera ley aprobada bajo la Constitución de 
1980. Esta ley establecía los órganos de trabajo de la Junta de Gobierno y los 
procedimientos legislativos que, con modificaciones que se identifican en el texto, 
serían utilizados hasta 1990.

Los primeros artículos de la ley rezaban:

artiCuLo 1° Durante el período señalado en las disposiciones transitorias 
decimotercera y vigesimonovena, en su caso, de la Constitución Política de 
la República de Chile, la Junta de Gobierno ejercerá las Potestades Constitu-
yente y Legislativa que le confiere la disposición decimoctava transitoria de 
la misma Constitución, con arreglo a las normas de la presente ley.

artiCuLo 2° Reunida para los efectos antes indicados, la Junta de Go-
bierno aprobará las leyes que dicte por la unanimidad de sus miembros.

La ley establecía:
a) las Comisiones Legislativas; 
b) la Secretaría de Legislación de la Junta de Gobierno y
c) la Secretaría de la Junta de Gobierno. 

La Primera Comisión Legislativa (Constitución; Economía, Fomento y Recons-
trucción; Hacienda y Minería) sería presidida por el Comandante en Jefe de la 
Armada; la Segunda Comisión Legislativa (Educación; Justicia; Trabajo y Pre-
visión Social, y Salud) sería presidida por el Comandante en Jefe de la Fuerza 

14 Biblioteca del Congreso Nacional, Historia Política. Periodo 1973-1990. Régimen militar. Dispo-
nible en www.bcn.cl/historiapolitica/hitos_periodo/detalle_periodo.html?per=1973-1990. En 1982 
se autoascendió a Capitán General, grado de tradición colonial que no se había ostentado en el país 
desde los tiempos de Bernardo O’Higgins (1817) y Ramón Freire (1823).

15 La nueva Constitución fue promulgada por decreto supremo n.° 1150, de 21 de octubre de 1980.
16 Jorge Martínez Busch, Capitán de Navío. “La seguridad nacional en la Constitución de 1980”, 

en Revista de Marina, año xCvii, vol. 98, número 743 (Valparaíso, julio-agosto, 1981), p. 414.
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Aérea; la Tercera Comisión Legislativa (Agricultura; Obras Públicas; Bienes 
Nacionales, y Vivienda y Urbanismo), sería presidida por el General Director de 
Carabineros; La Cuarta Comisión Legislativa (Interior; Relaciones Exteriores; 
Defensa Nacional, y Transportes y Telecomunicaciones) sería presidida por el 
General de Armas del Ejército que integrara la Junta17. Con la implementación de 
la Constitución de 1980, el general Augusto Pinochet asumió como Presidente de 
la República; entre 1981 y 1990 formaron parte de la Junta Militar en representa-
ción del Ejército (que presidía la Cuarta Comisión) los tenientes generales César 
Raúl Benavides (1981-1985), Julio Canessa Robert (1985-1986), Humberto Gordon 
Rubio (1986-1988), Santiago Sinclair (1988-1990) y Jorge Lúcar Figueroa (1990).

Correspondía a las comisiones legislativas “asesorar a la Junta en el ejercicio 
de sus Potestades Constituyente y Legislativa” (art. 6). Las comisiones estuvieron 
formadas hasta por dieciséis miembros, quienes deberían ser “profesionales, téc-
nicos o expertos altamente calificados” (art. 5), designados mediante resolución 
exenta por el presidente de cada una de ellas. Aunque las comisiones legislativas 
tenían un papel importante en la consideración y refinamiento de los proyectos 
de ley iniciados por el Ejecutivo o por la Junta de Gobierno, desde 1981 hasta 
1990, no hemos encontrado las actas de dichas comisiones. 

Este tomo de Fuentes para la historia de la República reconstituye y docu-
menta la construcción y funcionamiento del nuevo Poder Constituyente y Legislativo 
de la Junta de Gobierno militar y las relaciones con el nuevo Poder Ejecutivo que 
encabezó el general Augusto Pinochet Ugarte entre el 11 de septiembre de 1973 
hasta el 11 de marzo de 1990. Se documenta, en primer lugar, la evolución del 
gobierno de facto de la Junta de Gobierno hasta 1981 y, luego la consolidación 
de las instituciones nuevas introducidas por la Constitución de 1980.

Para esta reconstitución hemos consultado fuentes documentales claves, 
comenzando con los bandos, decretos, decretos leyes y actas constitucionales 
de la Junta de Gobierno militar, en relación con la estructura y funcionamiento 
del Poder Legislativo y Constituyente. 

Es necesario destacar que la Biblioteca del Congreso Nacional [BCN]  cataloga 
las actas de la Junta de Gobierno, desde al menos 2011, como transcripciones de 
sesiones del Poder Legislativo y Constituyente de Chile entre 1973 y 1990. Las 
actas de la Junta de Gobierno se incluyen en el sitio web que se refiere a Diarios 
de Sesiones del Congreso Nacional: 

“Entre 1973 y 1990 se produjo una ruptura histórica importante, ya que el 
Congreso Nacional cesó en sus funciones, interrumpiéndose los Períodos 
Legislativos. De acuerdo al Decreto Ley Nº 527, del 17 de junio de 1974, el 
Poder Legislativo fue asumido por la Junta de Gobierno, organismo colegia-

17 Los integrantes de las comisiones legislativas se encuentran en Mario Duvauchelle, “Actual 
sistema legislativo en Chile”, en Revista de Marina, año xCiii, vol. 94, número 720 (Valparaíso, 
septiembre-octubre, 1977), pp. 475-479. 

La junta de gobierno militar 170221.indd   18La junta de gobierno militar 170221.indd   18 20-02-21   17:1220-02-21   17:12



19

INTRODUCCIÓN

do que ejerció esas atribuciones durante todo el régimen militar de Augusto 
Pinochet, registrándose su quehacer en las denominadas Actas de la Junta 
de Gobierno”. 

Las actas de la Junta de Gobierno están accesibles de la misma forma que los 
diarios de las sesiones legislativas de otras “etapas” del Poder Legislativo: 1810-11; 
1811-1823; 1823-1833; 1833-1891; 1891-1925; 1923-197318. En marzo de 1990, 
con el retorno a un gobierno civil elegido, el Congreso Nacional fue reinstalado 
en sus funciones habituales, inaugurándose bajo el cuadragésimo octavo periodo 
legislativo (Diarios de Sesiones del Congreso Nacional, 1990)19.

Hemos revisado, también, las actas de la Junta de Gobierno, las actas de la 
Comisión Ortúzar (más de cuatrocientas sesiones entre 1973 y 1978) y las actas 
del Consejo de Estado (más de cincuenta sesiones, 1978-80)20. Las primeras dos 
fuentes están accesibles en línea21. Hemos consultado también el libro de Jaime 

18 BCN. www.bcn.cl/historiapolitica/corporaciones/index.html.
19 BCN. www.bcn.cl/historiapolitica/corporaciones/periodos_legislativos?periodo=1990-2026.
20 El Consejo de Estado fue creado por el decreto ley n.º 1319 del 9 de enero de 1976, como un 

organismo asesor de la Junta. Modificó el anteproyecto de la Comisión Ortúzar tras revisarlo y hacer 
correcciones entre 1978 y 1980. Su composición se definía en el art. 2.°. El Consejo de Estado estará 
integrado por los expresidentes de la República, por derecho propio, y por las siguientes personas 
designadas por el Presidente de la República: a) Por un expresidente de la Corte Suprema; b) Por 
un ex Contralor General de la República; c) Por un ex Comandante en Jefe del Ejército; d) Por un 
ex Comandante en Jefe de la Armada; e) Por un ex Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea; f) Por 
un ex General Director de Carabineros; g) Por un exministro de Estado; h) Por un exdiplomático 
con categoría o rango de Embajador; i) Por un exrector de las universidades del Estado o de algunas 
de las reconocidas por este; j) Por un profesor o exprofesor de la Facultad de Ciencias Jurídicas de 
cualesquiera de las universidades indicadas en la letra precedente; k) Por un profesor o exprofesor 
de la Facultad de Ciencias Económicas de cualesquiera de las universidades indicadas en la letra 
i); l) Por una persona representativa de las actividades profesionales colegiadas; ll) Por una persona 
representativa de la actividad empresarial; m) Por un trabajador, empleado u obrero, representativo de 
la actividad laboral; n) Por un representante de una organización femenina y ñ) Por un representante 
de la juventud. Las personas indicadas en las letras c), d), e) y f), serán designadas por el Presidente 
de la República a proposición del Comandante en Jefe de la referida rama de las Fuerzas Armadas 
o del General Director de Carabineros, en su caso. Entre 1978 y 1980 presidía el Consejo de Estado 
el expresidente Jorge Alessandri Rodríguez. Lo integraron, en distintos momentos, el expresidente 
Gabriel González Videla, el expresidente de la Corte Suprema Enrique Urrutia Manzano; el ex-
contralor Enrique Bahamonde; el exministro de Justicia de Eduardo Frei Montalva, Juan de Dios 
Carmona; el exgeneral director de Carabineros Vicente Huerta; los excomandantes de Ejército, 
Armada y FACH Óscar Izurieta, Jacobo Neumann y Diego Barros; el exdiplomático y abogado 
Julio Philippi; Arturo Fontaine Talavera en representación de “la juventud” (sería reemplazado por 
Juan Antonio Coloma); los académicos Enrique Ortúzar (quien también estaba en la Comisión de 
Estudios) y Carlos Cáceres (futuro ministro del Interior); el exembajador Hernán Figueroa y, entre 
otros, miembros de gremios como Guillermo Medina y Pedro Ibáñez por los empresarios. También 
había una mujer como representante de organizaciones femeninas: Mercedes Ezquerra Brizuela.

21 Para las actas de la Junta de Gobierno (sitio web: Historia Política Legislativa de la Biblioteca 
del Congreso Nacional/BCN, www.bcn.cl/historiapolitica/corporaciones/periodos_legislativos?per
iodo=1973-1990); para la “Comisión Ortúzar” (Comisión de Estudios de la Nueva Constitución Po-
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Arancibia Mattar, Enrique Brahm García y Andrés Irarrázaval Gomien. Actas del 
Consejo de Estado en Chile (1976-1990), Santiago: Centro de Estudios Bicentenario, 
Universidad de los Andes, 2 tomos, 2008. 

No hay actas del “grupo de trabajo” de la Junta, responsable de la versión final 
de la Constitución sometida a plebiscito en 1980. El grupo incluía a los ministros 
de Justicia e Interior Mónica Madariaga y Sergio Fernández, al Jefe del Estado 
Mayor Presidencial, el general Santiago Sinclair, además de los auditores de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros. Su secretario fue Mario Duvauchelle, capitán 
de navío. En 1977 este secretario escribió que se requería:

“un pronunciamiento nacional que conllevara, necesariamente, una filosofía 
capaz de efectuar las correcciones y adecuaciones necesarias para reinstitucio-
nalizar la República, a fin de evitar incluso la pérdida de sus grandes valores 
nacionales”22.

Comparaba la tarea de la Junta de Gobierno con la fundación de la República 
en 1818:

Puede advertirse que al abordar el Supremo Gobierno el trabajo de elaborar 
nuevas estructuras jurídicas para la nación, y hacer de esta tarea una de las 
principales preocupaciones, se estaba repitiendo, con algo más de 150 años 
de diferencia, la misma obra que nuestros primeros padres debieron iniciar 
tan pronto los últimos cañonazos de Chacabuco y Maipú sellaban para siem-
pre nuestra independencia política. Es decir, con 150 años de diferencia, se 
repetía una experiencia histórica de muy similares características.

[...] del mismo modo que se afianzó en 1818 la independencia política 
alcanzada por las Fuerzas Armadas, hubo de dictarse de inmediato la Consti-
tución Política de ese año, también en 1973 era imprescindible abocarse, por 
de pronto, al reformulamiento de la Constitución Política, como asimismo, 
de las leyes fundamentales en que descansa la institucionalidad nacional. De 
la misma manera, como nunca fue tan evidente la necesidad de una clara 
voluntad rectora y creadora en los primeros 50 años de vida de la República 
Independiente, así ahora ha debido serlo para determinar nuestro propio-
destino, a pesar de toda suerte de presiones externas23. 

lítica de la República de Chile, CENC), Actas de la Comisión Ortúzar, BCN: www.bcn.cl/lc/cpolitica/
actas_oficiales-r.

22 Mario Duvauchelle Rodríguez Capitán de navío JT Subsecretario de Justicia, “Antecedentes 
de la Nueva lnstitucionalidad Chilena”, en Revista de Marina, año xCiii, vol. 94, número 716 (Valpa-
raíso, enero-febrero, 1977), p. 67. Para los cambios provenientes del grupo de trabajo véase Samuel 
Pérez Cofré, La Constitución de 1980 ante la Junta de Gobierno, tesis para optar al grado de Magíster 
en Derecho (Concepción, Universidad de Concepción, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Escuela de Derecho, 2017).

23 Op. cit., p. 68.  
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Asimismo, agregó que, además de la Comisión Ortúzar, existían otras comi-
siones que consideraban la “reestructuración” de la nueva institucionalidad24. Para 
este libro no hemos investigado esas fuentes del nuevo orden. Tampoco hemos 
accedido a las actas de las comisiones legislativas de la Junta de Gobierno [si es 
que se archivaron en alguna parte], instancias que representaron un papel rele-
vante en la consideración y refinamiento de los proyectos originados en el Poder 
Ejecutivo o en la misma Junta de Gobierno por sus autoconferidas atribuciones 
legislativas y constituyentes. Revisar y analizar las actas de estas comisiones 
legislativas, si fuera posible, con sus múltiples asesores profesionales, técnicos, 
académicos, militares y políticos sería una investigación valiosa para profundizar 
la historia de la Junta Militar de gobierno25.

Hay una extensa literatura histórica y política sobre el gobierno militar entre 
1973-1990. Hemos consultado las obras más relevantes sobre los temas de este 
libro y hemos incluido en las referencias bibliográficas algunos de los libros, ar-
tículos de revistas académicas y otras publicaciones revisadas en la preparación 
del presente estudio, sin la pretensión de volver a contar la historia política de 
Chile entre 1973 y 1990.  

El libro comienza con los bandos militares y decretos leyes promulgados por 
la Junta de Gobierno militar en los días iniciales después del derrocamiento del 
gobierno del presidente Salvador Allende. A continuación, documentamos el pro-
ceso de formulación de las normas mediante las cuales la Junta fue construyendo 
una nueva institucionalidad, fundando un sistema político que fue calificado como 
“democracia autoritaria”. Este sistema basado en la “refundación” se consolidó 
con la promulgación de la Constitución de 1980 y se continuó modificando y 
“refinando” desde 1981 hasta 1990. 

La Junta de Gobierno militar se autodesignó como Poder Constituyente, Poder 
Legislativo y Poder Ejecutivo. Sin embargo, al funcionamiento de los “poderes” 
le faltaba transparencia, dado que las actas de las sesiones de la Junta de Gobier-
no eran secretas. Por ello, sus debates en las sesiones entre los miembros y sus 
asesores uniformados y civiles sobre los fundamentos ideológicos, institucionales 
y procedimentales del nuevo régimen en construcción eran desconocidos.

Hemos seleccionado y reproducido extractos de las actas de la Junta de Go-
bierno, ahora accesibles en la Biblioteca del Congreso Nacional, en las que se 
identifican los debates claves sobre el funcionamiento de la Junta de Gobierno 

24 Mencionó a las comisiones de Estudio y Reforma de los Códigos Civil, Penal, Comercio, de Proce-
dimiento Civil, de Procedimiento Penal, Tránsito, Seguridad Nacional, Comisiones de Estudio y Reforma 
de la Lcgislación Cultural chilena, del Régimen de Tribunales Agrarios, del Registro Conservatorio 
de Bienes Raíces y de la Legislació relativa a los siniestros de incendio (pp. 69-70).

25 Además de las cuatro comisiones legislativas, existía una comisión legislativa especial de 
defensa, presidida por el almirante José T. Merino Castro, integrada por un oficial superior o general 
de armas de cada una de las instituciones de las Fuerzas Armadas. Los integrantes de las comisiones 
legislativas y sus subcomisiones se encuentran en Duvauchelle, “Actual sistema legislativo...”, op. cit.
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como Poder Constituyente y Poder Legislativo hasta 198926. Las normas imple-
mentadas, desde el 11 de marzo de 1981, para regular la actividad legislativa 
de la Junta hasta fines de 1983 ilustran una tradición legalista y formalista, pero 
también fundan las restricciones de la democracia definidas como necesarias 
para protegerla de sus “enemigos”. Incluimos, también, algunas actas y extractos 
de actas, que proporcionan una ventana parcial a las relaciones entre la Junta 
de Gobierno, el Poder Ejecutivo (desde los varios ministerios y empresas del 
Estado hasta el general Augusto Pinochet, su comité asesor y la Secretaria de la 
Presidencia), la Corte Suprema y el Tribunal Constitucional.

Mediante la selección de actas y extractos de actas en este libro nos propo-
nemos describir y caracterizar el papel de la Junta en la construcción de la nueva 
institucionalidad. Las actas de la Junta de Gobierno militar son una fuente valiosa 
para conocer los fundamentos de las decisiones políticas tomadas en un periodo 
hermético. Por ello tienen gran importancia como fuentes de la historia de la 
República, permitiendo conocer y reconstruir un momento de la historia política 
del país, en el que se produjeron cambios sustanciales desde la instalación del 
modelo neoliberal, las reformas al sistema laboral y previsional, las decisiones 
sobre la gran minería, la contrarreforma agraria, los presupuestos nacionales, 
el financiamiento de las Fuerzas Armadas y otros tantos temas decisivos en la 
historia nacional. 

La colección de las actas, considerada como el periodo legislativo entre el 
12 de septiembre de 1973 y el 7 de marzo de 1990, carece de índices y organi-
zación temática, por lo que se requiere de paciencia y perseverancia para ubicar 
los debates sobre las distintas políticas públicas27. Pero como esperamos pueda 
apreciarse en este libro, vale la pena identificar y seguir sistemáticamente los 
debates de la Junta para entender cómo fue gobernado Chile entre 1973 y 1990 
y cómo se formularon las políticas públicas, desde el inicio.

26 Biblioteca del Congreso Nacional. Poder Legislativo 1973-1990. www.bcn.cl/historiapolitica/
corporaciones/periodos_legislativos?periodo=1973-1990. 

Según Pablo Rubio y Yalile Uarac, investigadores de la Biblioteca del Congreso Nacional, las actas 
de la Junta de Gobierno han estado accesibles digitalmente en la BCN desde 2011. En comunicaciones 
personales con tres investigadores, los compiladores confirmaron que ellos las consultaron en formato 
físico, mediante permisos especiales solicitados por conductos regulares, y por redes privadas no oficiales 
(Robert Barros en 1992-1993; Renato Cristi en 1996 en la Biblioteca Nacional de Chile y Carlos Hu-
neeus,1996 via Renato Cristi). Desde 1993 –según Robert Barros, La junta militar: Pinochet y la constitución 
de 1980 (Santiago, Sudamericana, 2005), p. 24–, estaban físicamente accesibles en la Biblioteca del 
Congreso Nacional, aunque en 1996 se prohibió a algunos investigadores hacer fotocopias de las actas. 
Antes de 1990, según Robert Barros, “el uso de este material estaba limitado a estudiantes de derecho 
que se encontraban preparando sus tesis sobre materias legales sumamente acotadas”, op. cit., p. 6.

27 En la última sesión de la Junta de Gobierno como Poder Legislativo fue aprobada una ley para 
“aumentar de 30 días a dos años el plazo que tienen los funcionarios de la Dirección Administrativa de 
la H. Junta de Gobierno que sean contratados en la Dirección Administrativa del Ministerio de Defensa 
Nacional, para hacer devolución de la indemnización percibida tal como está en conocimiento de los 
señores Miembros de la H. Junta de Gobierno”. Junta de Gobierno, Acta 53/89-E, 7 de marzo de 1990.
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Chile se encuentra (2020-2021) en un proceso constituyente regido por la Ley 
n.º 21200 para la formulación de una nueva Constitución Política en reemplazo de 
la Carta de 1980. Revisitar las sesiones de la Comisión Ortúzar, del Consejo de Es-
tado y de las actas de la Junta de Gobierno puede tener una relevancia inesperada.

ComPosiCión de Los órganos de trabajo 
deL sistema LegisLativo de La junta, 197728

Comisión i

Presidente: almirante, José T. Merino Castro.
Secretario ejecutivo: capitán de navío, Marcos Ortiz G.
Secretario de actas: capitán de fragata, Hernando Morales.
Subcomisión de Hacienda y Economía
Presidente: contraalmirante, Lorenzo Gotuzzo.
Secretarios: Gastón Ureta, Blanca Palumbo.
Miembros permanentes: capitán de fragata, Rafael Pérez, Emilio Sanfuentes, 

Salvador Gutiérrez, Sergio Molina, Gaspar Luege.
Subcomisión de Minería
Presidente: capitán de navío J. Aldo Montagna B.
Secretario: Tte. 1º. Daniel Campos.
Miembros permanentes: Andrés Peñafiel, Jerónimo Pérez, Samuel Lira, 

Peter de la Mare.
Subcomisión de Relaciones Exteriores
Presidente: contraalmirante Rodolfo Vío Valdivieso
Secretario: José Ojeda
Miembros permanentes: Gregorio Amunátegui, Francisco Orrego, Jorge Iván 

Hübner, capitán de fragata Hernando Morales, Carlos Besa, Gustavo 
Cuevas, Hernán Ríos.

Subcomisión de Coordinación
Presidente: capitán de navío, Críspulo Escalona.
Miembros permanentes: capitán de fragata (R)  Hernán Olivari, capitán de 

corbeta Alejandro Olivares, Isabel Cavada, Jessie Stegmann, Eduardo 
Riesco, Patricio Reyes, Jaime Calderón y José Garrido.

Comision ii 

Presidente: general del aire, Gustavo Leigh Guzmán.
Secretario: Rodemil Torres.

28 Duvauchelle ,“Actual sistema legislativo...”, op. cit.
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Miembros permanentes: general de brigada aérea (A) Sergio Figueroa. Coro-
nel de aviación ( J) Julio Tapia. Comandante de grupo ( J) Hernán Chávez.

Gustavo Alessandri, Fernando Maturana, Jorge Ovalle, Julio Salas, William 
Thayer.

Miembros consultores: Sergio González, Valentín Robles, Fernando Monc-
keberg, Germán Domínguez, Carlos Alberto Cruz, Raúl de la Fuente, 
Andrés Peñafiel, Carlos Correa, Miguel Luis Amunátegui, Enrique Serra-
no, Fernando Coloma, Julio Heise, Oscar Ruiz, Víctor Granifo, Francisco 
Orrego, Miguel Luis González, Humberto Pizarro, María Argentina.

Coordinador de la Comisión: comandante de grupo ( J) Hernán Chávez.

Comisión iii

Presidente: general de Carabineros, César Mendoza Durán.
Secretario ejecutivo, coronel Diego Miranda.
Miembros permanentes: general Néstor Vargas, coronel Luis Ricci, coronel 

Jorge Veloso, coronel Jaime López, Jorge Abud, Agustín Venegas, Manuel 
Urbina, José Bravo. Vivian Bullemore, Manuel Bulnes.

Secretario: Humberto Boldrini.
Prosecretario: Humberto Zamora.

Comisión iv

Presidente: almirante, José T. Merino Castro.
Prosecretario ejecutivo: capitán de navío, Jorge Alarcón.
Miembros permanentes: coronel de Ejército, Alejandro Medina, capitán de 

navío, Jorge Alarcón, coronel de la FACH Sergio Contardo.
Secretario: capitán de corbeta, Fernando Toyoa.

seCretaría de LegisLaCión de La h. junta de gobierno

Capitán de navío J. Mario Duvauchelle R.
Capitán de escuadrilla ( J) Víctor Barahona B.
Mayor de Ejército ( J) Fernando Torres S. 
Capitán de Carabineros ( J) Mario Guevara P. 
Jefe Depto. Legal: Capitán de corbeta J, Jorge Beytía V.
Jefe Depto. Administrativo: Capitán de corbeta, Alejandro Armstrong De 

Aguirre.
Jefe Control de Presupuestos: Capitán de Carabineros, Aralio Cortés G.
Representante de la Contraloría General de la República: Sr. Hernán Ro-

dríguez R.
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DE LOS BANDOS MILITARES 
A LA CONSTITUCIÓN DE 1980

Con el bando militar n.º 5, los comandantes en jefes de las fuerzas armadas y de 
orden de Chile comunicaron al país, el 11 de septiembre de 1973, que habían 

“asumido el deber moral que la Patria les impone de destituir al Gobierno 
que, aunque inicialmente legítimo ha caído en la ilegitimidad flagrante, asu-
miendo el Poder por el solo lapso en que las circunstancias lo exijan (...)”. 

Desde el 11 de septiembre de 1973 hasta el 11 de marzo 1981, Chile fue gobernado 
por una junta de gobierno militar. Entre el 11 de marzo de 1981, fue gobernado 
bajo la Constitución de 1980, implementada por la Junta de Gobierno militar, 
que ejerció el Poder Constituyente y Legislativo. 

El propósito de este tomo de las Fuentes para la Historia de la República 
es narrar y documentar la construcción de la Junta de Gobierno militar como 
Poder Constituyente y Legislativo, y su relación con el nuevo Poder Ejecutivo, 
que encabezó el general Augusto Pinochet Ugarte, hasta el 11 de marzo de 1990. 

Al derrocar al presidente Salvador Allende, fue declarado el estado de sitio 
como tiempo de guerra, y se establecieron tribunales militares bajo las regulacio-
nes del “tiempo de guerra”. La población quedó sin la protección de los tribunales 
ordinarios y, de facto (y después por la autolimitación de la Corte Suprema), sin 
la supervisión de los procedimientos de los consejos de guerra por la Corte Su-
prema. Las jefaturas de plaza militares en distintas provincias emitieron bandos 
propios, implementando e interpretando los bandos promulgados por la Junta 
de Gobierno en Santiago.

bando n° 5
santiago, 11 de sePtiembre de 1973

1. Que el Gobierno de Allende ha incurrido en grave ilegitimidad demos-
trada al quebrantar los derechos fundamentales de libertad de expresión, 
libertad de enseñanza, derecho de huelga, derecho de petición, derecho 
de propiedad, y derecho en general, a una digna y segura subsistencia;

2. Que el mismo Gobierno que ha quebrado la unidad nacional fomentando 
artificialmente una lucha de clases estéril y en muchos casos cruenta, 
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perdiendo el valioso aporte que todo chileno podría hacer en búsqueda 
del bien de la Patria y llevando a una lucha fratricida y ciega, tras las 
ideas extrañas a nuestra idiosincrasia, falsas y probadamente fracasadas;

  3. Que el mismo Gobierno se ha mostrado incapaz de mantener la con-
vivencia entre los chilenos al no acatar y no hacer cumplir el Derecho, 
gravemente dañado en reiteradas ocasiones;

  4. Que además el Gobierno se ha colocado al margen de la Constitución 
en múltiples oportunidades usando arbitrios dudosos e interpretaciones 
torcidas e intencionadas, o en forma flagrante en otras, las que, por dis-
tintos motivos, han quedado sin sanción;

  5. Que, asimismo, usando el subterfugio que ellos mismos han denominado 
“resquicios legales”, se han dejado leyes sin ejecución, se han atropellado 
otras y se han creado situaciones de hecho ilegítimas desde su origen;

  6. Que, también, reiteradamente ha quebrado el mutuo respeto que se deben 
entre sí los Poderes del Estado, dejando sin efecto las decisiones del 
Congreso Nacional, del Poder Judicial y de la Contraloría General de la 
 República, con excusas inadmisibles o sencillamente, sin explicacio- 
nes;

  7. Que el Poder Ejecutivo se ha extralimitado en sus atribuciones en forma 
ostensible y deliberada, procurando acumular en sus manos la mayor can-
tidad de poder político y económico, en desmedro de actividades nacio - 
nales y poniendo en grave peligro todos los derechos y libertades de los 
habitantes del país;

  8. Que el Presidente de la República ha mostrado a la faz del país que su 
autoridad personal está condicionada a las decisiones de comités y di-
rectivas de partidos políticos y grupos que le acompañan, perdiendo la 
imagen de máxima autoridad que la Constitución le asignó y por tanto 
el carácter presidencial del Gobierno;

  9. Que la economía agrícola, comercial e industrial del país se encuentran 
estancadas o en retroceso y la inflación en acelerado aumento, sin que 
se vean indicios, siquiera, de preocupación por esos problemas, los que 
están entregados a su sola suerte por el gobierno, que aparece como un 
mero espectador de ellos;

10. Que existe en el país anarquía, asfixia de libertades, desquiciamiento 
mo ral y económico y, en el Gobierno, una absoluta irresponsabilidad o in-
capacidad que han desmejorado la situación de Chile impidiendo llevarla 
al puesto que por vocación le corresponde, dentro de las primeras nacio-
nes del continente;

11. Que todos los antecedentes consignados en los números anteriores son 
suficientes para concluir que están en peligro la seguridad interna y ex ter - 
na del país, que se arriesga la subsistencia de nuestro Estado indepen-
diente y que la mantención del Gobierno es inconveniente para los altos 
de intereses de la República y de su Pueblo Soberano;
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12. Que estos mismos antecedentes son, a la luz de la doctrina clásica que 
caracteriza nuestro pensamiento histórico, suficientes para justificar 
nuestra intervención para deponer al gobierno ilegítimo, inmoral y no re - 
presentativo del gran sentir nacional, evitando así los mayores males 
que el actual vacío del poder pueda producir, pues para lograr esto no 
hay otros medios de razonamiento exitosos, siendo nuestro propósito 
restablecer la normalidad económica y social del país, la paz, tranquilidad 
y seguridad perdidas.

13. Por todas las razones someramente expuestas, las Fuerzas Armadas han 
asumido el deber moral que la Patria les impone de destituir al Gobierno 
que aunque inicialmente legítimo ha caído en la ilegitimidad flagrante, 
asumiendo el Poder por el solo lapso en que las circunstancias lo exijan, 
apoyado en la evidencia del sentir de la gran mayoría nacional, lo cual 
de por sí, ante Dios y ante la Historia, hace justo su actuar y por ende, las 
resoluciones, normas e instrucciones que se dicten para la consecución de 
la tarea de bien común y de alto interés patriótico que se dispone cumplir.

14. En consecuencia, la legitimidad de estas normas se colige su obligato-
riedad para la ciudadanía, las que deberán ser acatadas y cumplidas por 
todo el país y especialmente por las autoridades.

 Fdo. junta de gobierno de Las Fuerzas armadas y Carabineros de ChiLe

Santiago, 11 de septiembre de 1973

En principio, seguía vigente la Constitución de 1925. Sin embargo, la Junta 
se autoconfirió el “Mando supremo de la nación”. El Decreto Ley n.º 1 (“Acta 
de Constitución de la Junta de Gobierno”) rezaba en su art. 3: 

“Declaran que la Junta, en el ejército de su misión, garantizará la plena eficacia 
de las atribuciones del Poder Judicial y respetará la Constitución y las leyes de la 
República, en la medida en que la actual situación del país lo permitan para el mejor 
cumplimiento de los postulados que ella se propone”29.

deCreto Ley nº 1 
aCta de ConstituCión de La junta de gobierno

Decreto ley Nº 1.- Santiago de Chile, a 11 de Septiembre de 1973. Diario 
Oficial. 18 septiembre, 1973.

El Comandante en Jefe del Ejército, General de Ejército don Augusto 
Pinochet Ugarte; el Comandante en Jefe de la Armada, Almirante don José 

29 Cursiva de los autores.
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Toribio Merino Castro; el Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, General 
del Aire don Gustavo Leigh Guzmán y el Director General de Carabineros, 
General don César Mendoza Durán, reunidos en esta fecha, y

Considerando:
1º.- Que la Fuerza Pública, formada constitucionalmente por el Ejército, 

la Armada, la Fuerza Aérea y el Cuerpo de Carabineros, representa la 
organización que el Estado se ha dado para el resguardo y defensa de 
su integridad física y moral y de su identidad histórico-cultural;

2º.- Que, por consiguiente, su misión suprema es la de asegurar por sobre 
toda otra consideración, la supervivencia de dichas realidades y valores, 
que son los superiores y permanentes de la nacionalidad chilena, y

3º.- Que Chile se encuentra en un proceso de destrucción sistemática e 
integral de estos elementos constitutivos de su ser, por efecto de la intro  
misión de una ideología dogmática y excluyente, inspirada en los prin-
cipios foráneos del marxismo-leninismo;

Han acordado, en cumplimiento del impostergable deber que tal 
misión impone a los organismos defensores del Estado, dictar el siguiente,

Decreto-ley:
1º.- Con esta fecha se constituyen en Junta de Gobierno y asumen el Mando 

Supremo de la Nación, con el patriótico compromiso de restaurar la chile - 
nidad, la justicia y la institucionalidad quebrantadas, conscientes de que 
ésta es la única forma de ser fieles a las tradiciones nacionales, al legado 
de los Padres de la Patria y a la Historia de Chile, y de permitir que la evo-
lución y el progreso del país se encaucen vigorosamente por los caminos 
que la dinámica de los tiempos actuales exigen a Chile en el concierto 
de la comunidad internacional de que forma parte.

2º.- Designan al General de Ejército don Augusto Pinochet Ugarte como 
Presidente de la Junta, quien asume con esta fecha dicho cargo.

3º.- Declaran que la Junta, en el ejército de su misión, garantizará la plena 
eficacia de las atribuciones del Poder Judicial y respetará la Constitución 
y las leyes de la República, en la medida en que la actual situación del 
país lo permitan para el mejor cumplimiento de los postulados que ella 
se propone.

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en 
el Diario Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Ar-
mada, Fuerza Aérea, Carabineros e Investigaciones y en la Recopilación 
Oficial de dicha Contraloría.

junta de gobierno de La rePubLiCa de ChiLe.- augusto PinoChet 
ugarte, General de Ejército, Comandante en Jefe del Ejército.- jose t. 
merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada.- gustavo 
Leigh guzman, General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aé-
rea.- Cesar mendoza duran, General, Director General de Carabineros. 
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Lo que se transcribe para su conocimiento. - René C. Vidal Basau-
ri, Teniente Coronel, Jefe Depto. Asuntos Especiales, Subsecretario de 
Guerra subrogante. 

Anticipando que se gobernaría mediante la promulgación de decretos leyes 
(DL), la Junta dispuso que dichos decretos tuvieran una numeración que las dis-
tinguiera de las leyes promulgadas por los gobiernos anteriores y que los decretos 
ministeriales/administrativos (decretos superemos, DS) continuaran numerándose 
de acuerdo con el registro de cada Ministerio.

deCreto Ley nº 2. 
disPone numeraCión CorreLativa de deCretos-Leyes 

Decreto Ley Nº 2.- Santiago, 11 de Septiembre de 1973.
Visto lo dispuesto en el decreto ley Nº 1, de esta fecha, la Junta de Go-

bierno de la República de Chile ha acordado y dicta el siguiente:
Decreto ley:

Artículo 1.- Los decretos leyes que se dicten por la Junta de Gobierno ten-
drán una numeración especial correlativa, para lo cual se llevará en el 
Ministerio del Interior el registro correspondiente.

En tanto entre en funciones la respectiva oficina de dicha Secretaría 
de Estado, el registro será llevado por el Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Guerra.

Artículo 2.- Los decretos supremos que se dicten continuarán numerándose 
en la forma ordinaria y de acuerdo al registro de cada Ministerio.
Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 

Diario Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea, Carabineros, Investigaciones y en Recopilación Oficial de dicha 
Contraloría.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Comandante 
en Jefe del Ejército.- jose t. merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe 
de la Armada.- gustavo Leigh guzmán, General del Aire, Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea.- Cesar mendoza duran, General, Director General 
de Carabineros.

Lo que se transcribe para su conocimiento.- René C. Vidal Basauri, 
Teniente Coronel Jefe Depto. Asuntos Especiales, Subsecretario de Guerra 
subrogante. 

La Junta de Gobierno distinguía entre decretos leyes y decretos supremos 
(decretos emitidos por los ministerios pretendiendo mantener la distinción en-
tre ley y decreto ministerial en tiempos normales), aunque a veces no existían 
diferencias precisas entre ambos. Al publicar decretos supremos se referían a los 
decretos leyes, como antes del 11 de septiembre se hacía con las leyes o decretos 
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con fuerza de ley (DFL). Por ejemplo, el decreto supremo n.º 668 (Ministerio de 
Defensa) que creó el Comité de Asesoría y Coordinación de la Junta de Gobierno, 
se inició con los “vistos” del decreto ley n.º 1 y los “considerandos” a y b, como 
si fuera un decreto o DFL como había funcionado siempre, y así se hizo publicar 
en el Diario Oficial.

deCreto suPremo nº 668, 12 de sePtiembre de 1973. 
Diario oficial 23 de sePtiembre de 1973

Crea Comité de Asesoría y Coordinación Jurídica de la Junta de Gobierno
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Entre el abanico de decretos leyes represivos promulgados se incluyó la 
modificación del Código del Trabajo y las leyes y reglamentos que regulaban el 
empleo en el sector público, permitiendo el despido masivo de funcionarios y 
trabajadores identificados con el gobierno de la Unidad Popular (UP) y otros. 
Esta medida comprendió a la administración pública, las empresas semifiscales y 
muchas de las empresas intervenidas y estatizadas por el gobierno del presidente 
Salvador Allende (1970-1973). También afectó a las universidades, los centros 
educativos, los gobiernos municipales e instancias del Estado responsables de 
la reforma agraria y el desarrollo agropecuario del país como la Corporación 
de Reforma Agraria (CORA), Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) y 
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG).  

El 12 de septiembre, con el decreto ley 6, la Junta de Gobierno transformó el 
régimen administrativo, convirtiendo los empleados y obreros del sector público en 
“interinos”, sujetos a “la cesación automática de funciones de quienes los servían”.

deCreto Ley nº 6. 
12 de sePtiembre de 1973

Art. 1.- Declárase que a contar de esta fecha quedan en calidad de interinos 
los personales de los Servicios, Reparticiones, Organismos, Empresas 
y demás instituciones de la Administración del Estado, tanto central 
como descentralizada. Solamente quedan excluidos de la disposición 
anterior los personales del Poder Judicial y de la Contraloría General 
de la República”. 

Art. 2.- Las nuevas designaciones en esos empleos significarán, de pleno de-
recho, el término de los respectivos interinatos y la consiguiente cesación 
automática de funciones de quienes los servían.

Una semana después, el decreto ley n.º 22 aclaró el alcance del decreto ley 
n.º 6.
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deCreto Ley nº 22.  
ComPLementa y aCLara eL deCreto Ley nº 6, de 12 de sePtiembre de 1973. 

19 de sePtiembre de 1973. Diario oficial, 2 de oCtubre de 1973.  
ComPLementa y aCLara eL deCreto Ley nº 6, de 12 de sePtiembre de 1973

Complementa y aclara el decreto ley Nº 6, de 12 de septiembre de 1973.
Decreto Ley Nº 22.- Santiago, 19 de Septiembre de 1973.- La Junta de Go-
bierno ha acordado y dicta el siguiente:

Decreto Ley:
Artículo 1º.- Declárase que las normas del decreto ley Nº 6, de 12 de Septiem-

bre de 1973, que se refieren de manera amplia y con las solas excepciones 
que en él se indican, a todos los servidores, empleados u obreros de los 
servicios fiscales, semifiscales, de administración autónoma, municipales 
y, en general, de las reparticiones, organismos y empresas del sector 
público, tanto de la administración centralizada como de la funcional 
o territorialmente descentralizada, son aplicables cualesquiera sean los 
regímenes estatutarios a que estén afectos esos personales y, en conse-
cuencia, facultan para disponer la terminación inmediata de designacio-
nes a contrata, de convenios a honorarios o de contratos de trabajo de 
dichos servidores, en forma discrecional y sin sujeción a normas sobre 
inamovilidad o estabilidad en el empleo, como las contenidas en la ley 
Nº 16.455 o en otros preceptos.

Artículo 2º.- Las nuevas designaciones a que se refiere el artículo 2º del decreto 
ley Nº 6, de 12 de Septiembre de 1973, hasta que el cargo quede provisto 
en propiedad, serán efectuadas discrecionalmente por la autoridad facul-
tada para hacer el nombramiento, sin perjuicio de darse cumplimiento 
a los requisitos de ingreso al respectivo empleo.

Dicha autoridad podrá, asimismo, confirmar en el cargo a quien lo 
servía al 12 de Septiembre de 1973, haciendo cesar así el régimen especial  
de interinato previsto en el decreto ley Nº 6, de 1973, o disponer única-
mente el término inmediato de ese interinato, con la consiguiente cesa-
ción automática de funciones de quien lo servía, sin hacer en el mismo 
acto una nueva designación en el cargo correspondiente.

El funcionario titular de un empleo público, declarado interino en 
virtud del citado decreto ley Nº 6, podrá ser confirmado como titular 
en ese cargo y al mismo tiempo ser designado como interino, suplente 
o a contrata en otra plaza, con arreglo al sistema previsto en el inciso 3º 
del artículo 169 del DFL. Nº 338, de 1960 o en otras normas similares 
vigentes sobre la materia.

Artículo 3º.- Aclárase el artículo 2º del decreto ley Nº 6, de 1973, en el sen-
tido que la nueva designación, que podrá hacerse en calidad de titular, 
interino o suplente, no significará el alejamiento de la Administración 
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del funcionario que ocupaba el respectivo empleo, en caso de que éste, 
a su vez, sea designado en otro cargo o comisionado o destinado.

Artículo 4º.- En todo caso, para los efectos de las responsabilidades o de los be-
neficios previsionales o de desahucio a que pudiere haber lugar, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 2º del decreto ley Nº 6, de 1973.

Artículo 5º.- El presente decreto ley regirá a contar desde el 12 de Septiembre 
de 1973.
Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 

Diario Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea, Carabineros e Investigaciones y en la Recopilación Oficial 
de dicha Contraloría.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, 
Presidente de la Junta de Gobierno.- jose t. merino Castro, Almirante, 
Comandante en Jefe de la Armada.- gustavo Leigh guzman, General del 
Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile.- Cesar mendoza 
duran, General, Director General de Carabineros.- osCar boniLLa brada-
noviC, General de División, Ministro del Interior.

Lo que se transcribe para su conocimiento.- Enrique Montero M., Co-
mandante Escuadrilla ( J), Subsecretario del Interior.

Se inició una purga de la administración pública y su “racionalización”, y se 
creó una comisión nacional de la reforma administrativa para formar 

“una Administración del Estado eficiente, dinámica y honesta y con funcio-
narios idóneos, en que la moralidad y el espíritu de servicio a la comunidad 
sean norma principal de su conducta”30. 

Se estimaba, hacia fines de 1973, al menos cincuenta mil despedidos (“ex-
onerados”)31. Enrique Montero Marx, subsecretario del Interior, emitió la circular 

30 Decreto ley Nº 212. “Crea Comisión Nacional de la Reforma Administrativa”. 17 diciembre, 
1973. Diario Oficial, 26 diciembre, 1973. El 31 de diciembre de 1973 fue promulgada la “escala única” 
para a) “Terminar con las diferencias que se anotan en las remuneraciones pagadas al personal que 
desempeña un mismo cargo, oficio o profesión en las distintas instituciones del sector público. b) Definir 
clara y explícitamente la relación de remuneraciones que debe existir entre los diferentes cargos o 
escalafones de la administración pública, lo que obligará a que los cambios de remuneraciones de un 
grupo de funcionarios se evalúen en relación al resto del personal del sector público. c) Simplificar 
los sistemas de pagos del personal público, con el objeto de evitar que mediante modalidades muy 
especiales se vean favorecidos instituciones o grupos de funcionarios”. Decreto Ley 249. “Fija escala 
única de sueldos para el personal que señala”. Diario Oficial, 5 de enero de 1974.

31 Estas medidas se basaban en el DL 6 (“Declara en calidad de interino los personales que 
indica”, 12 de septiembre de 1973); DL 22 (Complementa y aclara del Decreto Ley N0 6 del 12 de 
septiembre de 1973”, 19 de septiembre de 1973); Decreto Ley 98, “Declara en reorganización todos 
los servicios de la Administración Pública, organismos e instituciones que indica”, 22 de octubre de 
1973); Decreto Ley 930 (“Pone término al interinato de los funcionarios de la Administración del 
Estado y regula la caducidad del contrato por causas que atenten contra la seguridad del Estado”, 17 
de marzo de 1975). Otra ola de despidos se produjo entre 1978 y 1979 con la llamada “modernización” 
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n.º 5147 (1 de marzo de 1974) instruyendo a los intendentes y gobernadores, el 
propósito político de las purgas emprendidas: 

Si bien los Decretos Leyes, por su especial característica, no tienen historia 
a la cual recurrir para su interpretación, dado que este Ministerio intervino 
en su dictación, puede decirse que el propósito de la Junta de Gobierno al 
dictar el que lleva el Nº 6, y posteriormente los números 22 y 98, fue permi-
tir la limpieza de la Administración Pública en todas sus esferas de los elementos 
marxistas que, con propósitos desquiciadores se habían infiltrado a ella, sin 
las trabas que la legislación vigente a esa época imponía32.

Hasta 1976 se estimaba que los exonerados políticos, aunque no bajo esta 
denominación, pudieran ser alrededor de 228 000.

Fue clausurado el Congreso (decreto ley n.º 27, 24 de septiembre de 1973) 
y se autoproclamó poder constituyente, legislativo y ejecutivo. Emitió bandos, 
decretos leyes (“legislativos” y de “reforma constitucional”), así como cuatro “actas 
constitucionales” en 1976. También emitió decretos leyes secretos y decretos cuyo 
contenido no se revelaría hasta el siglo xxi33.

Era central en la agenda de gobierno la erradicación de los partidos políticos 
y movimientos marxistas y revolucionarios, proclamando que tenía 

“la misión de extirpar de Chile el marxismo, de reconstruir moral y material-
mente el país hacia el desarrollo económico y la justicia social y de dar vida a 
nuevas formas institucionales que permitan restablecer una democracia mo-
derna y depurada de los vicios que favorecieron la acción de sus enemigos”. 

Con el decreto ley n.º 77 dichos partidos y movimientos fueron declarados ilícitos 
y disueltos. Fueron confiscados sus bienes, los que pasaron al dominio del Estado 
y sus fines quedaron al arbitrio de la Junta de Gobierno militar.

deCreto Ley nº 77, 8 de oCtubre de 1973
deCLara iLíCitos y disueLtos Los Partidos PoLítiCos que señaLa

Santiago, 8 de Octubre de 1973.- Por cuanto la Junta de Gobierno ha dado 
su aprobación al siguiente decreto ley Nº 77.- Vistos: el decreto ley N° 1, de 
11 de Septiembre de 1973, y

del Estado. Véase 100 Primeros Decretos Leyes dictados por la Junta de Gobierno de la República de Chile 
(2º ed., Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 1973).

32 Ministerio del Interior, circular Nº 5.147 (1 de marzo de 1974). El artículo 1 del decreto ley 
98 (“Declara en reorganización todos los servicios de la Administración Pública, organismos e insti-
tuciones que indica, 22 de octubre de 1973”). Cursiva de los autores.

33 Sobre los bandos militares véase Manuel Antonio, Roberto y Carmen Garretón Merino, Por la 
fuerza sin la razón. Análisis y textos de los bandos de la dictadura militar (Santiago, LOM Ediciones, 1998).
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Considerando:
1.- Que la doctrina marxista encierra un concepto del hombre y de la socie-

dad que lesiona la dignidad del ser humano y atenta en contra de los 
valores libertarios y cristianos que son parte de la tradición nacional;

2.- Que la doctrina marxista sobre el Estado y la lucha de clases es incompa-
tible con el concepto de unidad nacional a cuyo servicio están las Fuer-
zas Armadas y de Orden de Chile, y resulta inconciliable también con 
el carácter jerárquico y profesional de los Institutos Armados de la Patria;

3.- Que de lo anterior se desprende que la doctrina marxista se orienta a la 
destrucción de elementos esenciales y constitutivos del ser nacional; 

4.- Que la experiencia de casi tres años de un Gobierno marxista en Chile 
fue suficiente para destruir moral, institucional y económicamente al 
país, hasta el extremo de poner en serio riesgo la subsistencia de la paz 
interior y de la seguridad exterior de la República;

5.- Que, debido a la labor de infiltración cumplida por agentes del marxismo, 
otras colectividades políticas se sumaron, en el hecho, a la consecución 
de fines que, por definición doctrinaria, no les eran propios y cooperaron 
en forma activa a producir la crisis moral, institucional y económica del 
país, hecho del cual son también responsables;

6.- Que la insuficiencia del sistema institucional para conjurar dicha amenaza a 
través de sus canales normales, hizo necesario que las Fuerzas Armadas y de 
Orden, después de agotar los medios para evitarlo, asumieran el Gobierno 
de la Nación, acogiendo así el clamor de la inmensa mayoría ciudadana, y

7.- Que sobre el nuevo Gobierno recae la misión de extirpar de Chile el mar-
xismo, de reconstruir moral y materialmente el país hacia el desarrollo 
económico y la justicia social y de dar vida a nuevas formas institucionales 
que permitan restablecer una democracia moderna y depurada de los 
vicios que favorecieron la acción de sus enemigos.

La Junta de Gobierno de la República de Chile acuerda dictar el si - 
guiente:

Decreto ley:
Artículo 1º.- Prohíbense, y, en consecuencia, serán consideradas asociaciones 

ilícitas, los Partidos Comunista o comunista de Chile, Socialista, Unión 
Socialista Popular, MAPU, Radical, Izquierda Cristiana, Acción Popular 
Independiente, Partido de la Unidad Popular y todas aquellas entida-
des, agrupaciones, facciones o movimientos que sustenten la doctrina 
marxista o que por sus fines o por la conducta de sus adherentes sean 
sustancialmente coincidentes con los principios y objetivos de dicha doc-
trina y que tiendan a destruir o a desvirtuar los propósitos y postulados 
fundamentales que se consignan en el Acta de Constitución de esta Junta.

Decláranse disueltos, en consecuencia, los partidos, entidades, agru-
paciones, facciones o movimientos a que se refiere el inciso anterior, 
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como asimismo las asociaciones, sociedades o empresas de cualquiera 
naturaleza que directamente o través de terceras personas pertenezcan 
o sean dirigidos por cualquiera de ellos.

Cancélase, en su caso, la personalidad jurídica de los partidos po-
líticos y demás entidades mencionados en los incisos precedentes. Sus 
bienes pasarán al dominio del Estado y la Junta de Gobierno los destinará 
a los fines que estime convenientes.

Artículo 2º.- Las asociaciones ilícitas a que se refiere el artículo anterior im-
portan un delito que existe por el solo hecho de organizarse, promoverse 
o inducirse a su organización.

Artículo 3º.- Prohíbese toda acción de propaganda, de palabra, por escrito o 
por cualquier otro medio, de la doctrina marxista o de otra sustancial-
mente concordante con sus principios y objetivos.

Artículo 4º.- La infracción a lo dispuesto en los artículos anteriores será casti-
gada con las penas de presidio, relegación o entrañamiento menores en 
sus grados medio o máximo y la inhabilitación absoluta perpetua para 
ocupar cargos u oficios en la Administración Pública, Servicios Munici-
pales, Empresas Fiscales, Semifiscales, de Administración Autónoma u 
otros en que tenga participación mayoritaria el Fisco. 

Artículo 5º.- Los delitos penados por esta ley que se cometan en zonas de-
claradas en Estado de Emergencia o en puntos declarados en Estado de 
Sitio o durante un Estado de Guerra interior o exterior, podrán castigarse 
con un aumento en un grado de la pena correspondiente. 

Artículo 6º.- Los procesos a que dieren lugar los delitos previstos en este 
decreto ley, serán de competencia y se sustanciarán de acuerdo a las 
normas establecidas en el Título VI de la ley N.o 12.927. 
Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario 

Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea 
Carabineros e Investigaciones y en la Recopilación Oficial de dicha Contralo-
ría.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Presidente de la Junta 
de Gobierno.- jose t. merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe de la 
Armada.- gustavo Leigh guzman, General del Aire, Comandante en Jefe de 
la Fuerza Aérea.- Cesar mendoza duran, General, Director General de Cara-
bineros.- Oscar Bonilla Bradanovic, General de División, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a 
Ud.- Enrique Montero Marx, Comandante de Escuadrilla ( J), Subsecretario 
del Interior.
El 11 de octubre de 1973 (Diario Oficial, 6 de noviembre de 1973) se pro-

mulgó el decreto ley n.º 81, sometiendo a sus adversarios a la jurisdicción de 
tribunales militares, autorizando su expulsión forzada del país y prohibien- 
do el reingreso al país de personas que salieron estando asilados en embajadas ex-
tranjeras. Se establecieron sanciones penales para el “ingreso clandestino” al país.
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deCreto Ley nº 81, 11 de oCtubre de 1973
Fija, Por razones de seguridad deL estado, sanCiones Para Las Personas 

que desobedezCan eL LLamamiento PubLiCo que indiCa deL gobierno

Decreto ley Nº 81.- Santiago, 11 de Octubre de 1973.- Vistos: Lo dispuesto en 
los decretos leyes Nºs 1 y 5, de 11 de Septiembre de 1973, y

Considerando:
1º.- La necesidad de que las personas requeridas por la autoridad obedezcan 

el llamamiento que se les hace, por exigirlo la seguridad del Estado;
2º.- La conveniencia de sancionar penalmente y acorde con la seguridad del 

Estado la renuencia en el obedecimiento a ese llamamiento;
3º.- La necesidad, por otra parte, de velar por la seguridad del Estado, el orden 

interno y la normalidad de las actividades nacionales, en consonancia 
con la situación que el país vive y que los hechos descubiertos han evi-
denciado;

La Junta de Gobierno ha acordado y dicta el siguiente

Decreto ley:
Artículo 1º.- El que requerido por el Gobierno, por razones de seguridad del 

Estado, desobedezca el llamamiento que públicamente se le haga para 
que se presente ante la autoridad, sufrirá la pena de presidio menor en 
su grado máximo o extrañamiento mayor en su grado medio.

Sin perjuicio de la responsabilidad penal, la autoridad dispondrá ad - 
ministrativamente y desde luego, consumado que sea el delito, la cance - 
lación del pasaporte respectivo, si el inculpado se encontrare en el ex- 
tranjero.

El llamamiento se notificará por su publicación en el Diario Oficial, 
fecha en que se presumirá conocido, de derecho, y el delito se entenderá 
consumado cinco días después de esa publicación, si el llamado se encon - 
trare en el territorio nacional, y 40 días después de ella, si estuviere en 
el extranjero.

El conocimiento del delito corresponderá a los Tribunales Militares 
y su juzgamiento se ajustará a las prescripciones del Código de Justicia 
Militar.

No eximirá ni atenuará la pena la circunstancia de que, de obedecer 
al llamamiento, el inculpado pueda verse expuesto al procesamiento por 
otros delitos.

Si el requerido por el Gobierno fuere responsable de delitos, el hecho 
de presentarse al llamamiento se considerará como circunstancia atenuan-
te privilegiada respecto de esos delitos, debiendo el Tribunal imponer la 
pena inferior en un grado y pudiendo rebajarla en dos o tres grados, según 
la circunstancia, a la que correspondería en otro caso.
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El Tribunal podrá asimismo, en tal evento, aplicar en lugar de la o 
las penas privativas de libertad que correspondieren la de extrañamiento 
por el doble del tiempo de duración de aquélla o aquéllas.

Artículo 2º.- En los casos contemplados en el Art. 418 del Código de Justicia 
Militar, como tiempo o estado de guerra, y cuando así lo requieran los 
altos intereses de la seguridad del Estado, el Gobierno podrá disponer la 
expulsión o abandono del país de determinadas personas, extranjeros o 
nacionales, por decreto fundado que llevará las firmas de los Ministros 
del Interior y de Defensa Nacional.

Los que sean objeto de las medidas de expulsión o abandono del 
país podrán elegir libremente el lugar de su destino.

Artículo 3º.- Los que hubieren salido del país por la vía del asilo, los que hubie - 
ren abandonado sin sujetarse a las normas establecidas, hubieren sido 
expulsados u obligados al abandono del país, o estuvieren cumpliendo pe-
nas de extrañamiento no podrán reingresar sin autorización del Ministro 
del Interior, la que deberá solicitarse a través del Consulado respectivo.

El Ministro del Interior podrá denegar fundadamente, por razones 
de seguridad del Estado, la autorización solicitada.

Artículo 4º.- El que ingrese clandestinamente al país, burlando en cualquier 
forma el control de dicho ingreso, siempre que las circunstancias o ante-
cedentes permitan presumir al Tribunal que lo hace para atentar contra 
la seguridad del Estado, será sancionado con la pena de presidio mayor 
en su grado máximo a muerte.

Se presumirá la antes aludida finalidad respecto del que hubiere sali-
do del país por la vía del asilo, lo hubiere abandonado sin sujetarse a las 
normas establecidas, hubiere sido expulsado u obligado a abandonar el 
país, hubiere cometido el delito del Art. 1.º o reingresare quebrantando 
la condena de extrañamiento que se le hubiere impuesto.

Artículo 5º.- Los cómplices y los que alberguen, oculten o proporcionen la 
fuga al culpable de los delitos previstos en el presente decreto ley, serán 
sancionados con la pena correspondiente, aumentada en un grado.

El conocimiento del delito corresponderá a los Tribunales Militares 
y su juzgamiento se ajustará a las normas del Código de Justicia Militar.
Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 

Diario Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea y en la Recopilación de Leyes y Decretos de la Contraloría 
General de la República.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, 
Presidente de la Junta de Gobierno.- jose t. merino Castro, Almirante, 
Comandante en Jefe de la Armada.- gustavo Leigh guzman, General del 
Aire, Cdte. en Jefe Fuerza Aérea.- Cesar mendoza duran, General, Director 
General de Carabineros.- Patricio Carvajal Prado, Vicealmirante, Ministro de 
Defensa Nacional.- Oscar Bonilla Bradanovic, General de División, Ministro 
del Interior.- Gonzalo Prieto Gándara, Ministro de Justicia.
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Lo que se transcribe para su conocimiento.- Aníbal Labarca Ricci, Co-
ronel, Subsecretario de Guerra. 

Entre el 11 de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1981, la Junta de Go-
bierno militar ejercía el Poder Constituyente, Legislativo y Ejecutivo. No cerró 
el Poder Judicial, pero lo fue transformando mediante decretos que modificaban 
su estructura así como los códigos orgánicos que enmarcaban su funcionamiento 
y procedimientos34. También abolió, por innecesario, el Tribunal Constitucional 
creado por la reforma constitucional de 1970.

deCreto Ley nº 119.
disueLve eL tribunaL ConstituCionaL. 5 de noviembre de 1973  

Decreto ley Nº 119.-
Santiago, 5 de Noviembre de 1973.- Vistos:
a) Lo dispuesto en el decreto ley N.o 1, de fecha 11 de Septiembre de 1973;
b) La disolución del Congreso Nacional dispuesta por el decreto ley N° 27, 

de fecha 21 de Septiembre en curso;
c) Que el Tribunal Constitucional contemplado en el artículo 78, letras a), 

b) y c) de la Constitución Política del Estado tiene por función primordial 
resolver conflictos entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, que 
no pueden presentarse por estar disuelto el Congreso Nacional, y

d) Que todo lo anterior demuestra que la existencia del mencionado Tribu-
nal Constitucional es innecesaria, la Junta de Gobierno de la República 
de Chile ha acordado dictar el siguiente

Decreto ley:
Artículo 1º.- Disuélvese el Tribunal Constitucional, cesando en sus funciones 

sus actuales miembros, a contar de esta fecha.
Artículo 2º.- Los empleados administrativos que pertenecían al Tribunal 

Constitucional, a excepción de los funcionarios pertenecientes al Poder 
Judicial, quedarán bajo la autoridad del Subsecretario del Interior, en 
calidad de interinos, quien podrá destinarlos o comisionarlos a prestar 
servicios a las reparticiones del Estado que determine.

Artículo 3º.- El Gobierno dispondrá de los bienes muebles e inmuebles del 
Tribunal Constitucional y demás bienes destinados a su funcionamiento, 
para otros órganos y Servicios del Estado.

Artículo 4º.- Modifícase en la letra c), inciso 1.º de la disposición 17ª. transitoria 
de la Constitución Política del Estado, lo siguiente: Sustitúyese la frase “un 

34 Véase Elizabeth Lira y Brian Loveman, Poder Judicial y conflictos políticos (Chile: 1973-1990) (San - 
tiago, LOM Ediciones, 2020), vol. iii.
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Ministro de la Corte Suprema, designado por ésta, que lo presidirá”, por 
“dos Ministros de la Corte Suprema, designados por ésta, de los cuales 
el más antiguo como Ministro lo presidirá”; sustitúyese la frase “por un 
Ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago, designado por ésta”, 
por la siguiente: “por un Ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
designado por la Corte Suprema”; elimínase la frase “por un Ministro 
del Tribunal Constitucional designado por éste”; sustitúyese la oración 

“Los Ministros de la Corte Suprema, de la Corte de Apelaciones de Santiago 
y del Tribunal Constitucional serán subrogados por las personas que la Corte 
respectiva y el tribunal, en su caso, designen de entre sus miembros, 

por la siguiente: 

“Los Ministros de la Corte Suprema y de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
serán subrogados por las personas que la Corte Suprema designe de entre 
los miembros de las respectivas Cortes”.

Artículo 5º.- Sustitúyese en la letra i), inciso segundo, de la disposición 17a. 
transitoria de la Constitución Política del Estado las palabras “el Tribunal 
Constitucional previsto en el artículo 78 a) de esta Constitución”, por las 
siguientes: “la Corte Suprema”.

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, Fuer-
za Aérea, Carabineros, Investigaciones y en la Recopilación Oficial de dicha 
Contraloría.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Presidente de la 
Junta de Gobierno.- jose t. merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe 
de la Armada.- gustavo Leigh guzman, General del Aire, Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea de Chile.- Cesar mendoza duran, General, Director 
General de Carabineros.- Gonzalo Prieto Gándara, Ministro de Justicia.- Oscar 
Bonilla Bradanovic, General de División, Ministro del Interior.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Max Silva del Campo, Subse-
cretario de Justicia.

Desde sus inicios, la Junta de Gobierno militar se preocupaba de definir las 
bases de su legitimidad, los mecanismos por los cuales se gobernaba el país y la 
necesidad de refundar la institucionalidad política con una nueva constitución política. 
La Junta nombró una comisión (“Comisión Constituyente” que se convertiría 
en Comisión de Estudios de la Nueva Constitución Política de la República de 
Chile (CENC), conocida como Comisión Ortúzar, por su presidente Enrique 
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Ortúzar Escobar) para elaborar un ante proyecto de Constitución Política35. Se 
formó la comisión el 24 de septiembre de 1973 y fue creada formalmente por 
el decreto n.° 1064, del Ministerio de Justicia, publicado el 12 de noviembre de 
1973. Esta comisión sesionó durante cinco años, enviando el anteproyecto de 
la nueva Constitución Política al Consejo de Estado (creado por decreto ley n.º 
1319, publicado el 9 de enero de 1976) en octubre de 197836. 

Después de intensas discusiones filosóficas, jurídicas, políticas y sobre la histo-
ria constitucional del país, el Consejo de Estado, presidido por el expresidente Jor-
ge Alessandri Rodríguez, entregó una versión alternativa del proyecto de la nue- 
va constitución al general Augusto Pinochet en julio de 198037. En tercera instancia, 
un grupo de trabajo nombrado por la Junta de Gobierno (el ministro del Interior 
Sergio Fernández Fernández, la ministra de Justicia Mónica Madariaga Gutiérrez, 
y los auditores de las Fuerzas Armadas y Carabineros) sesionó entre el 8 de julio al 
8 de agosto de 1980, día en que se aprobó el texto final38. Jorge Alessandri, quien 
prefería reformar la Constitución de 1925 antes del anteproyecto de constitución 
de la Comisión Ortúzar, renunció al Consejo de Estado en protesta por los cambios 
que el grupo de trabajo introdujo a la Constitución por plebiscitarse39. 

El general Augusto Pinochet insistía en una nueva Constitución autoritaria que 
excluyera a doctrinas y grupos marxistas y entregara a las Fuerzas Armadas y de 
Orden un papel constitucional amplio y permanente para garantizar la “seguridad 
nacional”40. Después de casi siete años de gobierno mediante decretos leyes (nom-
bre dado a las normas promulgadas por un gobierno de facto), decretos supremos 
(reglamentos y instrucciones emitidos por los distintos ministerios del gobierno), 
además de modificaciones retroactivas de la Constitución de 1925, se aprobó la 
nueva Constitución en 1980. Mediante el decreto ley n.° 3465 (publicado el 12 

35 Presidente de la Comisión: Enrique Ortúzar Escobar. Integraron también la comisión: Rafael 
Eyzaguirre Echeverría (secretario); Jaime Guzmán Errázuriz; Alejandro Silva Bascuñán; Jorge Ovalle 
Quiroz; Alicia Romo Román; Enrique Evans de la Cuadra; Sergio Diez Urzúa; Gustavo Lorca. Ale-
jandro Silva y Enrique Evans renunciaron en 1977; con posterioridad, también lo hizo Jorge Ovalle; 
en su reemplazo ingresaron: Luz Bulnes Aldunate; Raúl Bertelsen Repetto y Juan de Dios Carmona.

36 Las 417 actas de la Comisión Ortúzar se encuentran en línea en www.bcn.cl/lc/cpolitica/
actas_oficiales-r 

37 Las actas del Consejo de Estado se encuentran en Jaime Arancibia Mattar, Enrique Brahm 
García y Andrés Irarrázaval Gomien, Actas del Consejo de Estado en Chile (1976-1990) (Santiago, Centro 
de Estudios Bicentenario, Universidad de los Andes), 2008, 2 tomos. También en el sitio web de 
Historia Política Legislativa de la Biblioteca del Congreso Nacional/BCN (Consejo de Estado, sesiones 
54-111, 14 de noviembre de 1978-22 de julio de 1980). Disponible en www.bcn.cl/historiapolitica/
constituciones/detalle_constitucion?handle=10221.1/60446.

38 Biblioteca del Congreso Nacional (BCN), Historia Política, “Constitución Política de la Re-
pública de Chile. Texto promulgado por Decreto Supremo N° 1.150 del Ministerio del Interior, de 
21 de octubre de 1980”. Disponiuble en www.bcn.cl/historiapolitica/constituciones/detalle_constit
ucion?handle=10221.1/60446.

39 Sergio Carrasco Delgado, Alessandri: su pensamiento constitucional. Reseña de su vida pública (San-
tiago, Editorial Jurídica Andrés Bello, 1987).

40 Luis Maira, La Constitución de 1980 y la ruptura democrática. (Santiago, Editorial Emisión, 1988).
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de agosto de 1980) se convocó a un plebiscito para el 11 de septiembre de 1980, 
destinado a que la ciudadanía se pronunciara sobre la nueva Constitución. La 
llamada “Constitución de Libertad” fue ratificada en un plebiscito, sin registros 
electorales y sin las condiciones necesarias para elecciones libres y fiables, el 11 
de septiembre y promulgada el 21 de octubre de 1980. Entró en vigor el 11 de 
marzo de 1981.
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LA JUNTA DE GOBIERNO 
COMO CUERPO CONSTITUYENTE-LEGISLATIVO, 

1973-1981

Al principio, la Junta de Gobierno actuaba de manera ad hoc, sin una organiza-
ción interna muy definida ni protocolos previstos y regularizados para “legislar” 
o modificar la Constitución Política. Se promulgaron decretos leyes y decretos 
supremos confusos, contradictorios, mal redactados, llenos de errores y vacíos y 
prácticamente imposibles de implementar y administrar. 

Los miembros de la Junta compartían una visión anticomunista y antimarxista 
de la sociedad y de la política. Expresaban un odio feroz contra los políticos de 
la Unidad Popular. Declararon la necesidad de “extirpar” los partidos políticos 
y movimientos de izquierda. No tenían, en cambio, una visión común del futuro 
institucional o un plan económico a largo plazo para el país. La necesidad de 
represión política inmediata contra los “enemigos” no se cuestionaba; las políticas 
públicas hacia el futuro, fuera el papel del Estado en la economía, el sistema de 
salud y previsión, el qué hacer con las tierras expropiadas durante la reforma 
agraria (1964-1973) y las empresas estatizadas entre 1970 y 1973 o cómo relacio-
narse con el movimiento sindical, serían temas de debates intensos y complicados 
entre 1973 y 1981. Y, los miembros de la Junta y sus asesores frecuentemente 
tenían opiniones distintas y encontradas sobre estas materias y muchas otras, 
como se ilustran en las actas que se incluyen en este libro.

Como observa Robert Barros, en un poco más de seis meses se promulgaron 
alrededor de trescientos cincuenta decretos leyes, mucho más que el promedio 
de leyes promulgadas por los gobiernos de Eduardo Frei Montalva y Salvador 
Allende durante los últimos cinco años (promedio de doscientos veinte por año)41. 
En una entrevista de 1978 el general Gustavo Leigh comentaba sobre el proceso 
legislativo, señalando que:

Después, mucho tiempo después, en el año 76, se logró establecer un sistema 
legislativo mediante el Decreto Ley N° 991 por el cual se establecieron las 
comisiones legislativas, para estudiar los proyectos con más profundidad, 
porque los decretos leyes que aprobábamos al comienzo presentaban, a 
veces, graves defectos. Aparecían muchos errores, después teníamos que, 

41 Robert Barros, Constitutionalism and Dictatorship. Pinochet, the Junta and the 1980 Constitution 
(Cambridge; Cambridge University Press, 2002), p. 51, n. 31.
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no sé qué porcentaje será, pero un 20% o un 30% de los decretos teníamos 
que rehacerlos y volver a promulgarlos, porque había errores de redacción 
o de interpretación, por esa precipitación para legislar. Muy desagradable 
cuando uno no estaba de acuerdo. Tenía que discutir con el ministro que 
defendía el proyecto de decreto ley, y discusiones a veces bastante fuertes, 
con el sector económico, sobre todo, porque era el más rígido y obstinado. 
Este fue uno de los aspectos que sostuve dentro de la Junta, no son opinio-
nes de ahora, era la necesidad de perfeccionar la generación de las leyes. 
El sistema legislativo vigente adolece de numerosas deficiencias y limitaciones 
que inciden en la calidad de sus resultados. El Decreto Ley N° 991, que rige 
el procedimiento, ha demostrado su ineficacia en la práctica. La discusión 
es reservada; las comisiones legislativas están constituidas por un pequeño 
grupo de asesores, y lo peor de todo es que, con demasiada frecuencia, se 
omite el trámite de comisión por voluntad presidencial. A menudo teníamos 
que corregir los decretos leyes después de su promulgación, con los trastornos 
que esto conlleva, por razones obvias42.

Sin embargo, entre 1973 y 1976, la Junta y sus asesores jurídicos militares 
y algunos ministros y asesores civiles diseñaron “reglas del juego” legislativo y 
procedimientos de rutina para estructurar y considerar formalmente las medidas 
legislativas destinadas a transformar la institucionalidad y las políticas públicas del 
país. Tempranamente se declaró que un objetivo del gobierno era transformar y 
refundar el sistema político –no restaurar el régimen establecido en 1925. 

La Declaración de Principios de la Junta Militar de Gobierno (11 de marzo 
de 1974) afirmó:

“el Gobierno de las Fuerzas Armadas y de Orden ha asumido la  misión 
histórica de dar a Chile una nueva institucionalidad que recoja los profun-
dos cambios que la época contemporánea ha ido produciendo. Sólo así será 
posible dotar a nuestra democracia de una sólida estabilidad, depurando 
a nuestro sistema democrático de los vicios que facilitaron su destrucción, 
pero trascendiendo a una mera labor rectificadora, para entrar de lleno en 
el audaz campo de la creación”43.

En mayo de 1974 se creó el Comité Asesor de la Junta de Gobierno (COAJ) 

“en función de las áreas básicas de Seguridad Nacional, Política Interior, Re-
laciones Exteriores, Economía, Desarrollo Social, Administración del Estado, 
Jurídica y otras que puedan ser necesarias en el futuro”. 

42 Varas, “[Chile] La caída del general Leigh (I)”..., op. cit.
43 “Declaración de Principios del Gobierno de Chile”. 1974 Edición multilingüe, recibida por 

Brian Loveman en 1975 “with the compliments of the Chilean embassy press office”. p. 14.
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El Comité Asesor se entendía como 

“en comisión de servicios para todos los efectos legales, sin que les afecten 
las limitaciones establecidas en el artículo 147 del D.F.L. N° 338, de 1960, 
u otras restricciones estatutarias generales o especiales. El personal de las 
FF.AA. y Carabineros de Chile que cumplen funciones en el Comité Asesor 
disfrutarán de la gratificación prescrita por la letra j) del Art. 114 del D.F.L. 
N° 1, de 1968”. 

Su organización y compensación dependía, jurídicamente, de legislación pro-
mulgada por los expresidentes Jorge Alessandri y Eduardo Frei Montalva y, a 
propuesta del jefe del Comité Asesor, podían

“contratarse profesionales, técnicos, expertos en determinadas materias, o 
personas que desempeñen labores administrativas o de servicios, sobre la 
base de honorarios. Asimismo, podrán contratarse funcionarios asimilados 
a un grado de la Escala Única de Sueldos, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 4°, 5° y 6° del D.F.L. N° 338, de 1960”. 

Según el capitán de navío Ladislao D’Hainaut, 

“empezó a funcionar con un grupo de oficiales del Ejército e incorporando 
a él algunos oficiales de las otras ramas do la Defensa Nacional y Cuerpo de 
Carabineros, más un mínimo de civiles en carácter de asesores y personas 
indispensables para las tareas administrativas. Fue su primer jefe el general 
de brigada don Julio Canessa Robert, quien a su vez era Presidente de la 
Comisión Nacional de Reforma Administrativa (CONARA, creado por DL 
212, 17 diciembre 1973), organismo que fue creado antes que el C.O.A.J. 
funcionando en la misma sede, 80 piso del Edificio Diego Portales”44. 

Conara formaba parte del proyecto de la Junta de Gobierno para refundar 
el sistema político y las instancias administrativas del Estado porque era urgente 

“revisar la organización de la Administración del Estado y sus estructuras, 
para mejorar el proceso administrativo a través de métodos y sistemas más 
racionales que permitan una alta productividad y hagan posible la mayor 
efectividad en las tareas del Gobierno”45. 

44 Véase Ladislao D’Hainaut Fuenzalida, capitán de navío, Armada de Chile, “El Comité Asesor 
de la Honorable Junta de Gobierno”, en Revista de Marina, año xCii, n.º 712, vol. 95 (Valparaíso, 
mayo-junio, 1976), pp. 245-247.

45 “Decreto Ley 212. Crea Comisión Nacional de la Reforma Administrativa”, 17 de diciembre 
de 1973, en Diario Oficial de la República de Chile, Santiago, 26 de diciembre de 1973. Disponible en 
www.leychile.cl/Navegar?idNorma=5874 

La junta de gobierno militar 170221.indd   45La junta de gobierno militar 170221.indd   45 20-02-21   17:1220-02-21   17:12



46

LA JUNTA DE GOBIERNO MILITAR. PODER CONSTITUYENTE Y LEGISLATIVO...

La Conara sería responsable, eventualmente, por la “regionalización” del 
país en 1974 (decretos leyes n.º 573 y n.º 575, 8 de julio), mediante los cuales se 
establecieron trece regiones y cincuenta y una provincias en el país46.

Julio Canessa representaba sectores más estatistas de las Fuerzas Armadas, 
contraponiéndose al oficial (r) de la Armada, comandante Roberto Kelly, nombrado 
para dirigir a Odeplan, identificado con los Chicago Boys y el modelo neoliberal. Estas 
distintas tendencias ideológicas se expresaban sobre varios temas y políticas públicas 
en las sesiones de la Junta de Gobierno hasta 198147. También entre el distinguido 
profesional Raúl Sáez, asesor económico del gobierno en materias relacionadas con 
la renegociación de la deuda externa y luego ministro de Coordinación Económica 
y Desarrollo hasta 1975, cuando discrepó del equipo que incluía a Roberto Kelly, 
Sergio de Castro Spíkula y Jorge Cauas, responsables por el libro El Ladrillo48. 

Es necesario mencionar que los miembros de la Junta representaban a sus 
instituciones: Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Carabineros. Se acordó legislar 
solo por unanimidad (DL 527, Estatuto de la Junta de Gobierno, 17 de junio de 
1974: “artiCuLo 2° La Junta de Gobierno adoptará sus decisiones por la unani-
midad de sus miembros”). Con el DL 527 reafirmaron que se ejercía el Poder 
Legislativo y Constituyente, pero sin separar el “jefe supremo de la nación” 
(presidente de la Junta de Gobierno) del Poder Legislativo.

deCreto Ley nº 527, 17 de junio de 1974. 
aPrueba estatuto de La junta de gobierno

ministerio deL interior, deCreto Ley 527, de 1974. Aprueba Estatuto de 
la Junta de Gobierno.

(Publicado en el Diario Oficial N° 28.886, de 26 de junio de 1974).

46 “Decreto Ley 573. Estatuto del Gobierno y Administración Interiores del Estado”. 8 de julio de 1974, 
en Diario Oficial de la República de Chile, Santiago, 12 de julio de 1974. Disponible en www.auditoriainter-
nadegobierno.gob.cl/wp-content/upLoads/2014/08/Decreto-Ley-5731.pdf; “Decreto Ley 575. Regionali-
zación del País”, 10 de julio de 1974, en Diario Oficial de la República de Chile, Santiago, 13 de julio de 1974. 
Disponible en www.interior.gob.cl/transparenciaactiva/doc/MarcoNormativoAplicable/200/6990702.pdf

47 Hermógenes Pérez de Arce Ibieta, Historia de la revolución militar chilena, 1973-1990 (Santiago, 
Editorial El Roble, 2018), capítulo 2, subtítulo “La oposición económica dentro del gobierno”. Dis-
ponible en www.tagusbooks.com/leer?isbn=9789567855131&li=1&idsource=3001

48 Según Memoria Chile: “Por primera vez en 1992 se dio a conocer de forma pública El ladrillo, 
considerado por muchos la base de la política económica del gobierno militar”. El prólogo fue escrito 
por el economista Sergio de Castro y futuro ministro de Hacienda del gobierno militar entre 1976 
y 1982. Disponible en www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-98021.html. El ladrillo. Bases de 
la política económica del Gobierno Militar chileno (Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1992). En su 
prólogo Sergio de Castro dice que el libro fue “la base de lo que posteriormente fue la Exposición de 
la Hacienda Pública de octubre de 1973, efectuada por el primer Ministro de Hacienda del régimen 
militar, Contraalmirante don Lorenzo Gotuzzo”, p. 10. La Presentación del libro “fue añadida al do-
cumento original en !a Oficina de Planificación Nacional (odePLan), !a tercera semana de septiembre 
de 1973. odePLan distribuyó cerca de 200 ejemplares numerados” (p. 15).

La junta de gobierno militar 170221.indd   46La junta de gobierno militar 170221.indd   46 20-02-21   17:1220-02-21   17:12



47

LA JUNTA DE GOBIERNO COMO CUERPO CONSTITUYENTE- LEGISLATIVO, 1973-1981 

NUM. 527.- Santiago, 17 de junio de 1974.- Visto lo dispuesto en los de-
cretos leyes números 1 y 128, de 1973, la Junta de Gobierno ha acordado y 
dicta el siguiente

Decreto Ley:
tituLo Primero {Arts. 1-3} 

De los Poderes del Estado y su Ejercicio

artíCuLo 1°. - La Junta de Gobierno, integrada por los Comandantes en 
Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea y por el Gene-
ral Director de Carabineros, ha asumido los Poderes Constituyente, 
Legislativo y Ejecutivo.

artiCuLo 2°.- La Junta de Gobierno adoptará sus decisiones por la una-
nimidad de sus miembros. 

artiCuLo 3°.- El Poder Judicial está constituido y ejerce sus funciones en 
la forma y con la independencia y facultades que señalan la Consti-
tución Política del Estado y las leyes de la República.

tituLo segundo (arts. 4-6) 
Del Ejercicio de los Poderes Constituyente y Legislativo

artiCuLo 4°.- La Junta de Gobierno ejerce, mediante decretos leyes, el 
Poder Constituyente y el Poder Legislativo, de acuerdo con las dis po-
si ciones contenidas en este Estatuto y en los preceptos legales que lo 
complementen. Dichos decretos leyes deben llevar la firma de todos 
sus miembros y, cuando éstos lo estimen conveniente, la de el o los 
Ministros respectivos.

artiCuLo 5°.- La decisión de legislar compete exclusivamente a la Junta de 
Gobierno y la iniciativa para proponer suplementos a partidas o ítem 
de la Ley General de Presupuestos; para alterar la división política o 
administrativa del país; para suprimir, reducir o condonar impuestos o 
contribuciones de cualquier clase, sus intereses o sanciones, postergar 
o consolidar su pago y establecer exenciones tributarias totales o par-
ciales; para crear nuevos servicios públicos o empleos rentados; para 
fijar o modificar las remuneraciones y demás beneficios pecuniarios 
del personal de los servicios de la administración del Estado, tanto 
central como descentralizada; para fijar los sueldos o salarios mínimos 
de los trabajadores del sector privado, aumentar obligatoriamente sus 
remuneraciones y demás beneficios económicos o alterar las bases que 
sirvan para determinarlos; para establecer o modificar los regímenes 
previsionales o de seguridad social; para conceder o aumentar, por 
gracia, pensiones u otros beneficios pecuniarios, y para condonar las 
sumas percibidas indebidamente por concepto de remuneraciones u 
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otros beneficios económicos, pensiones de jubilación, retiro o mon-
tepío o pensiones de gracia.

Los Ministerios y Órganos Asesores de la Junta de Gobierno po-
drán presentar proposiciones sobre materias legislativas, a fin de que si 
ésta lo estima procedente, ejercite la facultad privativa a que se refiere 
este artículo.

artiCuLo 6°.- Un decreto ley complementario establecerá los órganos de 
trabajo y los procedimientos de que se valdrá la Junta para ejercer 
las potestades constituyente y legislativa.

Estas normas complementarias establecerán, además, los meca-
nismos que permitan a la Junta de Gobierno requerir la colaboración 
de la comunidad –a través de sus organizaciones técnicas y represen-
tativas– para la elaboración de los decretos leyes.

tituLo terCero (arts. 7-14) 
Del Ejercicio del Poder Ejecutivo

artiCuLo 7°.- El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la Junta de 
Gobierno quien, con el título de Presidente de la República de Chile, 
administra el Estado y es el Jefe Supremo de la Nación, con las facul-
tades, atribuciones y prerrogativas que este mismo Estatuto le otorga.

El cargo de Presidente de la Junta corresponde al integrante titular 
de ella que ocupe el primer lugar de precedencia de acuerdo con las 
reglas que fija el Título iv.

artiCuLo 8°.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los de-
más integrantes de la Junta de Gobierno colaborarán con su Presidente 
en el ejercicio de las funciones ejecutivas que a éste le corresponden, 
al asumir –para estos efectos– la dirección superior de las actividades, 
áreas y funciones que él les encomiende.

artiCuLo 9°.- Al Presidente de la Junta de Gobierno está confiada la ad-
ministración y gobierno del Estado, y su autoridad se extiende a todo 
cuanto tiene por objeto la conservación del orden público interno 
y la seguridad exterior de la República, de acuerdo con el presente 
Estatuto, la Constitución y las leyes.

artiCuLo 10°.- Son atribuciones especiales del Presidente:
  1.- Dictar los reglamentos, decretos o instrucciones que crea con-

veniente para la ejecución de las leyes.
  2.- Velar por la conducta ministerial de los Jueces y demás emplea-

dos del Poder Judicial y requerir, con tal objeto, a la Corte Su-
prema para que si procede declare su mal comportamiento, o al 
Ministerio Público, para que reclame medidas disciplinarias del 
Tribunal competente, o para que, si hubiere mérito bastante, enta - 
ble la correspondiente acusación.
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  3.- Nombrar a los Ministros de Estado y oficiales de sus Secretarías, a 
los Agentes Diplomáticos, Intendentes y Gobernadores, con acuer-
do de la Junta de Gobierno, pero estos funcionarios se manten- 
drán en sus puestos mientras cuenten con la confianza del Presi-
d ente.

  4.- Nombrar a los Magistrados de los Tribunales Superiores de Jus -
ticia y a los Jueces Letrados, oyendo a la Junta de Gobierno.

  5.- Proveer los demás empleos civiles y militares que determinen 
las leyes.

  6.- Destituir a los empleados de la Administración del Estado de 
su designación, por ineptitud u otro motivo que haga inútil o 
perjudicial sus servicios, en conformidad a las leyes orgánicas 
de cada institución.

  7.- Conceder jubilaciones, retiros y goce de montepío, con arreglo 
a las leyes.

  8.- Cuidar de la recaudación de las rentas públicas y decretar su in - 
versión con arreglo a la ley. El Presidente de la Junta de Go-
bierno, con la firma de todos sus miembros, podrá decretar 
pagos no autorizados por la ley sólo para atender necesidades 
impostergables derivadas de calamidades públicas, de agresión 
exterior, de conmoción interna o del agotamiento de los recursos 
destinados a mantener servicios que no puedan paralizarse sin 
grave daño para el país. El total de los giros que se hagan con 
estos objetos, no podrá exceder anualmente del dos por ciento 
(2%) del monto de los gastos que autorice la Ley General de 
Presupuestos. Se podrá contratar empleados con cargo a esta 
misma ley, pero sin que el ítem respectivo pueda ser incre-
mentado ni disminuido mediante traspasos. Los Ministros de 
Estado o funcionarios que autoricen o den curso a gastos que 
contravengan lo dispuesto en este número, serán responsables 
solidaria y personalmente de su reintegro y cul pables del delito 
de malversación de caudales públicos.

  9.- Conceder personalidades jurídicas a las corporaciones privadas, 
y cancelarlas; aprobar los estatutos por que deban regirse, re cha - 
zarlos y aceptar modificaciones.

10.- Conceder indultos particulares oyendo a la Junta de Gobier- 
no.

11.- Disponer de las fuerzas de aire, mar y tierra, organizarlas y dis-
tri buirlas según lo hallare por conveniente, oyendo a la Junta de  
Gobierno.

12.- Mandar las fuerzas de aire, mar y tierra con acuerdo de la Junta 
de Gobierno. En este caso, el Presidente podrá residir en cual-
quier lugar ocupado por armas chilenas.
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13.- Mantener las relaciones políticas con las potencias extranjeras, 
recibir sus Agentes, admitir sus Cónsules, conducir las negocia-
ciones, hacer las estipulaciones preliminares, concluir y firmar 
todos los tratados de paz, de alianza, de tregua, de neutralidad, 
de comercio, concordatos y otras convenciones. La aprobación 
y ratificación de los Tratados Internacionales se sujetarán a lo 
establecido en el decreto ley 247 de 17 de enero de 1974.

14.- Declarar en estado de asamblea a una o más provincias invadi-
das o amenazadas en caso de guerra extranjera, y en estado de 
sitio, uno o varios puntos de la República en caso de peligro de 
ataque exterior o de invasión. En caso de conmoción interior, 
la declaración de hallarse uno o varios puntos en estado de sitio, 
se hará por decreto ley.

15.- Las demás atribuciones que la Constitución y las leyes conceden 
al Presidente de la República.

artiCuLo 11°.- El Presidente, con acuerdo de la Junta de Gobierno, deci-
dirá si ha o no lugar a la admisión de las acusaciones que cualquier 
individuo particular presente contra los Ministros de Estado con mo-
tivo de los perjuicios que pueda haber sufrido por algún acto de és tos.

artiCuLo 12°.- En el decreto ley que autorice al Presidente de la Junta de 
Gobierno para declarar la guerra, se dejará constancia de haber sido 
oído el Consejo de Oficiales Generales de cada una de las instituciones 
de las Fuerzas Armadas.

artiCuLo 13°.- Con acuerdo de la Junta de Gobierno, el Presidente con-
ferirá los empleos o grados de Oficiales Generales, mediante decreto 
supremo.

Para la provisión de los empleos o grados de Coroneles o Capi-
tanes de Navío, se estará a lo dispuesto en los reglamentos de las ins - 
tituciones.

artiCuLo 14°.- Cuando de conformidad a la Constitución o las leyes se re - 
quiera el acuerdo del Senado para la designación o remoción de un 
funcionario, deberá procederse con acuerdo de la Junta.

tituLo Cuarto (arts. 14-19)
Del orden de precedencia, de la subrogación 

y del reemplazo de los Miembros de la Junta de Gobierno

artiCuLo 15°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, el  
orden de precedencia de los integrantes de la Junta es el que se indica 
a continuación:
1.- El Comandante en Jefe del Ejército;
2.- El Comandante en Jefe de la Armada;
3.- El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, y 
4.- El General Director de Carabineros.
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artiCuLo 16°.- Cuando el Presidente de la República, por enfermedad, 
ausencia del territorio nacional u otro grave motivo de carácter tem - 
poral, no pudiere ejercer su cargo, le subrogará, con el título de Vi-
cepresidente de la República, el miembro titular de la Junta de Go - 
bierno que le siga en el orden de precedencia.

El Vicepresidente de la República asumirá, además, la calidad 
de Presidente subrogante de la Junta de Gobierno.

Si los cuatro integrantes de la Junta tuvieren la calidad de subro-
gantes, se aplicará el orden de precedencia establecido en el artículo 
15°, para determinar quién ejercerá las subrogaciones señaladas en 
los incisos precedentes.

artiCuLo 17°.- Si por las circunstancias expresadas en el inciso primero del 
artículo anterior, cualquiera de los integrantes de la Junta no pudiere 
ejercer su cargo, será subrogado por el Oficial General de Armas 
en servicio activo más antiguo en su respectiva institución, quien se 
integrará a la Junta en el cuarto orden de precedencia.

Si el impedimento temporal afectare simultáneamente a dos o 
más integrantes de la Junta, los subrogantes se incorporarán a ella, a 
continuación de el o los integrantes titulares, observándose entre los 
subrogantes el orden de precedencia del artículo 15°. 

artiCuLo 18°.- Cuando sea necesario reemplazar a alguno de los integran-
tes de la Junta de Gobierno, por muerte, renuncia o cualquier clase de 
imposibilidad absoluta del titular, la Junta designará al Comandante 
en Jefe institucional o al General Director de Carabineros que deba 
reemplazarle.

Si la imposibilidad afecta a uno solo de los miembros de la Junta, 
el reemplazante ocupará el último orden de precedencia.

Si dicha imposibilidad afectare a dos o más de los integrantes 
titulares en forma simultánea, los nuevos miembros se incorporarán 
a la Junta conservando entre ellos el orden de precedencia que les 
corresponda en conformidad al artículo 15°, a continuación de el o los 
titulares que hubieren permanecido en sus cargos. 

artiCuLo 19°.- En caso de duda acerca de si la imposibilidad que priva a un 
miembro de la Junta de Gobierno del ejercicio de sus funciones es de 
tal naturaleza que debe hacerse efectivo su reemplazo, en conformidad 
al procedimiento previsto en el artículo anterior, corresponderá a los 
demás miembros titulares de la Junta resolver sobre la duda planteada. 

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea, Carabineros, Investigaciones y en la Recopilación oficial de 
dicha Contraloría. - augusto PinoChet ugarte.- jose t. merino Castro.- 
gustavo Leigh guzmán.- César mendoza durän.
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Con el decreto ley n.º 806 se intentó incorporar “la tradición histórica na-
cional” de “separación de poderes” en el ordenamiento del nuevo gobierno. Se 
consideraba importante que, la denominación de quien ejerce el Poder Ejecutivo 
coincidiera con la Constitución de 1925 y las leyes vigentes.

deCreto Ley nº 806, 16 de diCiembre de 1974. 
modiFiCa deCreto Ley n°. 527, de 1974

Núm. 806.- Santiago, 16 de Diciembre de 1974.- Visto: lo dispuesto en los 
decretos leyes N°.s. 1 y 128, de 1973, y 527, de 1974, y

Considerando:
1º.- Que el decreto ley N°. 527, de 1974, reguló el ejercicio de los Poderes 

Constituyente, Legislativo y Ejecutivo, encomendando la titularidad 
de este último al Presidente de la Junta de Gobierno –quien es el Jefe 
Supremo de la Nación– y reiteró la plena autonomía del Poder Judicial.

2º.- Que en mérito de tales disposiciones, los Poderes del Estado aparecen 
entregados a órganos distintos, sin perjuicio de las necesarias corre-
laciones que derivan de su ejercicio en procura de la consecución de 
los superiores intereses de la Patria.

3º.- Que, además, es preciso mantener la tradición histórica nacional en 
cuanto a la denominación de quien ejerce el Poder Ejecutivo, dentro 
de los marcos de acción orgánica que le fijan tanto la Constitución 
Política del Estado cuanto el Estatuto de la Junta de Gobierno, espe-
cialmente por el hecho de que en numerosas Leyes y Reglamentos 
preexistentes aparece la denominación de Presidente de la República.

Por tanto, la Junta de Gobierno acuerda dictar el siguiente decreto 
ley en ejercicio del Poder Constituyente.

Decreto ley:
Artículo único.-  Reemplázase el inciso primero del artículo 7°. del decreto 

ley N°. 527, de 17 de Junio de 1974, por el siguiente:

“El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la Junta de Gobierno 
quien, con el título de Presidente de la República de Chile, administra el 
Estado y es el Jefe Supremo de la Nación, con las facultades, atribuciones y 
prerrogativas que este mismo Estatuto le otorga”.

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea, Carabineros e Investigaciones y en la Recopilación Oficial 
de dicha Contraloría.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, 
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Presidente Junta de Gobierno.- jose t. merino Castro, Almirante, Coman-
dante en Jefe de la Armada.- gustavo Leigh guzman, General del Aire, 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile.- Cesar mendoza duran, 
General, Director General de Carabineros.

En abril de 1975 se promulgó el decreto ley n.º 991, que estableció las normas 
y procedimientos legislativos de la Junta de Gobierno (“Establece normas para la 
tramitación de decretos leyes”), norma que solo fue publicada en el Diario Oficial 
el 3 de enero de 1976. Estas normas servían de marco, con matices y algunos 
cambios, para la obra legislativa del gobierno militar hasta implementar la nueva 
Constitución Política plebiscitada en 1980 y puesta en operación en marzo de 1981. 

deCreto Ley nº 991, 17 de abriL de 1975 
estabLeCe normas Para La tramitaCion de deCretos Leyes

PromuLgaCión 17 abriL, 1975. Diario oficial 3 enero, 1976

Núm. 991.- Santiago, 17 de Abril de 1975.- Visto: lo dispuesto en los decretos leyes 
N°s. 1, 27 y 128, de 1973, y en el artículo 6°. del decreto ley N°. 527, de 1974, y

Teniendo presente la necesidad de establecer los órganos de trabajo y 
los procedimientos de que se servirá el Gobierno para ejercer las Potestades 
Constituyente y Legislativa;  

La Junta de Gobierno acuerda dictar el siguiente

Decreto ley:

tituLo i 
De los Órganos de Trabajo

Artículo 1°.- Los Miembros de la Junta de Gobierno ejercerán las Potes-
tades Constituyente y Legislativa de acuerdo con las normas esta-
blecidas en su Estatuto, aprobado por decreto ley N°. 527, de 1974, 
y en conformidad con las disposiciones complementarias en el pre-
sente decreto ley.

Artículo 2°.- Para el cumplimiento de dichos cometidos, créanse tres Co-
misiones Legislativas, que serán organizadas por decreto supremo del 
Ministerio de Justicia, según las especialidades o áreas jurídicas que 
comprendan las materias sometidas a su conocimiento, y una Co-
misión Legislativa Especial de Defensa Nacional. Créase, asimismo, 
una Secretaría de Legislación, dependiente de la Junta de Gobierno.

Artículo 3°.- Cada Comisión Legislativa será presidida por uno de los Miem-
bros de la Junta de Gobierno. Se integrarán con profesionales, técnicos o 
expertos altamente calificados y contarán con un Secretario, que tendrá 
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el carácter de ministro de fe, todos los cuales serán nombrados por de-
creto supremo del Ministerio de Justicia a propuesta del Presidente de 
la respectiva Comisión y permanecerán en sus cargos mientras cuenten 
con la confianza de éste. Los Ministros de Estado podrán concurrir a 
las sesiones de la Comisión Legislativa que corresponda a su área de 
competencia institucional, y tomar parte en sus debates, sin perjuicio de 
la facultad de las Comisiones para solicitar su comparecencia cuando 
lo estimen necesario. En este último caso, el Ministro podrá concurrir 
personalmente o hacerse representar por el Subsecretario respectivo.

Artículo 4°.- La Comisión Legislativa Especial de Defensa Nacional, presi-
dida en la forma indicada en el artículo anterior, estará integrada por 
un Oficial Superior o General de Armas, de cada una de las Institucio-
nes de las Fuerzas Armadas. Excepcionalmente se integrará, además, 
por un representante de los respectivos organismos dependientes del 
Ministerio de Defensa Nacional, cuando la materia a tratarse tenga 
relación con dichos organismos, o cuando su presencia sea requerida 
por el Presidente de la Comisión. El decreto supremo mediante el cual 
se nombra a los miembros y Secretario de esta Comisión Legislativa 
deberá ser suscrito, además, por el Ministro de Defensa Nacional.

Artículo 5°.- Serán funciones principales de las Comisiones Legislativas las 
siguientes: a) Asesorar a los Miembros de la Junta de Gobierno, con 
carácter consultivo, en el ejercicio de sus Potestades Constituyente y 
Legislativa, comprobando que los proyectos de decreto ley guarden 
conformidad con los propósitos que orienten su política y la acción 
del Gobierno; b) Establecer los asuntos que sean entregados a su 
examen y formular proposiciones concretas en relación al texto de 
los proyectos de decreto ley para que sean resueltas por los Miembros 
de la Junta de Gobierno. 

Artículo 6°.- En casos de ausencia o de otro impedimento temporal debi - 
damente calificado del Miembro de la Junta de Gobierno que pre-
sida la Comisión Legislativa, será subrogado en el ejercicio de esta 
función en conformidad al orden de precedencia que él previamente 
determine entre los miembros de la misma. 

Artículo 7°.- La Secretaría de Legislación estará compuesta por un Oficial 
de cada uno de los servicios de Justicia de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros, designados a propuesta de los respectivos Comandan-
tes en Jefe Institucionales y por el General Director de Carabineros, 
por decreto supremo expedido a través del Ministerio de Justicia y 
suscrito, además, por el Ministro de Defensa Nacional. El Oficial de 
mayor jerarquía tendrá a su cargo la dirección superior, técnica y 
administrativa de la misma, de sus dependencias y del personal que 
se desempeñe en ella. Será subrogado en sus funciones por el Oficial 
que le siga en antigüedad.
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Artículo 8°.- La Secretaría de Legislación se integrará además: a) Con per-
sonal de los escalafones de Secretaría y Redacción del Senado y de 
la Cámara de Diputados. Para tal efecto, el Secretario de Legislación 
podrá requerir al Secretario del Senado la destinación o envío en co-
misión de servicios de dicho personal, en la forma y condiciones que 
se determinen. b) Con profesionales, técnicos o expertos altamente 
calificados, designados por el Presidente de la República por decreto 
supremo de Justicia, a propuesta del Secretario de Legislación, los que 
podrán atender tanto labores habituales como accidentales relativas a 
la Secretaría, y c) Con el personal de la Administración del Estado, tan-
to centralizada como descentralizada, incluidas las Municipalidades, 
que, a requerimiento del Presidente de la República sea comisionado 
a la Secretaría de Legislación, con las modalidades, obligaciones y por 
los plazos que en cada caso se establezcan, en subsidio de los cuales 
regirán a su respecto las normas del decreto ley N°. 577, de 1974.

Artículo 9°.- El personal administrativo y de servicios que requieran las 
necesidades de funcionamiento de la Secretaría de Legislación se cons-
tituirá con funcionarios del Congreso Nacional y de la Administración 
del Estado, en la forma prevista en las letras a) y c) del artículo anterior.

Artículo 10°.- La Oficina de Informaciones del Senado y la Biblioteca e 
Imprenta del Congreso Nacional estarán al servicio de la Secretaría de 
Legislación y, por su intermedio, al de las Comisiones Legislativas para 
proporcionar toda la asistencia informativa y documental que se requiera 
para el cumplimiento de sus respectivas funciones, sin perjuicio de la 
dependencia administrativa establecida en el decreto ley N°. 27, de 1973.

Artículo 11°.- Los miembros de las Comisiones Legislativas y de la Secre-
taría de Legislación mantendrán el régimen estatutario y de remu-
neraciones que corresponda a sus respectivas calidades funcionarias.    
Los miembros que no tengan tal calidad, podrán desempeñarse ad 
honorem o sobre la base de honorarios. 

Artículo 12°.- Los gastos que demande el funcionamiento de las Comi-
siones Legislativas y de la Secretaría de Legislación, se imputarán a 
los ítems correspondientes del Presupuesto de la Junta de Gobierno.

tituLo ii

De la Tramitación de los Decretos Leyes

Artículo 13°. - La iniciativa para la dictación de un decreto ley sólo podrá 
emanar del Presidente de la República o de los demás Miembros de 
la Junta de Gobierno. 

Artículo 14°.- En los casos en que los Miembros de la Junta de Gobierno 
ejerzan directamente la iniciativa de legislar, presentarán un estudio o 
anteproyecto, según estimen necesario, que exprese dicha iniciativa. 
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Artículo 15°.- Si la iniciativa se origina en el Presidente de la República, 
los respectivos proyectos de decreto ley deberán ir acompañados de 
un Mensaje Presidencial que se remitirá a la Secretaría de Legislación 
con un informe que incluirá las siguientes materias: a) Razones que 
justifican la necesidad de dictar las normas propuestas; b) Cálculo 
estimativo del gasto, en su caso, con indicación de las respectivas fuen-
tes de financiamiento, debidamente justificadas con los antecedentes 
técnicos correspondientes, y c) Demás antecedentes que se estimen 
de interés para la mejor comprensión de la iniciativa. Un informe 
análogo, en lo que corresponda, se emitirá en relación con los pro-
yectos que presenten los demás Miembros de la Junta de Gobierno.

Artículo 16°.- En cualquiera de los casos señalados en los artículos pre-
cedentes, el Presidente de la República o los demás Miembros de la 
Junta de Gobierno podrán formular indicaciones a los proyectos en 
tramitación en las Comisiones Legislativas, tendientes a dar debida 
correspondencia a sus normas con los Planes y Programas de Gobierno. 
Estas indicaciones podrán tener carácter aditivo, sustitutivo o supresivo 
de normas del proyecto, ya sea que lo afecten parcial o totalmente. 

Artículo 17°.- Ingresado un proyecto de decreto ley a la Secretaría de Legis-
lación, ésta comprobará que se hayan acompañado los antecedentes 
señalados en el artículo 15°. y el Mensaje Presidencial, en su caso. Si así 
no fuere, procederá a la devolución del proyecto al organismo de origen.

Artículo 18°.- La Secretaría de Legislación presentará a la o a las Comisio-
nes Legislativas respectivas, conjuntamente con el envío de copia del 
proyecto, un informe que abordará las siguientes materias: a) Análi-
sis del proyecto desde el punto de vista de su juridicidad de fondo; 
b) Sugerencias para perfeccionar el proyecto desde el punto de vista formal, 
con el fin de ajustarlo a una adecuada técnica legislativa; c) Análisis de las 
disposiciones en que el proyecto deroga o modifica, expresa o tácitamente, 
la legislación vigente; d) Análisis de las normas de la legislación en vigencia 
cuyos alcances o efectos resultarán afectados por el proyecto, en caso de 
ser éste aprobado, y e) Correlación con el régimen normativo nacional. 

Artículo 19°.- La Secretaría de Legislación remitirá copia del proyecto y del 
informe a que se refiere el artículo anterior a cada uno de los Miem-
bros de la Junta de Gobierno en la oportunidad en que lo entregue a 
conocimiento de la respectiva Comisión. Asimismo, los mantendrá 
documentalmente informados de las modificaciones que se propon-
gan durante el análisis del proyecto por las respectivas Comisiones.

Artículo 20°.- Las Comisiones Legislativas tendrán facultad para requerir 
la asesoría, cooperación y antecedentes que juzguen necesarios para el 
mejor cumplimiento de sus funciones, de los Servicios, Reparticiones, 
Organismos, Empresas e Instituciones del Estado. Podrán, asimismo, 
requerir análogas colaboraciones a personas o entidades privadas 

La junta de gobierno militar 170221.indd   56La junta de gobierno militar 170221.indd   56 20-02-21   17:1220-02-21   17:12



57

LA JUNTA DE GOBIERNO COMO CUERPO CONSTITUYENTE- LEGISLATIVO, 1973-1981 

cuyo concurso estimen conveniente, de modo que la comunidad, a 
través de sus organizaciones técnicas o representativas, pueda partici-
par en la elaboración de los decretos leyes, como órganos consultivos. 

Artículo 21°.- Para asegurar la debida correspondencia y armonía de la 
legislación concerniente a las distintas áreas fundamentales de la 
actividad del país, las Comisiones Legislativas podrán establecer Sub-
comisiones sectoriales de interconsulta, compuestas por representan-
tes oficiales de las propias Comisiones, de los Ministerios y Servicios 
del Estado, tanto centralizados como descentralizados, incluidas las 
Municipalidades Estos representantes serán directa y personalmente 
responsables de sus respectivas áreas de actividad.

Artículo 22°.- Iniciado el estudio de un proyecto, las Comisiones Legislativas, 
a través de la Secretaría de Legislación, informarán a los miembros de 
la Junta de Gobierno acerca de las observaciones que el proyecto les 
merezca, cuando éste haya de ser objeto de modificaciones sustanciales, 
a fin de que la Junta de Gobierno resuelva sobre la decisión de legislar.

Artículo 23°.- Una vez estudiado un proyecto por las respectivas Comisio-
nes Legislativas, éstas lo elevarán a la consideración de los Miembros 
de la Junta de Gobierno, informándolos del contenido, antecedentes 
y alcances de la iniciativa y, en su caso, acerca de los puntos en que 
existieron discrepancias, con el objeto de que se adopte la decisión 
legislativa que se estime procedente.

Artículo 24°.- Los Miembros de la Junta de Gobierno tomarán conoci-
miento de los proyectos e informes a que se refieren los artículos ante - 
riores en audiencias periódicas que para estos efectos concederán a las 
Comisiones Legislativas. Tanto ante la Junta de Gobierno como ante 
las Comisiones Legislativas podrá actuar como Relator un miembro 
o un funcionario de la respectiva Comisión o un integrante de la Se-
cretaría de Legislación, según la designación que haga el Presidente 
de la Comisión que estudia el proyecto.

Artículo 25°.- La Secretaría de Legislación dará cumplimiento a lo resuelto 
por la Junta de Gobierno y elaborará el texto final del proyecto.

Artículo 26°.- El Presidente de la República o los demás Miembros de la 
Junta de Gobierno podrán hacer presente la urgencia para el des-
pacho de un proyecto. La urgencia podrá disponerse en carácter de 
extrema, en cuyo caso el proyecto deberá quedar tramitado para el 
pronunciamiento definitivo de la Junta de Gobierno en un plazo no 
superior a treinta días, o en el carácter de simple urgencia, en cuyo 
caso dicho término no podrá exceder de sesenta días. El procedimien-
to para dar satisfacción a estas normas se señalará en el Reglamento.

Artículo 27°.- El Presidente de la República o cualquiera de los demás 
Miembros de la Junta de Gobierno podrán atribuir a un proyecto 
carácter secreto o reservado y, en tal evento, su tramitación se ajus-
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tará a las normas precedentes con las modalidades que siguen: 1.- El 
informe a que alude el artículo 15°. se rendirá verbalmente por el 
Ministro de Estado respectivo, ante la Comisión Legislativa que deba 
intervenir en su estudio; 2.- La respectiva Comisión Legislativa se 
integrará sólo con los miembros que determine su Presidente; 3.- El 
Secretario estará personalmente encargado de realizar los cometidos 
que corresponden a la Secretaría, y 4.- El trámite de Registro ante la 
Contraloría General de la República se efectuará personal y directa-
mente ante el Jefe Superior de dicho Servicio. 

Artículo 28°.- Corresponderá al Presidente de la República disponer la pro-
mulgación de los decretos leyes aprobados por la Junta de Gobierno, 
debiéndose remitir éstos a la Secretaría de Legislación para que se les 
dé la numeración correlativa que corresponda conforme al decreto 
ley N°. 2, de 1973. La Secretaría de Legislación, una vez numerado 
el respectivo decreto ley, lo remitirá a la Contraloría General de la 
República para su Registro y al Diario Oficial para su publicación.    
La publicación se hará dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
en que quede totalmente tramitado el decreto ley.

Artículo 29°.- Los organismos que intervengan en la formación de los 
decretos leyes, no podrán emplear en su tramitación procedimientos 
distintos de los que sanciona el presente decreto ley. Con todo, el 
procedimiento establecido en los artículos precedentes sólo podrá ser 
omitido en casos debidamente calificados, a propuesta del Presidente 
de la República o de los demás Miembros de la Junta de Gobierno.

Artículo 30°.- La Secretaría de Legislación tomará las medidas necesarias 
para que los antecedentes relativos a la historia fidedigna del esta-
blecimiento de la ley se archiven en forma de permitir su consulta, 
que será pública excepto cuando se refieran a proyectos de Defensa 
Nacional o de carácter secreto o reservado. 

Artículo 31°.- Deróganse el artículo 4°. del decreto ley N°. 460, de 1974, y 
los decretos supremos del Ministerio de Defensa Nacional (G) Nº.s. 
668 y 737, ambos de 1973.

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría. 
- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Presidente de la Repú-
blica.- jose t. merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe de la Arma-
da.- gustavo Leigh guzmán, General del Aire, Comandante en Jefe de la 
Fuerza Aérea de Chile.- César mendoza durán, General, General Director 
de Carabineros. Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. - Enrique 
Montero Marx, Subsecretario del Interior.

Tres días antes de promulgar el decreto ley n.º 991, el 14 de abril de 1975, se 
incorporó un importante grupo de civiles al gabinete y la administración: Sergio 
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de Castro, Economía, Miguel Schweitzer, Justicia; Hugo León, Obras Públicas;  
Carlos Granifo, Vivienda y Urbanismo; Francisco Suazo Cousiño en Corfo y Pablo 
Baraona como presidente del Banco Central. Se diluía la influencia de Raúl Sáez y 
los nacionalistas-estatistas de la Coaj. Se iniciaría la política de “shock” económico 
y la transformación neoliberal de la política económica e institucional del país.

En 1976 el subdirector del diario El Mercurio, Arturo Fontaine, explicaba, 
retrospectivamente, la importancia de la “Declaración de Principios de Gobierno 
de Chile” de 1974: 

“Las Fuerzas Armadas no vacilaron en abordar la enorme responsabilidad 
de ensayar un camino original, arrostrando el ataque y la incomprensión de 
los grandes poderes internacionales. En este cuadro de promesas y amenazas 
surge y se justifica la ‘Declaración de Principios del Gobierno de Chile’. Ella 
no es una constitución, pero dentro de ella deberá perfeccionarse el proceso 
constitutivo y ‘reconstitutivo’ que experimenta el país”49.

Tres días después de la publicación del decreto ley n.º 991 en el Diario Oficial, 
el 3 de enero de 1976, fue dado a conocer el reglamento que concretara las normas 
y procedimientos legislativos de la Junta de Gobierno, y la toma de razón, con 
un alcance técnico, por la Contraloría de la República.

regLamento deL deCreto Ley nº 991 de 1973,  
que estabLeCe normas Para La tramitaCion de deCretos Leyes.

santiago, 30 de enero de 1976.- 

Hoy se decretó lo que sigue:

Núm. 220.- Vistos:
1) Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º del DL. 527, de 

1974, la Junta de Gobierno, mediante el decreto ley 991, de 1975, ha 
establecido las normas a que debe sujetarse la tramitación de los decretos 
leyes, y ha creado los órganos de trabajo necesarios a este efecto;

2) Que es conveniente establecer la integración de dichos órganos de tra-
bajo, las especialidades o áreas que corresponderán a las Comisiones 
Legislativas y, en general, las procedimientos que deberán emplearse, 
a fin de que la labor legislativa esté demarcada dentro de normas de 
conocimiento público, que la hagan funcional y eficiente, tanto para 
los que participan en tal tarea como para que la comunidad -a través 
de sus organizaciones técnicas y representativas- puedan participar 

49 Arturo Fontaine A., “La declaración de principios del Gobierno de Chile”, en Arturo Fontaine 
A., Héctor Herrera Cajas, Gonzalo Ibáñez, Juan Carlos Ossandón et al., Nuestro camino (Santiago, 
Ediciones Encina, 1976), p. 17.
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en la elaboración de los decretos leyes, y con 1a conformidad de la 
Junta de Gobierno, teniendo presente lo previsto en las disposiciones 
legales antes citadas, y la facultad que me concede el artículo 10, Nº 1,  
del decreto ley Nº 527, de 1974, vengo en dictar el siguiente

Decreto:
 El Reglamento del decreto ley Nº 991, de 1975, que establece normas 

para la tramitación de decretos leyes, será el siguiente:

regLamento
PárraFo 1

De las Comisiones Legislativas

Artículo 1º.- Las Comisiones Legislativas son organismos asesores del proce-
so legislativo y estarán presididas por uno de los Miembros de la Junta 
de Gobierno que ésta designe.

Las Comisiones Legislativas se integrarán con cuatro miembros 
permanentes, a lo menos, y con los miembros transitorios que se requie-
ran para el estudio de proyectos determinados. Todos ellos deberán 
ser profesionales, técnicos o expertos altamente calificados, y serán 
designados por el Presidente de la República, a propuesta del Presi-
dente de la respectiva Comisión, mediante decreto supremo expe-
dido a través del Ministerio de Justicia y suscrito, además, cuando 
corresponda, por el Ministro de Defensa Nacional.

Artículo 2°.- Las Comisiones Legislativas se conocerán como Comisión 
i, Comisión ii y Comisión iii, y les corresponderá el estudio de los 
proyectos de los decretos leyes que digan relación con las especiali-
dades que a continuación se señalan:

Comisión i.- Hacienda; Economía, Fomento y Reconstrucción; Mi - 
nería y Relaciones Exteriores.

Comisión ii.- Interior; Trabajo y Previsión Social; Educación; Salud 
Pública y Justicia.

Comisión iii.- Agricultura; Tierras y Colonización; Obras Públi-
cas; Vivienda y Urbanismo y Transporte.

Existirá además una Comisión Legislativa Especial de Defensa 
Nacional, que se conocerá como Comisión Legislativa iv, y que estará 
presidida e integrada en la forma señalada en el artículo 4º del decreto 
ley Nº 991, de 1975. La designación de sus miembros se hará en la 
forma prevista en el artículo anterior.

No pueden ser miembros permanentes de las Comisiones Le-
gislativas:
1º.- Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia, los Jue-

ces de Letras y los funcionarios que ejercen el Ministerio Público. 

La junta de gobierno militar 170221.indd   60La junta de gobierno militar 170221.indd   60 20-02-21   17:1220-02-21   17:12



61

LA JUNTA DE GOBIERNO COMO CUERPO CONSTITUYENTE- LEGISLATIVO, 1973-1981 

Lo anterior no obsta a que pueda solicitarse su concurso como 
expertos en determinadas materias, siempre que consientan en 
ello. Esta prohibición no afectará a los Auditores Generales de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros.

2º.- Las personas naturales y sus mandatarios o agentes, o los geren-
tes y administradores de personas jurídicas o de sociedades que 
tengan o caucionen contratos con el Estado.

3º.- Los que actuaren como abogados o mandatarios en cualquier 
clase de juicios pendientes contra el Fisco.

  Las causales de inhabilidad sobreviniente producirán ipso facto 
la cesación del cargo de miembro de los Comisiones Legislativas,

  Los miembros de las Comisiones Legislativas no podrán 
in tervenir en forma alguna en la tramitación de decretos leyes 
que lo implicaren a él, a su cónyuge o a sus parientes por consan-
guinidad o afinidad hasta el 4º grado, inclusive, o que afectaren 
a personas o empresas con las cuales tenga vínculos patrimo-
niales, o a personas ligadas a él por adopción. El miembro de la 
Comisión Legislativa que no denunciare la o las circunstancias 
antes descritas, cesará de inmediato en su cargo.

Artículo 3º- Las modalidades de funcionamiento interno de las Comisiones 
Legislativa serán fijadas por su Presidente. Como regla general, los 
proyectos en trámite serán estudiados de acuerdo al orden de llegada, 
pero su Presidente podrá fijarles la prioridad que estime conveniente. 
En todo caso, los proyectos que tengan urgencia deberán ser tratados 
preferentemente, teniendo en consideración los plazos señalados en 
el artículo 26° del DL. número 991, de 1975.

Artículo 4º.- La subrogación del Presidente de una Comisión tendrá lugar 
en los casos señalados en el artículo 6º del DL. número 991, de 1975, y 
ella corresponderá a los miembros permanentes de la misma, según el 
orden de precedencia que su Presidente determine. Sin embargo, en la 
Comisión iv, la subrogación tendrá lugar de acuerdo a la antigüedad de 
sus integrantes, conforme a las normas del D. F. L. (G) Nº 1, de 1968.

PárraFo ii

De la Secretaría de Legislación

Artículo 5º.- La Secretaria de Legislación como organismo colegiado, coor - 
dinador del proceso legislativo, tiene por función primordial el análisis 
de la juricidad de fondo y forma de los proyectos de decretos leyes, 
para los efectos de ser enviados a las Comisiones Legislativas. Corres-
ponderá, además, a la Secretaria mantener documental y permanen-
temente informados al Presidente de la República y demás integrantes 
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de la Junta de Gobierno, de todo proyecto de decreto ley que inicie su 
tramitación, así como de toda modificación que tales proyectos expe-
rimenten durante los diversos trámites. Le corresponden, también, los 
demás deberes y atribuciones que señala el decreto ley Nº 991, de 1975.

La Secretaría de Legislación será presidida por el Oficial de más 
alta jerarquía de sus integrantes, quien tendrá a su cargo, además, la 
dirección superior, técnica y administrativa del Servicio, de sus de-
pendencias y del personal que se desempeñe en ella. Será subrogado, 
cuando se ausentare o se encuentre impedido temporalmente, por los 
demás Oficiales de la Secretaria en orden de antigüedad.

PárraFo iii 
De la tramitación de los decretos leyes

Artículo 6º.- Los proyectos de decretos leyes estarán sujetos a idéntica trami-
tación, cualquiera que sea la naturaleza de las materias que contengan, 
excepto los proyectos secretos o reservados que se tramitarán con las 
modalidades señaladas en el artículo 27 del D.L. Nº 991, de 1975.

Artículo 7º.- Primer Trámite: Recibido por la Secretaria de Legislación un 
Mensaje Presidencial o una Iniciativa de uno de los miembros de la 
Junta de Gobierno, procederá a efectuar su revisión para establecer 
si cumple con los requisitos que señala el artículo 15 del D.L. Nº 991, 
de 1975, y acto seguido procederá a redactar el informe que señala el 
artículo 13 del mismo decreto ley. En caso que el Mensaje o Iniciativa 
no cumpliere con aportar los antecedentes necesarios, se devolverá 
por la Secretaria de Legislación a quien lo haya originado, señalándole 
los antecedentes que falten para recibirlo a tramitación.

La Secretaría de Legislación contará con los siguientes plazos:
1) Si se tratare de proyectos de fácil despacho, esto es, los que re-

quieren sólo un estudio elemental para su comprensión, la remi-
sión a la Comisión Legislativa que corresponda o la devolución 
al Presidente de la República o miembro de la Junta de Gobierno 
que lo hubiere originado, deberá efectuarse en el plazo de 10 días, 
contados desde su recepción en la Oficina de Partes de la Secre-
taria de Legislación;

2) Si se tratare de proyectos que requieran un mayor y detenido 
estudio, el plazo será de 20 días, salvo que se trate de proyectos 
particularmente extensos o complejos, en cuyo caso el Secretario 
de Legislación podrá prorrogar este plazo hasta el doble;

3) Los plazos señalados se suspenderán si se requieren anteceden-
tes explicativos que no sean los del artículo 15 pero que fueren 
indispensables para la cabal comprensión del proyecto o de 
sus antecedentes anexos. La suspensión se producirá desde la 
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fecha en que se requieran los antecedentes faltantes y terminará 
cuando éstos sean recibidos;

4) Los plazos para los proyectos de simple urgencia serán, en todo 
caso, de 10 días, y de 5 días para los de extrema urgencia, Estos 
plazos no podrán suspenderse.

Al mismo tiempo de remitirse a la Comisión Legislativa co-
rrespondiente el proyecto de decreto ley y sus informes anexos, la 
Secretaria de Legislación enviará al Presidente de la República y 
demás miembros de la Junta de Gobierno una copia íntegra de todos 
los antecedentes, para los efectos de poder formular al proyecto las 
indicaciones que juzgaren convenientes en los plazos que se señalan 
más adelante.

Artículo 8º.- Segundo trámite: Recibido un proyecto de decreto ley en la 
Comisión Legislativa que corresponda, se iniciará su análisis de acuer-
do con el artículo 5º del D.L. Nº 991, de 1975, designándose como 
Relator a uno de los miembros permanentes de la Comisión o a un 
integrante de la Secretaria de Legislación. Las indicaciones de que 
pueda ser objeto el proyecto deberán enviarse a la Comisión por inter-
medio de la Secretaria de Legislación, la que procederá a su inmediato 
despacho a la citada Comisión y a enviar copia de la indicación a 
cada uno de los restantes miembros de la Junta de Gobierno. Las 
indicaciones deberán ser recibidas en la Secretaria de Legislación en 
los siguientes plazos: Proyectos Ordinarios de fácil despacho, 10 días; 
proyectos ordinarios comunes, 20 días, y proyectos ordinarios exten-
sos o complejos, 40 días. La calificación de los proyectos la efectuará la 
Secretaria de Legislación en el primer trámite, sin perjuicio de que el 
Presidente de la Comisión respectiva al recibirlos la cambie por otra, 
comunicándolo así a los restantes miembros de la Junta de Gobierno 
y a la Secretaria de Legislación. Los proyectos de simple urgencia 
tendrán un plazo de 10 días, y los proyectos de extrema urgencia, 3 
días. Todos estos plazos se contarán desde la fecha de recepción de 
las coplas aludidas en el inciso tercero del artículo anterior.

Artículo 9º.- Tercer Trámite: Si del análisis efectuado por la Comisión Le-
gislativa resultare que el proyecto deba ser objeto de observaciones 
sustanciales, que contradigan fundamentalmente la idea central del 
mismo, o si alguna o varias indicaciones tuvieren el mismo carácter o 
fueren totalmente supresivas, el Presidente de la Comisión dispondrá 
que el Relator elabore un primer informe, señalando los aspectos 
controvertidos. El Presidente devolverá el proyecto a la Secretaria de 
Legislación para que lo eleve a la Junta de Gobierno, elaborándose 
por la Secretaría un texto comparado si fuere necesario. La Secretaría 
dispondrá para estos efectos y para remitir copia de todos los ante-
cedentes a los integrantes de la Junta de Gobierno, de los siguientes 
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plazos: proyectos ordinarios, 7 días; proyectos de simple urgencia, 4 
días, y proyectos de extrema urgencia, 2 días.

La Junta de Gobierno tomará conocimiento del proyecto contro-
vertido en audiencia que otorgará en conformidad con el artículo 24 
del D.L. Nº 991, de 1975, y adoptará luego la decisión de legislar a que 
haya lugar, volviendo los antecedentes a la Secretaría de Legislación, 
para que ésta los remita a la Comisión Legislativa correspondiente.

Artículo 10º.- Cuarto Trámite: Expirado el plazo para la recepción de indica-
ciones, o devueltos los antecedentes de la Comisión Legislativa una vez 
cumplido el trámite anterior, se continuará con el análisis del proyecto, 
para lo cual el Presidente de la Comisión dispondrá la colocación del 
proyecto en tabla, asignándole la prioridad que corresponda, de acuerdo 
al artículo 4º de este Reglamento. Una vez terminado el estudio del pro-
yecto, el Relator procederá a redactar un segundo informe que conten-
drá las observaciones que merezca la proposición concreta del texto final 
que debe someterse a conocimiento de la Junta de Gobierno. Elaborado 
este informe, se remitirá a la Secretaría de Legislación para los efectos de 
enviarlo a la Junta de Gobierno. Si fuere necesario, la Secretaria redacta-
rá un texto comparado entre el texto original y el nuevo texto propuesto 
por la Comisión. La Secretaría de Legislación dispondrá de 10 días para 
elevar el proyecto a conocimiento de la Junta de Gobierno, pero, si se 
tratare de proyectos de simple urgencia, el plazo se reducirá a 3 días,  
y a 2 días si la urgencia fuere extrema.

Artículo 11º.- Quinto Trámite: La Junta de Gobierno examinará el proyecto 
en la fecha que señale, recibiendo en audiencia a la Comisión, y actuan-
do como Relator la persona que el Presidente de ésta designe, que será 
un miembro permanente de la Comisión o uno de los integrantes de la 
Secretaria. Terminado el estudio del proyecto y producido el consenso 
unánime de la Justa de Gobierno, lo remitirá a la Secretaria de Legisla-
ción, con indicación de los acuerdos finales adaptados y con las instruc-
ciones convenientes para que la Secretaría de Legislación prepare el texto 
final y lo devuelva a la Junta para su firma. El plazo de la Secretaría de 
Legislación, para estos efectos, será de 10 días en proyectos ordinarios; 
de 3 días en proyectos de simple urgencia y de 2 días en proyectos de 
extrema urgencia. Del mismo plazo dispondrá para enviar copia íntegra 
del texto final a los miembros de la Junta de Gobierno. 

Artículo 12º.- Sexto Trámite: La firma de los Ministros de Estado, si se 
estimare conveniente, será obtenida con anterioridad por la Secretaria 
de Legislación. La Junta de Gobierno firmará los decretos leyes en 
un solo acto, cuando lo juzgue oportuno.

Una vez firmado el decreto ley, el Presidente de la República dis - 
pondrá su promulgación, remitiéndolo por oficio a la Secretaria de 
Legislación, la que procederá a numerarlo en conformidad con el D.L. 
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Nº 2, de 1973. Acto seguido, ésta lo remitirá a la Contraloría General 
de la República con el fin de que sea registrado y finalmente lo enviará 
al Diario Oficial para que sea publicado, lo que se hará en él plazo de 
treinta días. 

Artículo 13°.- No obstante la tramitación señalada en los artículos prece-
dentes, la Junta de Gobierno podrá acordar para casos de máxima ur - 
gencia, que los proyectos sean tramitados en plazos inferiores.

PárraFo iv 
Disposiciones Generales

Artículo 14°.- Todos los plazos señalados en este Reglamento son de días 
corridos.

Artículo 15°.- Todo proyecto de decreto ley o toda indicación a los mismos 
que importen gastos, tanto para el erario, como para los organismos 
señalados en el decreto ley Nº 966, de 1975, deberán ser conocidos por 
el Ministro de Hacienda. Para estos efectos, la Secretaría de Legislación 
enviará al Ministerio de Hacienda copia de los proyectos de decretos 
leyes y de las indicaciones a que se refiere este artículo, dentro de los 
plazos que corresponda, de acuerdo a los artículos 9º, 10º, 11º, 12º y 
13°. Este requisito no obstará a la tramitación del proyecto, pero será 
de rigor que el Ministro de Hacienda emita su opinión al respecto, sea 
con anterioridad y por escrito o asistiendo a la respectiva audiencia, 
cuando la Junta de Gobierno examine esta especie de proyectos.

Artículo 16°.- Todos los decretos supremos de nombramiento de los inte-
grantes permanentes o transitorios de las Comisiones Legislativas y 
de la Secretaria de Legislación, así como los cambios que dentro de 
ellos ocurran, las modificaciones al presente Reglamento y, en general, 
toda materia relacionada con el proceso legislativo que requiera de 
decreto supremo, se tramitará a través del Ministerio de Justicia. Las 
designaciones de los miembros de la Comisión Legislativa Especial de 
Defensa Nacional y de los integrantes de la Secretaria de Legislación 
llevarán, además, la firma del Ministro de Defensa Nacional.

Artículo 17º.- Cada seis meses, o antes si fuere conveniente, los Presidentes 
de las Comisiones Legislativas y el Secretario de Legislación infor-
marán a la Junta de Gobierno de los defectos o dificultades que nota - 
ren en el proceso legislativo. La Junta de Gobierno resolverá las modi - 
ficaciones necesarias al decreto ley Nº 991, de 1975.

Artículo transitorio.- Los proyectos en actual tramitación que se encuen-
tren en estudio particular por el Comité de Asesoría y Coordinación 
Jurídica de la Junta de Gobierno serán enviados a la brevedad a la Co - 
misión Legislativa que corresponda, la que deberá despacharlos y ele-
varlos a la Junta de Gobierno con la máxima celeridad. Los proyectos 
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que a esta fecha se encuentran sometidos en trámite final al conoci-
miento y firma de la Junta de Gobierno, continuarán su tramitación 
a acuerdo al procedimiento empleado hasta la actualidad.

Tómese razón, comuníquese y publíquese. - augusto PinoChet ugarte, 
General de Ejército, Presidente de la República. - Miguel Schweitzer Speisky, 
Ministro de Justicia.

Lo que transcribo para su conocimiento. - Le saluda atentamente.- Nicolás 
Vargas Villegas, Subsecretario de Justicia subrogante.

ContraLoria generaL de La rePubLiCa Departamento Jurídico
Cursa con alcance decreto Nº 220, de 1976, del Ministerio de Justicia.
Nº 16.555.- Santiago, 5 de Marzo de 1976.
La Contraloría General ha tomado razón del decreto de la suma, por el 

que se aprueba el Reglamento para la aplicación del D.L. Nº 991, publicado 
el 3 de Enero del año en curso, sobre tramitación de decretos leyes, pero 
cumple con hacer presente que la referencia al artículo 4º del mismo Regla-
mento que se contiene en su artículo 10º, corresponde en realidad al artículo 
8º de ese texto.

Con el alcance que antecede este Organismo Contralor ha dado curso 
regular al citado decreto Nº 220.

Dios guarde a US.- Osvaldo Iturriaga Ruiz, Contralor General subrogante.
Al señor Ministro de Justicia. 

Presente.

Este reglamento sería el marco procedimental para la legislación de la Junta 
de Gobierno hasta los cambios introducidos al implementar la nueva Constitución 
Política en marzo de 1981. En diciembre de 1980 se discutió en forma animada 
un nuevo sistema legislativo, que terminaría con la derogación del decreto ley 
n.º 991 y la promulgación de la Ley n.º 1798350.

50 Junta de Gobierno, “Acta 405-A”, 29 de diciembre de 1980, pp. 24-49.
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Entre tanto, sesionaba la Comisión Ortúzar, elaborando un anteproyecto de 
una nueva constitución política. El 11 de septiembre de 1975 el general Augusto 
Pinochet anunció que la Junta de Gobierno había acordado dictar, en el ejercicio 
de su potestad constituyente, tres actas constitucionales: La primera, referente a 
las Bases Fundamentales de la Nueva Institucionalidad; la segunda, sobre Nacio-
nalidad y Ciudadanía y la tercera, sobre Derechos y Garantías Constitucionales 
y Regímenes de Emergencia. En ellos 

“se recogería así los valiosos trabajos que ha estado desarrollando la Comisión 
de juristas encargada de preparar un anteproyecto de nueva Constitución 
Política del Estado”51.

En el camino a la refundación de la institucionalidad, se promulgaron cuatro 
“actas constitucionales” en 1976: Decreto ley n.º 1319 (9 de enero de 1976) creó 
el Consejo de Estado; decreto ley n.º 1551 (13 de septiembre de 1976) trataba las 
“bases esenciales de la institucionalidad chilena”; decreto ley n.º 1552 (13 de sep-
tiembre de 1976) enumeraba los “derechos y deberes” constitucionales y recursos 
judiciales para garantizar estos derechos (con exenciones regímenes de excepción) 
y decreto ley n.º 1553 (13 de septiembre de 1976) trataba los casos de emergencia/
regímenes de excepción: guerra externa o interna; conmoción interior; subversión 
latente y estado de asamblea. Según este decreto ley (acta constitucional 4), en 
situación de guerra externa procedía declarar estado de asamblea y en caso de 
guerra interna o conmoción interior, el estado de sitio; en el de subversión latente, 
el estado de defensa contra la subversión, y en caso de calamidad pública, el es-
tado de catástrofe. De acuerdo con la tradición legalista y formalista chilena, para 
cada una de estas situaciones, se reglamentó un procedimiento y se definieron las 
facultades excepcionales del Presidente de la República52. 

51 Presidencia de la República, Mensaje Presidencial, 11 de septiembre de 1974 - 11 de septiembre de 1975.  
Disponible en www.memoriachilena.gob.cl/archivos2/pdfs/MC0042489.pdf. Véase Miguel Ángel 
Fernández González, “Origen, legitimidad y consolidación de la constitución”, en Revista de Derecho de la 
Universidad Católica de Valparaíso, vol. xxii (Valparaíso, 2001), pp. 321-340.

52 República de Chile, Presidencia. Memoria de gobierno 1973-1990, prólogo de Augusto Pino-
chet Ugarte. Capitán General. Presidente de la República (Santiago, marzo, 1990), tomo i: Po lítico 
institucional, pp. 30-31.
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Las actas de las sesiones de la Junta, ahora accesibles en línea en la Biblio-
teca del Congreso Nacional (transcritas de las cintas grabadas en las sesiones), 
ofrecen una ventana para visualizar el pensamiento, los motivos, y las metas de 
sus miembros. Es una ventana parcial, porque no todos los temas fueron toca-
dos en las sesiones secretas grabadas; algunas decisiones claves y conflictivas 
se tomaron en reuniones privadas y reservadas, sin documentación ni testigos. 
(Sin contar con las reuniones privadas, personales, entre miembros de la Junta y 
otras personas del sector privado y ministros, antes de resolver formalmente las 
decisiones en las sesiones oficiales). A veces, sobre todo para temas conflictivos, 
se apagaban las grabadoras, exigiendo que se suspendiera la sesión, para reunirse 
en sesión privada.  

Las sesiones solían comenzar (pero no siempre) con la “cuenta”, el relato por 
el secretario de Legislación o el secretario de la Junta, de los mensajes recibidos de 
las comisiones legislativas y del Ejecutivo sobre proyectos de ley para decidir su 
“urgencia”, a cuál comisión legislativa le correspondía su estudio inicial, si se daba 
publicidad a su tramitación y peticiones de prórroga de plazos para tramitación. 
También se informaba sobre las “indicaciones” del Ejecutivo sobre proyectos en con-
sideración por las comisiones legislativas y los mensajes del Ejecutivo que retiraban 
proyectos de ley, indicando la necesidad de su “reestudio”. Resueltas estas decisiones, 
se pasaba a la “tabla” de proyectos leyes por considerar en la sesión del día.

En varias sesiones se perdieron partes de los debates y conversaciones por 
cambio de cinta o porque la grabación quedó imperfecta. Además, no hay actas 
fácilmente accesibles para las comisiones legislativas, donde se estudiaban y de-
batían los proyectos de decretos leyes que serían presentados a la consideración 
de la Junta. A veces, en las sesiones, se puede “adivinar” la influencia de ciertos 
miembros de las comisiones y sus contribuciones a los proyectos de ley. Pero, 
no siempre.

De todas maneras, dentro de esos límites, las actas ayudan a entender las 
decisiones tomadas por la Junta de Gobierno militar, sus virajes, sorpresas, 
diferencias y conflictos internos y hasta los desacuerdos y la impaciencia de 
los miembros de la Junta para con sus asesores y los ministros del gobierno, y 
viceversa. También acerca de las frustraciones de algunos miembros de la Junta 
por sus propios procedimientos, por los defectos y errores de legislación que 
trataban de corregir con decretos leyes modificatorios. Estas frustraciones per-
duraron después de implementar la nueva Constitución y la Ley n.º 17983 que 
normaba el funcionamiento de la Junta de Gobierno. Se ilustran estos defectos 
en los procedimientos del Poder Legislativo en un intercambio en 1983, cuando 
debatían la “difusión” o no de un proyecto de ley sobre los montos de jubilacio-
nes, relativo a las inhabilidades de segunda y tercera clase.

El señor generaL matthei.- ¿Pero, cuáles serían las razones? ¿Por qué 
estamos legislando a puertas cerradas? 

El señor aLmirante merino.- Es sin difusión. 
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El señor generaL matthei.- Sin difusión. 
El señor aLmirante merino.- Sin difusión no quiere decir que no se vea 

en Comisión.
El señor tte. generaL benavides.- Consultamos si ellos iban a darle difu - 

sión. No le van a dar, porque consideran que es una materia que se presta 
para toda clase de comentarios. 

El señor aLmirante merino.- Pero eso no nos inhibe a nosotros para dar - 
le difusión, porque somos autónomos. 

El señor tte. generaL benavides.- Claro. Eso es lo que estamos diciendo. 
Hemos consultado y esa es la proposición. La Junta decide. 

El señor aLmirante merino.- Este problema lo vimos la sesión pasada. 
El señor SeCretario de La junta.- Queda pendiente la difusión, mi Al mirante. 
El señor aLmirante merino.- Quedó pendiente por una razón, justamen-

te porque se cambiaban las reglas del juego para las inutilidades. Yo creo que, 
al contrario, a esto debería dársele difusión. ¿Qué opinan? 

El señor generaL mendoza.- A mí me da exactamente igual. 
El señor aLmirante merino.- De hecho, puede asistir a las sesiones de 

la Comisión que está viendo el proyecto cualesquiera que estén interesados 
por apreciar si van a perder o si les van a modificar el régimen previsional 
que tienen por el hecho de ser inválidos. Si a ellos les interesa, asistirán. 

El señor generaL matthei.- No sé, pero para mí el asunto de la difusión 
o no difusión corresponde a si el proyecto es de alguna forma asunto de se -
creto de Estado prácticamente.

El señor aLmirante merino.- No, éste no es secreto de Estado. 
El señor generaL matthei.- Cuando esto afecta a personas, sobre todo, 

el régimen previsional, yo creo que no se puede legislar a puertas cerradas, 
porque ese sistema ya terminó. 

El señor tte. generaL benavides.- La transparencia legislativa. 
El señor generaL matthei.- De qué transparencia legislativa podemos 

nosotros hablar cuando todas las leyes las hacemos aquí y después salen 
publicadas y gran sorpresa, ya que la sorpresa normalmente es para nosotros 
mismos, porque no previmos algunas cosas que, de haberlas preguntado, 
las hubiéramos podido prever. Y después, automáticamente a los tres meses 
estamos haciendo otra ley para modificar la anterior, porque hubo algunas 
cosas que no previmos, ¿No es así? 

El señor aLmirante merino.- Sí. 
El señor generaL matthei.- Cada una de estas leyes ha significado, tres 

o cuatro meses después, corregir las cosas que no vimos.
El señor aLmirante merino.- Esta ley que se va a modificar ahora viene 

del año 1938. 
El señor tte. generaL benavides.- En el fondo, lo que pide la ley es incom-

patibilizar la remuneración con otros servicios que se puedan prestar al Estado. 
El señor aLmirante merino.- Claro. 
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El señor generaL matthei.- Me parece muy lógico. Estoy de acuerdo 
con eso. ¿Y va a quedar a puertas cerradas? 

El señor tte. generaL benavides.- No van a publicar esto, no han dicho 
nada de la Presidencia, porque consideran que es muy impopular el tema.

El señor generaL matthei.- Bueno, si va a seguir siendo impopular el día 
que salga publicada. 

El señor tte. generaL benavides.- Tarde o temprano lo van a saber. 
El señor aLmirante merino.- Claro.
El señor generaL matthei.- Claro. Pueden mandar sus cartas e informar 

de sus puntos de vista, con lo cual pueden surgir cosas que no podemos prever, 
que no sabemos, que ignoramos y puede que no surja ninguna interesante. 
Se botan, entonces. 

El señor tte. generaL benavides.- Tome nota para llamar a la gente para 
que venga.

El señor aLmirante merino.- En Cuenta, ¿qué más hay? 
El señor seCretario de La junta.- Eso no más, mi Almirante. 
El señor aLmirante merino.- Terminada la Cuenta53.

Los debates internos, aclaraciones y cambios de procedimientos continuaron 
en la década de 1980, fuera para definir a cuál comisión correspondía actuar en 
carácter de informante, el, ¿qué hacer?, cuándo existían dudas constitucionales 
sobre proyectos de ley en relación con consultas formales o informales al Tribunal 
Constitucional o la relación entre las cuatro comisiones legislativas y las comi-
siones conjuntas formadas para resolver diferencias e indicaciones formuladas 
sobre los proyectos de decretos leyes54. 

En las actas de las sesiones queda claro que las diferencias de opinión en rela-
ción con el contenido de los proyectos de decretos leyes o las objeciones respecto 
a su redacción eran pan de cada sesión. No hubo imposición de proyectos o de 
cláusulas vetadas por cualquier miembro de la Junta (era necesaria la unanimidad 
para legislar). Los desacuerdos fueron resueltos mediante modificaciones acorda-
das, por el reenvío del proyecto a las comisiones legislativas para su revisión o 
no legislando, dado que no se había conseguido la necesaria unanimidad. En una 
mirada de conjunto, hasta el 11 de marzo de 1981, la Junta constituía un soberano 
dictatorial, pero en los debates internos no había dictadura, sino el esfuerzo de 
lograr un consenso pragmático y transitorio. 

Los intereses institucionales de las Fuerzas Armadas y Carabineros eran temas 
frecuentes de las sesiones. Asimismo, las instituciones militares y de orden (Cara-

53 Junta de Gobierno, “Acta 12/83”, 31 de mayo de 1983, pp. 6-9.
54 Presidían las comisiones conjuntas, los presidentes de la comisión legislativa correspondiente 

al inicio del proyecto del decreto ley. Véase, por ejemplo, Junta de Gobierno, “Acta 38/82”, 4 de 
enero de 1983, pp. 6-12; Acta 3/83 (sin paginación: señor seCretario de LegisLaCion.- “El segundo 
oficio es del señor Presidente de la Segunda Comisión legislativa (...); “Acta 4/83”, 7 de abril de 1983 
(sin paginación, pp. 2-9 de la materia legislativa).
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bineros) mantenían su independencia y autonomía institucional. El presidente de 
la Junta de Gobierno/Presidente de la República (Augusto Pinochet, desde el 16 
de diciembre de 1974) no podía controlar las promociones ni jubilaciones dentro 
de cada institución, ni tampoco remover a los comandantes en jefe de cada rama 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros55. La decisión de transformar al presidente 
de la Junta de Gobierno en “Presidente de la República” fue tomada en sesión 
privada; no hay registro de debates sobre el tema en las actas56. De acuerdo con 
el general Gustavo Leigh, en 1974 él se negó a firmar el decreto que nombraba 
a Augusto Pinochet como Presidente, pero fue amenazado por el Comandante 
en Jefe de la Armada, José Toribio Merino, y por el General Director de Carabi-
neros, César Mendoza. Luego, criticó, aunque en privado, los pasos que adoptó 
el régimen en materia política e institucional57. 

Gustavo Leigh recordaba:

El día que le mencioné, 17 de diciembre de 1974, se me llamó urgente al despa-
cho del general Pinochet. Allí me encontré con el general Mendoza, el almirante 
Merino y el general Pinochet con el proyecto de decreto ley sobre el escritorio 
ya firmado por los tres. Se produjo una situación bastante dramática, porque 
me vi enfrentado a una situación de hecho. Se comenzó a esgrimir el viejo 
argumento que mi actitud iba a romper la unidad militar y, por lo tanto, que 
podía ocurrir cualquier cosa en el país en el momento en que vivíamos; que 
el hecho de que apareciéramos ante la opinión pública divididos alentaría 
a los marxistas para agudizar la resistencia; en fin, que yo iba a ser el único 
responsable del quiebre. Fue una reunión dramática y dura como no recuerdo 
otra. En resumen, firmé. Hasta hoy creo que cometí un error58.

55 Por decreto ley n.º 806, 16 de diciembre de 1974 (“Modifica Decreto Ley N°. 527, de 1974”), 
el presidente de la Junta de Gobierno se convirtió “Presidente de la República de Chile”.

56 Véase Varas, Gustavo Leigh..., op. cit. En una entrevista de 1978 Gustavo Leigh señaló: “Había 
que permanecer unidos a pesar de las discrepancias, tratando de salvarlas o transando, cuando era 
posible. Este asunto de mostrar unidad de las instituciones armadas a través de la Junta de Gobierno se 
fue haciendo cada vez más pesado e intolerable, porque tuve que violentar mi conciencia, en muchas 
oportunidades, renunciando a principios fundamentales de mi espíritu. Recuerdo, por ejemplo, lo 
del nombramiento como Presidente de la República del general Pinochet; la ‘Consulta Nacional’; la 
ley de amnistía que se nos presentó en una reunión informal y privada con el ministro Fernández y 
a la cual no se nos permitió llamar asesores jurídicos y hubo de resolverse después de dos horas de 
discusión y sin abandonar la sala. Posteriormente me di cuenta de que esta ley se promulgó adole-
ciendo de graves errores de fondo, y tantas otras situaciones que prefiero olvidar... [...]. En la medida 
que el general Pinochet fue consolidando y centralizando el poder en su persona, los miembros de 
la Junta fuimos quedando al margen del quehacer gubernamental”.

57 Consuelo Olguín, “’El general disidente’: el libro olvidado de la dictadura”, en El Dínamo 
(digital), 10 de diciembre de 2018. Disponible en www.eldinamo.com/nacional/2018/09/10/el-general-
disidente-el-libro-olvidado-de-la-dictadura/

58 Varas,“[Chile] La caída del general...”, op. cit.
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No obstante este desencuentro con Augusto Pinochet en 1974, permaneció 
como miembro de la Junta hasta su expulsión en julio de 1978, criticando al 
gobierno y a Augusto Pinochet: 

“Lo más sintomático en cuanto a la actitud del Presidente hacia la Junta 
eran las constantes violaciones al Decreto Ley N° 527 –estatuto de la Junta 
de Gobierno, de carácter Constitucional– en lo referido a nombramientos 
de miembros de los tribunales superiores de Justicia, embajadores, ministros 
de Estado, concesión de indultos, etc., que los cursaba sin acuerdo, o sin oír 
a la Junta, según lo dispone el citado decreto ley”59. 

Además, se refería a “constantes violaciones” al Estatuto de Gobierno por Augusto 
Pinochet, pero no dijo si esto había ocurrido desde el mismo 1974 o después. 
Lo que sí, era evidente, en las actas y en los hechos cotidianos, que existía una 
tensión creciente entre ellos y, a veces, con el almirante José Toribio Merino. 

En general, las atribuciones asignadas al Ejecutivo reflejaban el lenguaje de 
los artículos 45, 71-72 de la Constitución de 1925. Sin embargo, el presidente 
Augusto Pinochet no podía llamar a retiro a los comandantes de las otras institu-
ciones armadas y de Carabineros ni nombrar a generales, sino con acuerdo de la 
Junta de Gobierno, mediante decreto supremo. Generalmente (pero no siempre) 
se requería el acuerdo de la Junta para tomar decisiones cuando, en la Carta de 
1925, se refería al Senado60.

Es decir, cada comandante en jefe o subrogante ejercía un veto unilateral 
en relación con los decretos leyes o partes de ellos, fuera por materia de fondo 
o forma, por tincadas ideológicas o intereses institucionales. Este acuerdo se 
prestaba para la participación directa de los generales-juntistas en los debates, 
también de sus asesores jurídicos uniformados, de los ministros civiles y de ex-
pertos civiles, fueran economistas, abogados o especialistas en riego, urbanismo, 
políticas mineras y agrícolas u obras públicas61.

Los miembros de la Junta compartían el legalismo y formalismo inherente 
a la cultura política chilena. Por un lado, hubo masivas violaciones de derechos 
humanos y un terrorismo del Estado desconocido en el país. Operaba la dina 
y otras agencias de “seguridad” e inteligencia militar y civil prácticamente sin 

59 Varas,“[Chile] La caída del general...”, op. cit.
60 Barros, op. cit., p. 59.
61 Importantes economistas, políticos y técnicos del Partido Demócrata Cristiano apoyaban el 

golpe de Estado y colaboraron en tareas gubernamentales en los primeros años del gobierno militar. 
Solo para ilustrar: Raúl Sáez fue nombrado como coordinador económico; Juan Villarzú fue director 
de presupuestos; Carlos Massad formó parte del equipo económico; Jorge Cauas fue ministro de 
Hacienda en julio de 1974 hasta fines de 1976; Álvaro Bardón llegó a ser vicepresidente del Banco 
Central; William Thayer ocupó diversos cargos asesores del gobierno, entre ellos, integró la comi-
sión legislativa, fue miembro del Consejo de Estado, asesor del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Algunos renunciaron al PDC otros fueron, más tarde, expulsados.
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controles legales o jurídicos. Por otro lado, las actas demuestran, como se hace 
evidente en este libro, una fuerte preocupación por la imagen nacional e interna-
cional del gobierno y por una aparente consistencia y coherencia legal y adminis-
trativa. También se consideraban, rutinariamente, las implicaciones políticas de 
los proyectos de decreto ley que se debatían, y de la importancia de tramitarlos 
en secreto (o con difusión pública) y los plazos para informar a la ciudadanía de 
los temas en discusión y de las fechas de publicación de los decretos leyes en el 
Diario Oficial. De todas maneras, hubo confusiones sobre el tipo de coordinación 
que debía existir entre los ministerios del Poder Ejecutivo y el secretario de la 
Junta de Gobierno y su secretario de Legislación en relación con la difusión de 
información sobre los proyectos de ley62.

Con el tiempo, se legislaba formalmente de acuerdo con el decreto ley n.º 
991, como si la Constitución de 1925, las leyes de la República, los reglamentos de 
las leyes, los procedimientos de auditoría (Contraloría General de la República) y 
administración estuvieran vigentes. Lo importante es que se fijaba explícitamente 
en la Constitución Política y las leyes, si bien para modificarlas y derogarlas. 
Aunque parezca paradójico, se dio atención, desde el derrocamiento del presi-
dente Salvador Allende y la creación de la Junta de Gobierno militar, a detalles 
de procedimientos formales que diera la apariencia de legitimidad a sus bandos, decretos 
leyes y decretos supremos, como ilustra el decreto ley 9 del 12 de diciembre de 1973.

deCreto Ley n° 9. santiago, 12 de sePtiembre de 1973. 
estabLeCe disPosiCiones Para diCtaCion  
de deCretos suPremos y resoLuCiones

Vistos:
a) Lo dispuesto en el decreto ley N° 1, de 11 de Septiembre de 1973, y
b) La necesidad de establecer un ordenamiento en la firma de los docu-

mentos que emanen de la Junta de Gobierno, ésta ha acordado dictar 
el siguiente

Decreto ley:
Artículo 1°.- Los Decretos Supremos podrán llevar la sola firma del Pre-

sidente de la Junta de Gobierno, precedida de la mención “Por la 
Junta de Gobierno” y la firma del Ministro del ramo.

Artículo 2°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, seguirán 
aplicándose las disposiciones contenidas en la ley 16.436, respecto de 
los decretos supremos y resoluciones a que dicha ley se refiere, enten - 
diéndose que la referencia que se hace al Presidente de la República, 
lo será a la Junta de Gobierno.

62 Véase, por ejemplo, Junta de Gobierno, “Acta 34/82”, 23 de diciembre, 1982, pp. 29-33.
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Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, Fuer-
za Aérea, Carabineros, Investigaciones y en la Recopilación Oficial de dicha 
Contraloría.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Presidente de 
la Junta de Gobierno.- josé t. merino Castro, Almirante, Comandante en 
Jefe de la Armada.- gustavo Leigh guzmán, General del Aire, Comandan-
te en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile.- Cesar mendoza duran, General, 
Director General de Carabineros.- osCar boniLLa bradanoviC, General de 
División, Ministro del Interior.

Lo que se transcribe para su conocimiento. - Enrique Montero M., Cdte. 
Esc. ( J), Subsecretario del Interior.

En noviembre de 1973 se “aclaró el sentido” del decreto ley n.º 9, mantenien-
do la ficción política de que el Poder Judicial ejercería sus funciones de acuerdo 
con lo estipulado en la Constitución de 1925, que se mantenía vigente, y que los 
decretos leyes podían modificar la Constitución Política del Estado.

deCreto Ley nº 128, 12 de noviembre de 1973.
aCLara eL sentido y aLCanCe deL artiCuLo 1° deL deCreto Ley n° 1, de 1973

Núm. 128.- Santiago, 12 de Noviembre de 1973.- Visto:
a) Lo dispuesto en el decreto ley N° 1, de 11 de Septiembre de 1973;
b) La necesidad de aclarar el sentido y alcance del artículo 1° del citado 

texto legal, en cuanto expresa que la Junta de Gobierno ha asumido 
el Mando Supremo de la Nación, y

c) Que la asunción del Mando Supremo de la Nación supone el ejercicio 
de todas las atribuciones de las personas y órganos que componen los 
Poderes Legislativos y Ejecutivo, y en consecuencia el Poder Cons -
tituyente que a ellos corresponde.

La Junta de Gobierno ha acordado y dicta el siguiente:

Decreto ley:
Artículo 1°. - La Junta de Gobierno ha asumido desde el 11 de Septiem-

bre de 1973 el ejercicio de los Poderes Constituyente, Legislativo y 
Ejecutivo.

El Poder Judicial ejercerá sus funciones en la forma y con la inde-
pendencia y facultades que señale la Constitución Política del Estado.

Artículo 2°.- El ordenamiento jurídico contenido en la Constitución y en 
las leyes de la República continúa vigente mientras no sea o haya sido 
modificado en la forma prevista en el artículo siguiente.

Artículo 3°.- El Poder Constituyente y el Poder Legislativo son ejercidos 
por la Junta de Gobierno mediante decretos leyes con la firma de 
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todos sus miembros y, cuando éstos lo estimen conveniente, con la 
de el o los Ministros respectivos.

Las disposiciones de los decretos leyes que modifiquen la Cons-
titución Política del Estado, formarán parte de su texto y se tendrán 
por incorporadas en ella.

Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo es ejercido mediante decretos supremos 
y resoluciones, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto ley Nº 9, 
de 12 de Septiembre de 1973.

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea, Carabineros e Investigaciones, y en la Recopilación Oficial 
de dicha Contraloría.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Co-
mandante en Jefe del Ejército y Presidente de la Junta de Gobierno.- jose t. 
merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada.- gustavo 
Leigh guzmán, General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.- 
César mendoza durán, General, Director de General Carabineros.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Enrique Montero Marx, Sub-
secretario del Interior.

Desde la promulgación del decreto ley n.º 5, el país viviría bajo varios regí-
menes de excepción, restringiéndose las garantías constitucionales severamente 
hasta 1990. Sin embargo, los decretos leyes modificaban la Constitución Política de 
1925 y las leyes vigentes. Incluso, en 1974 la Junta dictó normas para el ejercicio 
del Poder Constituyente.

deCreto Ley nº 788, 2 de diCiembre de 1974. 
diCta normas sobre eL ejerCiCio deL Poder Constituyente 

Santiago, 2 de Diciembre de 1974.- La Junta de Gobierno de la República 
de Chile decretó hoy lo que sigue:
Núm. 788.- Vistos: lo dispuesto en los decretos leyes Nºs 1 y 128, de 1973, 
y N° 527, de 1974,

Considerando:
a) Que la Junta de Gobierno ha asumido desde el 11 de Septiembre de 

1973 el ejercicio de los Poderes Constituyente, Legislativo y Ejecutivo;
b) Que el ejercicio de los Poderes Constituyente y Legislativo se realiza 

mediante la dictación de decretos leyes con la firma de todos los 
miembros de la Junta de Gobierno y –cuando estos lo estimen con-
veniente– con la de el o los Ministros respectivos;

c) Que ninguna diferencia formal se ha establecido hasta ahora para 
señalar cuáles son los casos en que la Junta de Gobierno ha actuado en 
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ejercicio del Poder Constituyente o en ejercicio del Poder Legislativo, 
de modo tal que la única forma de identificar cuándo se ha ejercido 
una y otra potestad radica tan sólo en el contenido o sustancia jurídica 
de los preceptos aprobados por la Junta de Gobierno;

d) Que, en el hecho y hasta el momento, sólo en algunos casos la Junta 
de Gobierno ha estimado conveniente destacar la categoría de rango 
constitucional con que han dictado algunas normas modificatorias de la 
Constitución Política del Estado, pero que esta circunstancia no puede 
conducir a la conclusión de que no se ha ejercido la Potestad Constitu-
yente en aquellos casos de decretos leyes que, sin hacer tal mención, han 
establecido reglas obligatorias incompatibles con el texto constitucional;

e) Que, en consecuencia, debe entenderse que cada vez que la Junta de 
Gobierno ha dictado un decreto ley cuyos términos no coinciden con 
alguna disposición de la Constitución Política del Estado, ha ejer cido el 
Poder Constituyente modificando, en lo pertinente y ya sea en forma 
expresa o tácita, total o parcial, el respectivo precepto constitucional;

f) Que ha podido entenderse, por interpretación del inciso 2.º del ar-
tículo 3.º del decreto ley 128, de 1973, en cuanto señala que 

“las disposiciones de los decretos leyes que modifiquen la Constitu-
ción Política del Estado, formarán parte de su texto y se tendrán por 
incorporadas en ellas”,

 que se habría limitado el ejercicio del Poder Constituyente sólo a aque-
llos casos en que la Constitución sea modificada de manera expresa 
reemplazando alguno de sus preceptos por otro distinto;

g) Que tal interpretación del referido precepto debe rechazarse, puesto 
que resulta obvio que su sentido y alcance ha sido el de incorporar al 
texto constitucional las modificaciones a que alude el considerando 
anterior, pues ellas son las únicas en que interesa y tiene posibilidad 
lógica la incorporación del nuevo mandato al contenido de la Carta 
Fundamental; pero ello, en ningún caso, puede excluir la posibilidad 
de que la Constitución sea reformada tácitamente, por la dictación de 
decretos leyes con contenido distinto al de los preceptos constitucio-
nales. Tan evidente es lo dicho que la conclusión contraria sólo sería 
admisible si se aceptara que la propia Junta ha restringido el ejercicio 
del Poder Constituyente que asumió, sin facultad ni siquiera de derogar 
tal pretendida auto restricción, supuestos que son inadmisibles para el 
restablecimiento del normal desenvolvimiento institucional del país;

h) Que, doctrinariamente, se ha sostenido que la Carta Fundamental no 
puede ser modificada tácitamente sino que sólo a través de norma 
expresa que reemplace algún precepto constitucional o se agregue a 
ellos. Pero esta afirmación no tiene validez para periodos de emergen-
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cia ni mucho menos en los casos en que, por la fuerza de los hechos 
históricos, se reúnen en un mismo órgano y sin formalidades o re-
quisitos diferenciadores, el ejercicio del Poder Constituyente y del 
Poder Legislativo. En estas circunstancias es obvio que la voluntad 
de tal órgano expresará siempre una norma de conducta de carácter 
obligatorio que, en cuanto pueda ser distinta de la Constitución que 
esté vigente tiene, sin duda, un efecto modificatorio de ésta;

i) Que, no obstante la validez de los principios antes consignados, y por 
exigencia que surge de la necesidad de otorgar plena certeza al rango 
jerárquico de los preceptos legales y de no dejar en situación incierta 
el contenido de los derechos y obligaciones que corresponden a los 
particulares, se hace conveniente precisar la situación jurídica de los 
distintos decretos leyes dictados o que dicte la Junta de Gobierno 
frente al texto de las normas constitucionales;

j) Que, por otra parte, la realidad institucional alcanzada actualmente 
en el país, hace aconsejable que la Junta de Gobierno elimine hacia el 
futuro toda posible duda acerca de los casos en que ésta decida ejercer 
el Poder Constituyente, de manera tal que respecto de los decretos 
leyes en que éste no se ejerza, quede vigente el recurso de inaplicabili-
dad consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política del Estado.

Por tanto, la Junta de Gobierno en ejercicio del Poder Constitu-
yente, acuerda dictar el siguiente 

Decreto ley:
Artículo 1º.- Declárase que los decretos leyes dictados hasta la fecha por 

la Junta de Gobierno, en cuanto sean contrarios o se opongan, o sean 
distintos, a algún precepto de la Constitución Política del Estado, 
han tenido y tienen la calidad de normas modificatorias, ya sea de 
carácter expreso o tácito, parcial o total, del correspondiente precepto 
de dicha Constitución 

Artículo 2º.- Aclárase el alcance del inciso 2.º del artículo 3.º del decreto 
ley 128, de 1973, en el sentido de que las modificaciones a la Consti-
tución Política del Estado que deben formar parte de su texto y enten-
derse incorporadas a ella, son las modificaciones de carácter expreso.

Artículo 3º.- Los decretos leyes que se dicten en el futuro y que puedan 
ser contrarios, u oponerse, o ser distintos, en forma expresa o tácita, 
total o parcial, a alguna norma de la Constitución Política del Estado, 
tendrán el efecto de modificarla, en lo pertinente sólo si de manera 
explícita se señala que la Junta de Gobierno lo dicta en el ejercicio 
de la Potestad Constituyente que le corresponde.

Artículo 4º.- Las disposiciones del presente decreto ley no regirán res-
pecto de las sentencias judiciales ejecutoriadas con anterioridad a su 
publicación en el Diario Oficial.

La junta de gobierno militar 170221.indd   77La junta de gobierno militar 170221.indd   77 20-02-21   17:1320-02-21   17:13



78

LA JUNTA DE GOBIERNO MILITAR. PODER CONSTITUYENTE Y LEGISLATIVO...

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en 
el Diario Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contra-
loría.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Jefe Supremo de 
la Nación.- jose t. merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe de la 
Armada.- gustavo Leigh guzmán, General del Aire, Comandante en Jefe 
de la Fuerza Aérea.- eduardo gordon Cañas, General Inspector, General 
Director subrogante en subrogación del Director General de Carabineros y 
Miembro de la H. Junta General don César Mendoza Durán.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a 
Ud.- Enrique Montero Marx, Subsecretario del Interior.

Establecidos los procedimientos para legislar y modificar la Constitución de 
1925, la Junta de Gobierno operaba formalmente como si fuera un poder legis-
lativo legítimo. Pero para asegurar su “estabilidad”, en 1976 mediante el decreto 
ley n.º 1640 se liberó a los miembros de la Junta de los requerimientos de retiro, 
convirtiéndolos, de hecho, en comandantes en jefes vitalicios, sujetos solo a la 
decisión de los otros miembros de la Junta63. 

deCreto Ley nº 1.640. deCLara que a Los oFiCiaLes que indiCa no Le son 
aPLiCabLes Las CausaLes de retiro que señaLa.

Diario oficial 30 de diCiembre de 1976

Considerando:
Que la limitación prevista en la letra e) del artículo 176 del DFL. (G), 

Nº 1, de 1968, y en el artículo 110, letra f), del DFL. (I) Nº 2, de 1968, es 
incompatible con lo dispuesto en los decretos leyes Nºs. 1 y 128, de 1973, 
y 527, de 1974, normas por las cuales los Comandantes en Jefe del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea y el General Director de Carabineros asumieron el 
Mando Supremo de la Nación, en los términos que dichos cuerpos legales 
establecen; y que por medio del artículo 18 del decreto ley 527, ya citado, 
se precisaron cuales eran las causales de retiro de los miembros de la Junta 
de Gobierno; La Junta de Gobierno de la República de Chile ha acordado 
dictar el siguiente Decreto ley:

Artículo único. Declárase que los Oficiales que desempeñaban o asumieron 
el 11 de Septiembre de 1973 en calidad de titulares las Comandancias 
en Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea y la Direc-
ción General de Carabineros, no les han sido ni le son aplicables las 
causales de retiro temporal y absoluto que establece la legislación 

63 Así el 24 de julio de 1978 fue declarado “imposibilitado para ejercer sus funciones” el general 
Gustavo Leigh, y reemplazado por el general Fernando Matthei, quien asumió la Comandancia en 
Jefe de la Fuerza Aérea.
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vigente, y que sólo regirán respecto de ellos las causales señaladas 
en el artículo 18 del decreto ley Nº 527, de 197464. 

64 Junta de Gobierno, Decreto Ley Nº 1.640. “Declara que a los oficiales que indica no le son 
aplicables las causales de retiro que señala”. 29 de diciembre de 1976.
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En relación con los regímenes de excepción y la seguridad interior del Estado, 
el gobierno se refería, hasta 1976, al estado de emergencia y al estado de sitio de 
la Constitución de 1925 y a la Ley n.º 12927, sobre Seguridad del Estado, modi-
ficando estas normas en varias ocasiones como ilustra el detallado y draconiano 
decreto n.º 890 (Ministerio del Interior) de 1975. Esta norma no fue un decreto 
ley, sino un decreto supremo emitido por el general Augusto Pinochet (Presidente 
de la República) desde el Ministerio del Interior. Se trataba de “actualizar” y 
“refundir” la Ley n.º 12927 sobre Seguridad del Estado. No obstante, mediante 
este decreto supremo se informó de la derogación de varias leyes promulgadas 
entre la década de 1930 hasta 1958, además el Estatuto de los Trabajadores del Cobre, 
fijado por decreto N° 313, de 15 de Mayo de 1956 y todas las disposiciones contrarias a la 
presente ley o incompatibles con ella. 

deCreto nº 890 (interior) 3 de juLio de 1975. Fija texto aCtuaLizado y 
reFundido de La Ley nº 12.927, sobre seguridad deL estado 

Diario oficial, 26 de agosto de 1975

Santiago, 3 de Julio de 1975.- El Presidente de la República decretó hoy lo 
que sigue:

Núm. 890.- Considerando:
La necesidad de contar con un texto actualizado y orgánico de la ley 

N° 12.927, que incluya las modificaciones de que ha sido objeto a partir de 
la última edición oficial aprobada por decreto N° 1.373, del Ministerio de 
Justicia, de fecha 10 de Diciembre de 1973, y

Visto: lo dispuesto en los decretos leyes N°s. 1, de 1973, y 527, de 1974, 
y en el artículo 10° del decreto ley N° 1.009, del año en curso,

Decreto:
El texto actualizado y refundido de la ley N° 12.927, sobre Seguridad del 

Estado, será el siguiente:
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tituLo i 
Delitos contra la Soberanía Nacional y la Seguridad Exterior del Estado

Artículo 1°. Además de los delitos previstos en el Título i del Libro ii del 
Código Penal y en el Título ii del Libro iii del Código de Justicia 
Militar, y en otras leyes, cometen delito contra la soberanía nacional:
a) Los que de hecho ofendieren gravemente el sentimiento patrio 

o el de independencia política de la Nación;
b) Los que de palabra o por escrito o valiéndose de cualquier otro 

medio, propiciaren la incorporación de todo o parte del territorio 
nacional a un Estado extranjero;

c) Los que prestaren ayuda a una potencia extranjera con el fin de 
desconocer el principio de autodeterminación del pueblo chileno 
o de someterse al dominio político de dicha potencia;

d) Los que mantengan relaciones con gobiernos, entidades u organi-
zaciones extranjeras o reciban de ellos auxilios materiales, con el 
fin de ejecutar hechos que las letras anteriores penan como delitos;

e) Los que para cualquiera de los fines delictuosos señalados en 
las letras precedentes se colocaren en Chile al servicio de una 
potencia extranjera, y

f) Los que para cometer los delitos previstos en las letras prece-
dentes, se asociaren en partidos políticos, movimientos o agru-
paciones.

Artículo 2°.- Los delitos previstos en el artículo anterior serán castigados 
con presidio, relegación o extrañamiento menores en sus grados medio 
a máximo.

La sentencia condenatoria impondrá, además, las penas accesorias 
de inhabilitación para cargos y oficios públicos y derechos políticos, 
de acuerdo con las normas de los artículos 29 y 30 del Código Penal.

Artículo 3°.- Dictada sentencia condenatoria contra un extranjero por 
alguno de los delitos previstos en este Título, el Presidente de la Repú-
blica ordenará su expulsión del territorio nacional, una vez cumplida 
la pena. La expulsión no procederá, sin embargo, respecto de los ex - 
tranjeros que tengan cónyuge o hijos chilenos.

tituLo ii 
Delitos contra la Seguridad Interior del Estado

Artículo 4°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Título ii del Libro ii del Có-
digo Penal y en otras leyes, cometen delito contra la seguridad interior 
del Estado los que en cualquiera forma o por cualquier medio, se al - 
zaren contra el Gobierno constituido o provocaren la guerra civil, y 
especialmente:
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a) Los que inciten o induzcan a la subversión del orden público o a 
la revuelta, resistencia o derrocamiento del Gobierno constituido 
y los que con los mismos fines inciten, induzcan o provoquen a 
la ejecución de los delitos previstos en los Títulos i y ii del Libro 
ii del Código Penal, o de los de homicidio, robo o incendio y de 
los contemplados en el artículo 480 del Código Penal;

b) Los que inciten o induzcan, de palabra o por escrito o valiéndose 
de cualquier otro medio, a las Fuerzas Armadas, de Carabineros, 
Gendarmería o Policías, o a individuos pertenecientes a ellas, a la 
indisciplina, o al desobedecimiento de las órdenes del Gobierno 
constituido o de sus superiores jerárquicos;

c) Los que se reúnan, concierten o faciliten reuniones destinadas a 
proponer el derrocamiento del Gobierno constituido o a cons-
pirar contra su estabilidad;

d) Los que inciten, induzcan, financien o ayuden a la organización 
de milicias privadas, grupos de combate u otras organizaciones 
semejantes y a los que formen parte de ellas, con el fin de susti-
tuir a la fuerza pública, atacarla o interferir en su desempeño, o 
con el objeto de alzarse contra los poderes del Estado o atentar 
contra las autoridades a que se refiere la letra b) del artículo 6°;

e) Los empleados públicos del orden militar o de Carabineros, poli-
cías o gendarmerías, que no cumplieren las órdenes que en el ejer-
cicio legítimo de la autoridad les imparta el Gobierno constituido, 
o retardaren su cumplimiento o procedieren con negligencia cul - 
pable;

f) Los que propaguen o fomenten, de palabra o por escrito o por 
cualquier otro medio, doctrinas que tiendan a destruir o alterar 
por la violencia el orden social o la forma republicana y demo-
crática de Gobierno;

g) Los que propaguen de palabra o por escrito o por cualquier otro 
medio en el interior, o envíen al exterior, noticias o informaciones 
tendenciosas o falsas destinadas a destruir el régimen republicano 
y democrático de Gobierno, o a perturbar el orden constitucional, 
la seguridad del país, el régimen económico o monetario, la 
normalidad de los precios, la estabilidad de los valores y efectos 
públicos y el abastecimiento de las poblaciones, y los chilenos 
que, encontrándose fuera del país, divulguen en el exterior tales 
noticias.

Artículo 5°.- Los delitos previstos en el artículo anterior serán castigados 
con presidio, relegación o extrañamiento menores en sus grados me-
dio a máximo, sin perjuicio de las penas accesorias que correspondan 
según las reglas generales del Código Penal.

Regirá lo dispuesto en el artículo 3° de esta ley.
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En tiempo de guerra la pena será de presidio, relegación o extra-
ña miento mayores en cualquiera de sus grados.

Artículo 5°.-  a).- Los que con el propósito de alterar el orden institucional 
o la seguridad pública o intimidar a la población, atentaren contra la 
vida o integridad física de las personas, sufrirán la pena de presidio 
mayor en cualquiera de sus grados. Si se diere muerte a la víctima 
del delito o se le infirieren lesiones graves, se aplicará la pena en su 
grado máximo.

En los casos en que el atentado se realizare en razón del cargo que una 
persona desempeñe, haya desempeñado o esté llamada a desempeñar, 
la pena será de presidio mayor en su grado medio a presidio perpetuo. 
Si se diere muerte a la víctima del delito o se le infirieren lesiones 
graves, la pena será de presidio mayor en su grado máximo a muerte.

Las mismas penas señaladas en el inciso anterior se aplicarán si 
la víctima fuera cónyuge, ascendiente, descendiente o colateral hasta 
el segundo grado de consanguinidad de la persona en él indicada.

Artículo 5°.- b).- Los que con el propósito de alterar el orden institucional 
o la seguridad pública o de intimidar a la población o de imponer 
exigencias o arrancar decisiones a la autoridad, privaren de libertad 
a una persona, serán castigados con presidio mayor en su grado míni-
mo. Si el secuestro durare más de cinco días, se exigiere rescate o se 
condicionare la libertad en cualquier forma, la pena será de presidio 
mayor en su grado medio.

Artículo 5°.- c).- En tiempo de guerra, las penas señaladas en los dos artícu - 
los precedentes serán aumentadas en un grado y, si fuera la de muerte, 
se aplicará ella precisamente.

tituLo iii 
Delitos contra el Orden Público

Artículo 6°.- Cometen delito contra el orden público:
a) Los que provocaren desórdenes o cualquier otro acto de violen-

cia destinado a alterar la tranquilidad pública;
b) Los que ultrajaren públicamente la bandera, el escudo o el nom bre 

de la patria y los que difamen, injurien o calumnien al Presidente 
de la República, Ministros de Estado, Senadores o Diputados, 
miembros de los Tribunales Superiores de Justicia, Contralor 
General de la República, Comandantes en Jefe de las Fuerzas 
Armadas, o General Director de Carabineros, sea que la difa-
mación, la injuria o la calumnia se cometa con motivo o no del 
ejercicio de las funciones del ofendido;

c) Los que inciten, promuevan o fomenten, o de hecho y por cual-
quier medio, destruyan, inutilicen, paralicen, interrumpan o dañen 
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las instalaciones, los medios o elementos empleados para el fun-
cionamiento de servicios públicos o de utilidad pública o de ac-
tividades industriales, mineras, agrícolas, comerciales, de comu-
nicación, de transporte o de distribución, y los que, en la misma 
forma, impidan o dificulten el libre acceso a dichas instalaciones, 
medios o elementos;

d) Los que inciten, promuevan o fomenten o de hecho y por cual-
quier medio, destruyan, inutilicen o impidan el libre acceso a 
puentes, calles, caminos u otros bienes de uso público semejantes;

e) Los que inciten, promuevan o fomenten, o de hecho, envenenen 
alimentos, aguas o fluidos destinados al uso o consumo públicos;

f) Los que hagan la apología o propaganda de doctrinas, sistemas 
o métodos que propugnen el crimen o la violencia en cualquiera 
de sus formas, como medios para lograr cambios o reformas 
políticas, económicas o sociales;

g) Los que introduzcan al país, fabriquen, almacenen, transporten, 
distribuyan, vendan, faciliten o entreguen a cualquier título, o sin 
previa autorización escrita de la autoridad competente, armas, 
municiones, proyectiles, explosivos, gases asfixiantes, venenosos 
o lacrimógenos, aparatos o elementos para su proyección y fabri- 
cación; o cualquier otro instrumento idóneo para cometer alguno 
de los delitos penados en esta ley.

Artículo 7°.- Los delitos contemplados en las letras a), b) y f) del artículo 
precedente, serán castigados con las penas de presidio, relegación o 
extrañamiento menores en sus grados medio a máximo. Si se ejecuta-
ren en tiempo de guerra, serán sancionados con presidio, relegación 
o extrañamiento mayores en su grado medio.

Los delitos contemplados en las letras c), d) y e) del mismo artí-
culo serán penados:

Con presidio mayor en su grado medio a presidio perpetuo, si se 
diere muerte a alguna persona o se le infirieren lesiones graves, y con 
presidio mayor en su grado máximo a muerte, si el hecho se ejecutare 
en tiempo de guerra;

Con presidio mayor en su grado mínimo, si se infiere cualquiera 
otra lesión, y con presidio mayor en su grado medio si se ejecutare en 
tiempo de guerra;

Con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su 
grado mínimo, en los demás casos, y con presidio mayor en su grado 
mínimo, si el hecho se ejecutare en tiempo de guerra.

Los delitos contemplados en la letra g) del mismo precepto, serán 
castigados con presidio menor en su grado máximo, y con presidio 
mayor en sus grados mínimos a medio, si se perpetraren en tiempo de  
guerra.
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Artículo 8°.- Queda prohibido a los servicios de Telégrafos y Telecomuni-
caciones, sean del Estado o particulares, transmitir informaciones o 
comunicaciones que inciten a la ejecución de un delito penado por 
esta ley.

Los Jefes inmediatos de estos servicios suspenderán la transmisión 
de comunicaciones e informaciones que contravengan dicha prohi-
bición y procederán a enviar en el acto una copia de la información 
o comunicación retenida al Intendente o Gobernador respectivo y 
otra al Juez del Crimen correspondiente, quien breve y sumariamente 
resolverá si niega o da curso a la transmisión.

Si el Intendente o Gobernador estimare que la comunicación 
o información no queda comprendida en la prohibición del inciso 
primero, ordenará darle curso.

Los que no dieren cumplimiento a lo ordenado por este artículo, 
serán castigados con la pena de prisión en cualquiera de sus grados.

Artículo 9°.- Queda prohibida la circulación, remisión y transmisión por 
los Servicios de Correos, Telégrafos, Cables, Aduanas y Transportes, 
de diarios, revistas u otros impresos o noticias constitutivos de delitos 
sancionados por esta ley, salvo que se trate de la difusión de doctrinas 
filosóficas o materias históricas, técnicas o teóricas.

Los Intendentes y Gobernadores y los Jefes, Administradores o en-
cargados de esas reparticiones o servicios, podrán suspender hasta por 
24 horas la remisión, envío, transporte o transmisión de tales impresos, 
documentos o periódicos y darán cuenta de ello, dentro del mismo plazo, 
al Juez del Crimen correspondiente, quien breve y sumariamente 
resolverá si da curso o no a su envío, transporte, transmisión, comuni-
cación o distribución.

Los funcionarios o empleados a que se refiere el inciso precedente, 
que no dieren cumplimiento a la obligación que por él se les impone, 
serán castigados con arreglo al artículo 253 del Código Penal.

Salvo en los casos expresamente señalados por las leyes, ninguna 
autoridad podrán proceder a la detención o apertura de la correspon-
dencia epistolar o imponer censura sobre la prensa o comunicaciones 
telefónicas o radiales.

Artículo 10°.- Prohíbese, salvo permiso de la autoridad competente, el uso 
de armas cortantes, punzantes y contundentes a todos los que no per-
tenezcan a las Fuerzas Armadas, al Cuerpo de Carabineros, al Servicio 
de Investigaciones, al Servicio de Vigilancia de Prisiones o a los demás 
organismos estatales autorizados por la ley.

La infracción a esta disposición será penada con presidio menor 
en su grado mínimo y multa cuyo monto guarde relación con las fa - 
cultades económicas del infractor, pero no excederá de un cuarto de 
sueldo vital mensual, escala A), del departamento de Santiago, en 
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cada caso de infracción. Esta multa podrá elevarse hasta el quíntuple 
de su máximo en casos de reiteración.

tituLo iv 
Delitos contra la normalidad 
de las actividades nacionales

Artículo 11°.- Toda interrupción o suspensión colectiva, paro o huelga de 
los servicios públicos, o de utilidad pública, o en las actividades de la 
producción, del transporte o del comercio producidos sin sujeción a 
las leyes y que produzcan alteraciones del orden público o perturba-
ciones en los servicios de utilidad pública o de funcionamiento legal 
obligatorio o daño a cualquiera de las industrias vitales, constituye 
delito y será castigado con presidio o relegación menores en sus gra-
dos mínimo a medio.

En la misma pena incurrirán los que induzcan, inciten o fomenten 
alguno de los actos ilícitos a que se refiere el inciso anterior.

En tiempo de guerra la pena será presidio o relegación menores en 
su grado medio a presidio o relegación mayores en su grado mínimo.

Artículo 12°.- Los empresarios o patrones que declaren el lock-out o que 
estuvieren comprometidos en los delitos contemplados en el artículo 
precedente, serán castigados con la pena de presidio o relegación me-
nores en sus grados mínimos a medios y multas de cinco sueldos vitales 
mensuales a diez sueldos vitales anuales.

En tiempo de guerra la pena será de presidio o relegación meno-
res en su grado medio a presidio o relegación mayores en su grado 
mínimo.

Artículo 13°.- La misma pena corporal señalada en el artículo anterior se 
aplicará:
a) A los patrones o empleadores que habiendo compensado o per-

cibido el valor de las asignaciones familiares de sus empleados 
u obreros lo retengan por más de 30 días, contado desde el res -
pectivo ajuste o compensación;

b) Derogada.
c) A los patrones o empleadores que paguen a sus obreros o emplea-

dos salarios o sueldos inferiores a los que prescriben las leyes.
Para hacer efectiva la responsabilidad penal por los delitos 

de que tratan las letras precedentes, el Juez del Trabajo oficiará 
al Juez del Crimen competente, acompañando copia de la sen-
tencia en que consten los hechos, en el plazo de 3 días, contados 
desde la fecha en que ésta quede a firme. En el respectivo juicio 
criminal, la sentencia del Juez del Trabajo producirá el efecto 
de cosa juzgada.
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El pago verificado en cualquier tiempo extinguirá la acción 
y la pena.

Cuando a consecuencias de infracciones que en este artículo 
se penan como delitos, se produzca un paro o huelga en las em-
presas particulares que tengan a su cargo servicios de utilidad 
pública o en las actividades de la producción, del transporte o del 
comercio, la pena se aumentará en un grado respecto del patrón 
o empleador.

Artículo 14°.- Para determinar las responsabilidades de los patrones o 
empleadores se observará lo dispuesto por el artículo 39° del Código 
de Procedimiento Penal. Del pago de las multas, serán solidariamente 
responsables el reo y el dueño del establecimiento o empresa.

tituLo v 
Disposiciones Generales

Artículo 15°.- En todo lo que no esté especialmente previsto en esta ley, 
se aplicarán las disposiciones del Libro i del Código Penal.

Artículo 16°.- Si por medio de la imprenta, la radio o de la televisión, se co-
metiere algún delito contra la Seguridad del Estado, el Tribunal compe-
tente podrá suspender la publicación de hasta diez ediciones del diario 
o revista culpables y hasta por diez días las transmisiones de la emi-
sora radial o del canal de televisión infractores. Sin perjuicio de ello, 
en casos graves, podrá el Tribunal ordenar el requisamiento inme-
diato de toda edición en que aparezca de manifiesto algún abuso de 
publicidad penado por esta ley. Iguales facultades podrá ejercer el 
Tribunal respecto de cualquier otra edición que ostensiblemente se 
emitiere el objeto de reemplazar la que hubiere sido sancionada con 
arreglo a este precepto.

Si la imprenta, litografía o taller impresor, mediante los cuales se 
hubiere cometido alguno de dichos delitos, no estuvieren declarados 
ante la autoridad a que se refiere el artículo 3° de la ley 16.643, sobre 
Abusos de Publicidad, el Tribunal procederá, además, de oficio o a 
petición del Gobierno y sin más trámite, a incautarse de las máquinas 
impresoras.

Del mismo modo deberá proceder el Tribunal si los impresos no 
llevaren el pie de imprenta a que la citada disposición se refiere, o 
tuvieren uno falso y respecto de los equipos de radio o televisión cuya 
instalación no se hubiere conformado a las disposiciones vigentes.

Los afectados podrán reclamar de estas resoluciones ante la Corte 
de Apelaciones respectiva, por cualquier medio o forma, y la Corte 
resolverá breve y sumariamente, con audiencia de las partes dentro 
de 24 horas de interpuesto el reclamo.
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Si el afectado fuere absuelto, tendrá derecho a ser indemnizado 
por el Fisco.

Artículo 17°.- De los delitos penados por esta ley que se cometieren por 
medio de la prensa, serán responsables y se considerarán como prin-
cipales autores:
a) Los autores de la publicación a menos que prueben que se ha efec - 

tuado sin su consentimiento.
  Del artículo que se publique en el ejercicio del derecho de 

respuesta y de las publicaciones firmadas, como remitidos, 
inserciones, manifiestos u otros semejantes, será responsable su 
autor, siempre que estuviere claramente identificado;

b) El Director o la persona que lo reemplace, si se trata de algún 
diario, revista o escrito periódico;

c) A falta de ellos, el propietario del diario, revista o periódico. En 
caso de que el propietario sea una sociedad anónima, esta res-
ponsabilidad recaerá en los que tengan la representación legal 
de ella o sobre los socios administradores en las demás;

d) A falta de todos los anteriores, el impresor.
Artículo 18°.- Las personas aludidas en las letras b), c) y d) del artículo an-

terior, podrán excusar su responsabilidad en el caso de que se presente 
el autor de la publicación, siempre que éste no goce de inmunidad 
o fuero y pueda ser objeto de procesamiento, sin más trámites, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21°.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior y en el inciso 
precedente, tratándose de impresiones clandestinas, el impresor o la 
persona que tuviere a su cargo la imprenta, litografía o taller impresor, 
responderá en todo caso.

Artículo 19°.- La determinación de la responsabilidad por los delitos 
penados en esta ley, cometidos por medio de la radiodifusión, o de 
la televisión, se sujetarán a las reglas generales del Código Penal.

Artículo 20°.- Los propietarios de empresas periodísticas y los concesiona-
rios de radiodifusoras o de canales de televisión a través de las cuales 
se incurra en alguno de los delitos contemplados en la presente ley, 
serán sancionados con multas de diez a veinte sueldos vitales anuales.

Artículo 21°.- Lo dispuesto en los artículos anteriores, se aplicará sin per-
juicio de la responsabilidad que afecte a todas las personas respecto 
de quienes se pruebe participación como autores o cómplices según 
las reglas generales del Código Penal, y sin perjuicio de las indemni-
zaciones que procedan por el daño moral o de otra especie.

Artículo 22°.- Los delitos sancionados por esta ley que se perpetraren 
du rante la sublevación o alzamiento contra el Gobierno constituido, 
serán castigados con las penas acumulativas correspondientes a todos 
los delitos cometidos.
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Se aplicará la pena más grave si alguno de los delitos contem-
plados en la presente ley fuere por otras castigado con pena mayor.

Artículo 23°.- La proposición y la conspiración para cometer alguno de los 
delitos sancionados en esta ley, serán castigadas con la pena señalada 
al delito consumado, rebajada en uno o dos grados.

Artículo 23°.- a).- La persona que aparezca responsable en un proceso por 
delitos contra la Seguridad del Estado, queda exenta de la pena que 
pudiera corresponderle, por las circunstancias de revelar al Tribunal 
antecedentes no conocidos que sean útiles a la comprobación del delito 
o a la determinación de los delincuentes. La misma regla se aplicará 
si denunciare a la autoridad el plan y circunstancia de toda nueva 
conspiración o maquinación para cometer algunos de los delitos pres-
critos en los artículos 3° a), 5° b) y en las letras c), e) y g) del artículo 
6°, y siempre que la denuncia lleve a la comprobación del hecho, a la 
individualización de los culpables y a la frustración de sus propósitos.

Artículo 24°.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 16° del Código 
Penal, se reputará cómplice de los delitos previstos en esta ley, todo 
funcionario o empleado público del orden militar, de Carabineros, 
Gendarmería o Policías, y todo individuo que estando, como los 
anteriores, obligado a hacerlo, no denunciare a la autoridad corres-
pondiente los delitos previstos en esta ley.

Artículo 24°.- a).- En los casos de legítima defensa a que se refieren los 
números 4, 5, y 6 del artículo 10° del Código Penal, cuando se trata 
de atentados contra el orden público, el defensor quedará exento 
de la responsabilidad que pueda afectarlo por el hecho de portar 
armas, según el artículo 11° de la ley número 17.798. Esta exención 
no se extenderá en caso alguno a otras conductas punibles previstas 
en la misma ley.

Artículo 25°.- Si el sentenciado careciere de bienes para satisfacer la multa, 
sufrirá, por vía de sustitución, la pena de prisión, regulándose un día 
por cada diez centésimos de escudo, sin que ella pueda exceder de 
sesenta días.

tituLo vi 
Jurisdicción y Procedimiento

Artículo 26°.- Los procesos a que dieren lugar los delitos previstos en esta 
ley, en los Títulos i, ii y vi, párrafo 1° del Libro ii del Código Penal, 
en el Título iv del Libro iii del Código de Justicia Militar, se inicia-
rán por requerimiento o denuncia del Ministro del Interior o de los 
Intendentes respectivos, o por la autoridad o persona afectada si se 
trata de los delitos descritos en la letra d) del artículo 4° o en la letra 
b) del artículo 6° de la presente ley, y conocerán de ellos en primera 
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instancia, cuando los delitos sean cometidos exclusivamente por civi-
les, un Ministro de la Corte de Apelaciones respectiva y en segunda 
instancia, la Corte con excepción de ese Ministro. Si el Tribunal de 
segunda instancia constare de más de una Sala, conocerá de estas 
causas la Sala que corresponda, previo sorteo.

Si la autoridad afectada es alguna de las ramas del Congreso Na - 
cional o la Corte Suprema, el requerimiento a que se refiere el in ciso 
anterior sólo podrá efectuarlo el Presidente de la respectiva Cor po-
ración.

Si se tratare del delito de desacato a que se refieren los artículos 
263, 264, N°s. 2° y 3° circunstancia segunda del Código Penal, el 
proceso se iniciará por requerimiento o denuncia del Presidente del 
respectivo Tribunal o del magistrado afectado, según corresponda.

Si estos delitos fueren cometidos por individuos sujetos al fuero 
militar o conjuntamente con militares y civiles, corresponderá su co - 
nocimiento en primera instancia al Juzgado Militar respectivo, y en 
segunda instancia, a la Corte Marcial.

En tiempo de guerra, en todo caso, serán de la competencia de 
los Tribunales Militares de ese tiempo los delitos previstos en los 
artículos 4, 5 a), 5 b), 6, 11 y 12, de esta ley.

Artículo 27°.- Inmediatamente de recibida la denuncia de haberse come-
tido por civiles un delito de los referidos en el artículo anterior el 
Presidente de la Corte la pasará al Ministro de Turno, a fin de que se 
avoque el conocimiento, en primera instancia.

La tramitación de estos procesos se ajustará a las reglas estableci-
das en el Título ii del Libro ii del Código de Justicia Militar, relativo 
al procedimiento penal en tiempo de paz, con las modificaciones y 
agregaciones que se expresan a continuación:
a) El Fiscal de la Corte respectiva actuará en estas causas en defensa 

del Gobierno constituido, de los Tribunales Superiores de Justicia 
y de los magistrados, según el caso, debiendo figurar como parte 
en el proceso, y, en consecuencia, deberá impetrar del Tribunal 
la práctica de todas las diligencias que estime conducentes a esta-
blecer el cuerpo del delito y la responsabilidad de los inculpados, 
como, asimismo, instar para la pronta terminación del juicio. Sin 
perjuicio de la intervención del Fiscal, también podrá figurar 
como parte y asumir la defensa del Gobierno constituido, sin ne-
cesidad de deducir querella, el abogado que designe el Ministerio 
del Interior o el Intendente respectivo, designación que podrá 
hacerse aun telegráficamente. El Senador o Diputado afectado 
por el delito a que se refiere la letra b) del artículo 6° de esta ley, 
podrá también designar abogado que asuma su defensa y figure 
como parte en el proceso, sin necesidad de deducir querella.
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b) El sumario no podrá durar más de treinta días, salvo que el Pre - 
sidente de la Corte, en casos calificados, acordare prorrogar este 
término.

c) Cerrado el sumario, el Tribunal entregará los autos al Fiscal para 
que, en el término de seis días, dictamine, ya sea pidiendo sobresei-
miento temporal o definitivo o bien entablando acusación en for-
ma. La acusación contendrá una exposición breve y precisa del he - 
cho o hechos punibles que se atribuyan al reo o reos y de las cir-
cunstancias agravantes o atenuantes de que aparezcan investidos o 
indicará el carácter en que cada uno de los presuntos culpables ha- 
ya participado en ellos. Concluirá calificando con toda claridad 
cuáles son los delitos que aquellos hechos constituyen, y la pena que 
deba imponerse a cada uno de los reos en conformidad a la ley.

Finalmente, expresará cuales son los medios probatorios de 
que piensa valerse o si se atiene al mérito del sumario renunciado 
a la prueba y al derecho a pedir la ratificación de los testigos.

d) Si se pidiere sobreseimiento parcial o total en la causa, y el Tri-
bunal estuviere de acuerdo en ello, decretará el sobreseimiento 
definitivo o temporal, según procediere, pero si estimare impro-
cedente la petición del Fiscal, procederá en la forma establecida 
por el artículo 412 del Código de Procedimiento Penal.

Si se dedujere acusación, se pondrá ésta en conocimiento de 
la persona que hubiere sido designada por el Ministro del Interior 
o por el Intendente respectivo, para que en el plazo de seis días, se 
adhiera a ella o presente otra por su parte. Vencido este plazo, se 
pondrá en conocimiento del o de los inculpados para que hagan 
su defensa, la acusación del Fiscal y de la persona designada por 
la autoridad administrativa, en su caso, si la hubiere.

El o los escritos de defensa deberán ser presentados dentro 
del plazo de seis días siguientes a las notificaciones del o de los 
inculpados. Si los inculpados fueren varios, el Tribunal podrá 
prorrogar este plazo hasta por quince días. En tal caso el Tribunal 
dispondra lo conveniente para que todos puedan consultar los 
autos durante el término otorgado para presentar sus defensas;

e) La prueba, en caso de que se ofreciere y fuera declarada per-
tinente por el Tribunal, se rendirá dentro de los ocho días siguien - 
tes a la presentación del escrito de defensa. El Tribunal podrá 
prorrogar este plazo hasta doce días en casos calificados;

f) Vencido el término probatorio y sin más trámite, el Tribunal dic - 
tará sentencia dentro del plazo de ocho días;

g) Notificada la sentencia de primera instancia, las partes podrán 
apelar en el acto de ser notificadas o, a más tardar, dentro de las  
24 horas siguientes;
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h) Concedido el recurso de apelación, se elevarán los autos al Tribu-
nal de segunda instancia, quien conocerá de este recurso preferen- 
temente y sin previa notificación o emplazamiento de las partes;

Las partes tendrán el plazo de tres días, contados desde el ingre-
so del proceso, para hacer defensas escritas; vencido dicho plazo, 
la causa será vista con sólo su agregación extraordinaria a la tabla;

i) La sentencia de segunda instancia deberá ser expedida dentro 
del plazo de seis días, contados desde la terminación de la vista 
de la causa;

j) Tanto el Tribunal de primera como el de segunda instancia, apre-
ciarán la prueba producida y expedirán su fallo en conciencia. 
Contra las sentencias no procederán los recursos de casación;

k) En estos juicios sólo procederá el recurso de apelación respecto 
a la sentencia definitiva; de la resolución que sobresea definitiva-
mente o temporalmente en la causa, de la que decreta o deniega 
la declaratoria de reo y de la que concede o deniega la libertad 
provisional;

l) De los delitos previstos en la presente ley perpetrados fuera del 
territorio de la República por chilenos, ya sean naturales o nacio-
nalizados y por extranjeros al servicio de la República, conocerá 
en primera instancia un Ministro de la Corte de Apelaciones 
de Santiago, según el turno que ella fije y, en seguida, la Corte 
con excepción de ese Ministro y con arreglo al procedimiento 
señalado por esta ley;

m) Los delitos previstos en esta ley que se imputen en una misma 
denuncia o querella a dos o más inculpados, serán materia de 
un solo proceso y de un solo fallo, aunque se hayan perpetrado 
en fecha diferente;

n) La acumulación de procesos, cuando ella fuere procedente, sólo 
tendrá lugar si en ellos se persiguen delitos previstos en esta 
ley. Los delitos comunes serán juzgados separadamente por el 
Tribunal y con arreglo al procedimiento que corresponda, y

ñ) El Ministro del Interior o el Intendente podrán desistir de la 
denuncia en cualquier tiempo y el desistimiento extinguirá la 
acción y la pena. En tal caso, el Tribunal dispondrá la inmediata 
libertad de los detenidos o reos y pondrá fin al proceso.

Artículo 28°.- Los delitos a que se refiere la presente ley, cometidos por 
militares o por éstos conjuntamente con civiles, serán juzgados por 
los Tribunales Militares en tiempo de paz, en la forma ordinaria, con 
las modificaciones establecidas en el artículo 27, en cuanto les fueren 
aplicables, a excepción de las letras a) y c).

Artículo 29°.- Será declarado rebelde el procesado que no compareciere 
al juicio después de las 48 horas de ser citado. La citación se hará por 
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medio de un aviso publicado en un diario del lugar donde se sigue el 
juicio y si no hubiere diario, por medio de un edicto que se fijará en 
un lugar público durante 48 horas. La página respectiva del diario 
en que se haya publicado el aviso o copia del edicto, en su caso, con 
certificación del lugar en que se haya fijado, se agregará al expedien- 
te.

Artículo 30°.- En todo proceso que se incoe de acuerdo con esta ley, el juez 
que lo instruya deberá ordenar, como primera diligencia, sin perjuicio 
de las previstas en el artículo 7° del Código de Procedimiento Penal, 
se recojan y pongan a disposición del Tribunal, los impresos, libros, 
panfletos, discos, películas, cintas magnéticas y todo otro objeto que 
parezca haber servido para cometer el delito.

tituLo vii 
De la prevención de los delitos contemplados en esta ley

Artículo 31°.- En caso de guerra, de ataque exterior o de invasión, el Pre - 
sidente de la República podrá declarar todo o parte del territorio na-
cional en estado de emergencia, sea que el ataque o invasión se haya 
producido o existan motivos graves para pensar que se producirá.

En caso de calamidad pública el Presidente de la República podrá 
declarar en estado de emergencia la zona afectada, por una sola vez 
y hasta por un plazo de 6 meses.

Artículo 32°.- El decreto que declare en estado de emergencia llevará la 
firma de los Ministros de Defensa Nacional y del Interior.

Artículo 33°.- Declarado el estado de emergencia, la zona respectiva que-
dará bajo la dependencia inmediata del Jefe de la Defensa Nacional 
que el Gobierno designe, quien asumirá el mando militar con las 
atribuciones y deberes que se determinen en esta ley. Para el ejer-
cicio de sus funciones, en las distintas zonas en que rija el estado de 
emergencia, podrá delegar sus facultades en oficiales de cualquiera de 
las tres ramas de la Defensa Nacional que estén bajo su jurisdicción.

Las autoridades administrativas continuarán desempeñando sus 
cargos y llevando a cabo sus labores ordinarias.

Artículo 34°.- Corresponde al Jefe Militar, especialmente:
a) Asumir el mando de las fuerzas militares, navales, aéreas, de Cara - 

bineros y otras que se encuentren o lleguen a la zona de emer-
gencia;

b) Dictar medidas para mantener el secreto sobre existencia o 
construcción de obras militares;

c) Prohibir la divulgación de noticias de carácter militar establecien-
do la censura de prensa, telegráfica, y radio-telegráfica, que es - 
time necesaria;
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d) Reprimirla propaganda antipatriótica, ya sea que se haga por medio 
de la prensa, radio, cines, teatros o por cualquier otro medio;

e) Reglamentar el porte, uso y existencia de armas y explosivos en 
poder de la población civil;

f) Controlar la entrada o salida de la zona de emergencia y el tránsito 
en ella y someter a la vigilancia de la autoridad a las personas que se 
consideren peligrosas;

g) Hacer uso de los locales y medios de movilización pertenecientes 
a instituciones fiscales, semifiscales, de administración autónoma, 
de empresas del Estado, municipales o de particulares que estime 
necesarios, y por el tiempo que sea indispensable.

Al hacer la requisición deberá la autoridad efectuar inventario de 
la cosa, individualizando su estado. Copia de este inventario deberá 
entregarse inmediatamente, o a más tardar en el plazo de 48 horas, 
al dueño o a quien tenía en su poder la cosa en el momento de la 
requisición.

El uso a que se hace referencia en el inciso 1° de este artículo dará 
derecho a su dueño a pedir la adecuada indemnización, una vez que 
la cosa le sea restituida. En desacuerdo de las partes sobre el monto 
de la indemnización, ella será determinada breve y sumariamente 
por el juez competente de Mayor Cuantía en lo Civil. Esta acción 
prescribirá en un año, contado desde la fecha en que la autoridad 
ordene la restitución de la cosa;

h) Disponer la evacuación total o parcial de los barrios, poblaciones o 
zonas que se estime necesario para la defensa de la población civil y 
para el mejor éxito de las operaciones militares, dentro de su juris-
dicción;

i) Dictar medidas para la protección de las obras de arte y servicios de 
utilidad pública, tales como agua potable, luz, gas, centros mineros 
e industriales y otros, con el objeto de evitar o reprimir el sabotaje, 
establecer especial vigilancia sobre los armamentos, fuertes, elementos 
bélicos, instalaciones y fábricas, e impedir que se divulguen noticias 
verdaderas o falsas que puedan producir pánico en la población civil 
o desmoralización en las fuerzas armadas;

j) Dictar las órdenes necesarias para la requisición, almacenaje y dis-
tribución de todos aquellos artículos necesarios para el auxilio de la 
población civil o de utilidad militar;

k) Controlar la entrada o salida de la zona de emergencia de elementos 
de subsistencia, combustible y material de guerra;

l) Disponer la declaración de stock de elementos de utilidad militar exis - 
tentes en la zona;

ll) Publicar bandos en los cuales se reglamenten los servicios a su cargo 
y las normas a que debe ceñirse la población civil, y
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m) Impartir todas las órdenes o instrucciones que estime necesarias para 
el mantenimiento del orden interno dentro de la zona.

Artículo 35°.- Declarado el estado de emergencia, y nombrado el Jefe res-
pectivo, cuando haya de operarse contra el enemigo extranjero o con-
tra fuerzas rebeldes organizadas, que actúen en apoyo de la agresión 
exterior, se constituirán inmediatamente los Tribunales Militares en 
tiempo de guerra, establecidos en el Título iii del Libro i del Código 
de Justicia Militar.

Artículo 36°. - Las facultades a que se refiere el presente Título se entienden 
sin perjuicio de las otras leyes, especialmente las de orden militar, 
concedan al Presidente de la República para proveer a la defensa 
nacional en los casos de guerra, ataque o invasión exteriores.

tituLo viii 
Facultades ordinarias del Presidente de la República para velar 

por la seguridad del estado, el mantenimiento del orden público 
y de la paz social y por la normalidad de las actividades nacionales

Artículo 37°.- En caso de conmoción interior podrá el Presidente de la Re-
pública proponer de inmediato al Congreso la declaración de hallarse 
uno o varios puntos del territorio nacional en estado de sitio, o hacerla 
él mismo y por tiempo determinado, si el Congreso no estuviere 
reunido. En el primer caso, el Congreso deberá pronunciarse con el 
trámite más breve que contemplen los reglamentos de cada Cámara, 
y en el segundo caso, corresponderá al Congreso, inmediatamente 
que se reúna, aprobar, derogar o modificar la declaración hecha por 
el Presidente de la República en su receso.

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de lo 
prevenido por el artículo 44°, N° 13, de la Constitución Política del 
Estado.

Artículo 38°.- En caso de paralización de industrias vitales para la economía 
nacional o de empresas de transportes, productoras o elaboradoras 
de artículos o mercaderías esenciales para la defensa nacional o para 
el abastecimiento de la población o que atiendan servicios públicos 
o de utilidad pública, el Presidente de la República podrá decretar 
la reanudación de faenas con intervención de las autoridades civiles 
o militares.

En dichos casos, el personal de obreros y empleados volverá al 
trabajo en las condiciones que determine el informe de la Junta Per - 
manente de Conciliación, que no podrán ser inferiores a las que regían 
al tiempo de plantearse el conflicto.

El decreto de reanudación de faenas no podrá dictarse sin el infor - 
me previo de la Junta.
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En todo caso, el interventor tomará a su cargo las gestiones para 
dar solución definitiva al conflicto.

tituLo FinaL

Artículo 39°.- Deróganse las leyes N°s. 6.026 y 8.987 y el decreto supremo 
N° 5.839, de 30 de Septiembre de 1948, publicado en el Diario Oficial 
de 18 de Octubre del mismo año, que fijó el texto refundido y coordi-
nado de la Ley de Defensa Permanente de la Democracia. Deróganse, 
asimismo, los artículos 32 y 33 del Estatuto de los Trabajadores del 
Cobre, fijado por decreto N° 313, de 15 de Mayo de 1956 y todas las 
disposiciones contrarias a la presente ley o incompatibles con ella.

En todo caso continuarán en vigor los números 9°, 10°, 11° y 12° 
del artículo 4°, el N° 4 del artículo 5° y el artículo 6° de la ley N° 8.987, 
que modificaron la Ley General de Elecciones y que se incorpora-
ron a su texto refundido que fijó la ley N° 12.891, de 26 de Junio de 
1958, como, asimismo, toda otra disposición que no sea contraria o 
incompatible con lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 40°.- Autorízase al Presidente de la República para dictar el 
texto definitivo de las leyes, codificadas o no, en la parte en que sus 
preceptos estén modificados o ampliados por la presente ley y para 
dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo precedente.

Artículo transitorio.- Decláranse revalidadas por el ministerio de esta ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos siguientes, las inscripciones 
canceladas en virtud de lo dispuesto por los artículos 1° y 2° transitorio 
de la ley N° 8.987.

El Director de Registro Electoral procederá de oficio dentro del 
tercer día siguiente a la publicación de esta ley en el Diario Oficial 
a restablecer la inscripción cancelada en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 1° transitorio referido.

Las inscripciones canceladas en virtud del artículo 2° transitorio 
citado, serán revalidadas de oficio por los Conservadores de Bienes 
Raíces respectivos, en los Registros de su cargo, conforme a las 
nóminas que según el inciso tercero del mismo artículo les fueron 
comunicadas por el Director del Registro Electoral y publicadas por 
dos veces en un periódico de la cabecera del departamento o de la 
capital de la provincia y, en defecto de ellas, conforme a las nóminas 
publicadas durante los días 21 de Diciembre de 1948 y siguientes 
en el Diario Oficial. Deberán practicar esta revalidación dentro del 
plazo de diez días, contados desde la publicación de la presente ley.

El Director del Registro Electoral, procediendo de oficio y dentro 
del plazo de 30 días, deberá practicar en los Registros a su cargo, la 
revalidación de esas mismas inscripciones y, además, la de cuales-
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quiera otras cancelaciones de inscripciones que hubiere efectuado 
en cualquier tiempo en virtud de la mencionada ley N° 8.987, y lo 
comunicará a los Conservadores de Bienes Raíces respectivos.

El incumplimiento por parte del Director del Registro Electoral 
o de los Conservadores de Bienes Raíces de las obligaciones que les 
imponen los incisos procedentes, será sancionado con la pérdida de 
sus empleos y quedarán, además, absoluta y perpetuamente inhabi-
litados para cargos, oficios públicos y derechos políticos.

Tratándose de ciudadanos que aparezcan con más de una ins-
cripción cancelada, se revalidará la más reciente.

No se revalidarán las inscripciones de los ciudadanos que, habien-
do sido eliminado de los Registros, tengan actualmente inscripción 
vigente. En caso de revalidarse alguna inscripción contraviniendo 
lo dispuesto en este inciso, el Director del Registro Electoral, proce-
diendo de oficio o a petición de parte, deberá cancelar la inscripción 
revalidada tan pronto como constante el hecho.

Los Conservadores de Bienes Raíces y el Director del Registro Elec-
toral deberán otorgar a quien lo solicite certificados gratuitos y exentos 
de impuesto, en que conste la revalidación de las referidas inscripciones.

En el caso de que, al presentarse a sufragar un elector rehabilitado 
se comprobare que su inscripción no ha sido materialmente revalidada 
por cualquier causa, bastará la exhibición de dicho certificado para 
que la mesa receptora de sufragios reciba su voto.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, 
promúlguese y llévese a efecto como ley de la República.

Tómese razón, regístrese en la Contraloría General de la República, pu-
blíquese en el Diario Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha 
Contraloría.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Presidente de 
la República.- Raúl Benavides Escobar, General de División, Ministro del 
Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a 
Ud.- Enrique Montero Marx, Subsecretario del Interior.

En 1976 fue promulgado el decreto ley n.º 1553, el aCta ConstituCionaL n° 4 
-regímenes de emergenCia. Esta norma establecía las situaciones de emergen-
cia –la guerra externa y interna, la conmoción interior, la subversión latente y 
la calamidad pública– y su correspondiente “estados jurídicos de excepción con 
facultades que permitan conjurarlas, en su amenaza o realización”. En situación 
de guerra externa podía declararse el estado de asamblea; en caso de guerra 
interna o de conmoción interior, el estado de sitio; en el de subversión latente, 
el estado de defensa contra la subversión, y en el evento de calamidad pública, el 
estado de catástrofe. La declaración de los estados de emergencia correspondía 
al Presidente de la República de acuerdo con la Junta de Gobierno, salvo en el 
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caso del “estado de asamblea” y el “estado de catástrofe” que se podían declarar 
unilateralmente por el presidente. 

deCreto Ley nº 1.553 
aCta ConstituCionaL n° 4 - regimenes de emergenCia

Santiago, 11 de Septiembre de 1976.- Hoy se decretó lo que sigue:

Núm. 1.553.- Considerando:
1. Que es deber natural y constitucional del Estado promover el bien 

común, cuya consecución sólo es posible mediante la creación de las 
condiciones necesarias para el desarrollo económico y social de la 
comunidad, al que es consustancial la seguridad nacional considerada 
como la aptitud del Estado para garantizar ese desarrollo, precaviendo 
y superando las situaciones de emergencia que pongan en peligro el 
logro de los objetivos nacionales;

2. Que esas situaciones de emergencia, constituidas esencialmente por 
la guerra, la conmoción interior, la subversión latente y la calamidad 
pública, reclaman los correspondientes estados jurídicos de excepción 
con facultades que permitan conjurarlas, en su amenaza o realización;

3. Que el reconocimiento de que los hombres nacen libres e iguales en 
dignidad y, en consecuencia, merecen pleno respeto en su seguridad, 
libertad y demás derechos inherentes a la persona humana que el Acta 
Constitucional N° 3 les asegura, está ligado al deber que esa misma 
Acta les impone, como miembros de la comunidad, de contribuir a 
preservar la seguridad nacional;

4. Que, de este modo, y como lo establece la generalidad de las legisla-
ciones, es natural que en las situaciones de anormalidad señaladas, 
algunos de los derechos fundamentales, que los preceptos constitu-
cionales garantizan, se vean suspendidos en su vigencia o limitados o 
restringidos en su ejercicio, en aras de los superiores intereses de la Pa- 
tria;

5. Que, sin embargo, tal suspensión o restricción de los referidos dere-
chos debe guardar proporción con la gravedad de la emergencia de 
que se trata, para no imponerlas sino en la medida en que resulten 
estrictamente necesarias para la supervivencia de la soberanía, la 
integridad territorial, el ordenamiento institucional y la normalidad 
de la vida nacional;

6. Que el rango y jerarquía de los derechos que es preciso suspender 
o restringir exige rodearlos de especiales garantías en resguardo de 
la seguridad jurídica, debiendo señalarles las condiciones que hacen 
procedente en cada circunstancia su limitación;
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7. Que si bien existen diversas normas, tanto en la Constitución Política 
de la República cuanto en las leyes vigentes, tales como la N° 12.041, de 
1956; 12.927, de 1958; 16.282, de 1965, modificada por el D.F.L. N° 1, 
de Interior, de 1971, entre otras, que permiten la adopción de medidas 
de excepción en resguardo de la Seguridad Nacional, es conveniente 
reunirlas, reordenarlas y sistematizarlas, para contar con un cuerpo co-
herente y armónico, en beneficio de la propia comunidad nacional, y

Visto: lo dispuesto en los decretos leyes números 1 y 128, de 1973;  
527 y 788, de 1974,

La Junta de Gobierno en ejercicio del Poder Constituyente dicta 
el siguiente decreto ley con el carácter de Acta Constitucional N° 4,

Decreto ley:
Acta Constitucional N° 4
Regímenes de emergencia

Artículo 1°.- Los derechos y garantías que el Acta Constitucional N° 3 ase - 
gura a todas las personas, sólo pueden ser afectados en los casos de 
emergencia que contemplan los artículos siguientes.

Artículo 2°.- Son casos de emergencia, la situación de guerra externa o inter - 
na, la conmoción interior, la subversión latente y la calamidad pública.

Artículo 3°.- En situación de guerra externa podrá declararse el estado de 
asamblea; en caso de guerra interna o de conmoción interior, el estado 
de sitio; en el de subversión latente, el estado de defensa contra la sub-
versión, y en el evento de calamidad pública, el estado de catástrofe.

La declaración de los estados de emergencia a que se refiere el inci-
so anterior, procederá respecto de todo o parte del territorio nacional, 
y deberá ser decretada por el Presidente de la República, con acuerdo 
de la Junta de Gobierno, salvo en lo que se refiere a los estados de 
asamblea y de catástrofe, para los que no se requerirá dicho acuerdo.

La duración de los mencionados estados, exceptuado el de asam-
blea, no podrá exceder de seis meses, sin perjuicio de su prórroga 
sucesiva por períodos no superiores a dicho lapso, si a la expiración del 
plazo por el cual fueron decretados, se mantuvieren las condiciones 
que lo hagan procedente.

La facultad de prorrogar los estados de emergencia en conformi-
dad al inciso precedente, como asimismo la de ponerles término, en 
cualquier tiempo, corresponderá al Presidente de la República, con 
acuerdo de la Junta de Gobierno, salvo en lo que se refiere a los estados 
de asamblea y de catástrofe, para los que no se requerirá dicho acuerdo.

Artículo 4°.- Por la declaración de estado de asamblea, el Presidente de la 
República queda facultado para privar a un chileno de su nacionalidad 
en conformidad al número 4 del artículo 6° de la Constitución Política 
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de la República y para suspender o restringir todos o algunos de los 
derechos y garantías establecidos en el Acta Constitucional N° 3 y que 
resulten estrictamente necesarios para conjurar, en su amenaza o reali-
zación, la emergencia que la origina, salvo los derechos contemplados 
en los números 1 y 10, inciso primero del artículo 1° de esa misma Acta. 

Artículo 5°.- Por la declaración de estado de sitio el Presidente de la Repú-
blica podrá privar a un chileno de su nacionalidad, de acuerdo con 
el N° 4 del artículo 6° de la Constitución Política de la República; 
suspender o restringir la libertad personal y el derecho de reunión.

Si lo estimare imperioso para la conservación de la paz interior, 
podrá suspender o restringir la libertad de opinión y la de informar 
y restringir el derecho de asociación.

Si existieren o se organizaren fuerzas rebeldes que pusieren en 
peligro la conservación del régimen institucional, podrá, además, 
restringir la libertad de trabajo, imponer censura a la correspondencia 
y a las comunicaciones y disponer requisiciones de bienes u otras 
limitaciones al derecho de propiedad, con el fin de prevenir o asegu-
rar el éxito de las acciones u operaciones que deban realizarse para 
actuar en contra de dichas fuerzas rebeldes.

Artículo 6°.- Por la declaración de estado de defensa contra la subversión, 
el Presidente de la República sólo podrá restringir la libertad personal, 
la de información y el derecho de reunión. Si lo estimare indispensa-
ble para impedir la materialización de la subversión, podrá también 
suspender la libertad personal y el derecho de reunión; restringir la 
libertad de opinión y el derecho de asociación.

Con todo, durante la vigencia del estado de excepción a que se 
refiere este artículo, la persona que se viere afectada por una medida 
de arresto o traslación a un lugar del país por un término que sobre-
pase los seis meses, continuo o discontinuo, tendrá derecho a optar 
por el abandono del territorio nacional salvo que, por razones de 
especial gravedad, así calificadas por el Presidente de la República, 
con acuerdo de la Junta de Gobierno, el ejercicio de dicha opción 
por parte de aquélla, resulte peligroso para la seguridad nacional.

El derecho de opción a que se refiere el inciso precedente, será 
sin perjuicio de las facultades jurisdiccionales de los tribunales de 
justicia, que pudieren obstar a su ejercicio.

Artículo 7°.- Por la declaración de estado de catástrofe, el Presidente de la 
República podrá restringir la circulación de personas y el transporte 
de mercaderías.

Podrá, asimismo, disponer requisiciones de bienes y establecer 
limitaciones al derecho de propiedad, con el fin de proveer de ele-
mentos indispensables para la satisfacción de las necesidades de la 
población.
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Si estimare que la gravedad de la catástrofe lo requiere podrá, 
además, restringir las libertades de trabajo, de opinión y de informar.

Artículo 8°.- Las medidas que se adoptaren durante los estados de excep-
ción referidos en el artículo 3°, no podrán tener más duración que la 
que corresponda a la vigencia de dichos estados, salvo lo dispuesto en 
el número 4 del artículo 6° de la Constitución Política de la República.

Los arrestos que se dispusieren en virtud de los artículos 4°, 5° y 
6° de esta Acta Constitucional, sólo podrán practicarse en la residencia 
del afectado o en lugares que no sean cárceles ni otros destinados a 
la detención o prisión de reos comunes.

La medida de traslado de una persona a un lugar determinado 
del país, que se dispusiese en virtud de los artículos 4°, 5° y 6° de 
esta Acta Constitucional, deberá cumplirse en localidades urbanas.

Artículo 9°.- Las requisiciones que sea necesario practicar de acuerdo con los 
artículos 4°, 5° y 7°, darán lugar a indemnización en conformidad a la ley.

Igual norma se aplicará a las limitaciones o restricciones que se 
impongan al derecho de propiedad cuando importen privación del 
dominio o de alguno de sus atributos o facultades esenciales.

Artículo 10°.- El Presidente de la República, con acuerdo de la Junta de 
Gobierno, cuando corresponda, podrá hacer extensiva la suspensión 
o restricción de las garantías constitucionales referidas en los artículos 
anteriores, a regiones o zonas no comprendidas en los respectivos 
estados de asamblea, sitio, defensa contra la subversión o catástrofe.

Artículo 11º.- La ley que complemente la presente Acta Constitucional 
podrá contemplar diferentes grados en los estados de sitio, de defensa 
contra la subversión y de catástrofe, y determinará las garantías seña-
ladas en los artículos 5°, 6° y 7° que podrán suspenderse o restringirse 
en cada uno de aquéllos.

Artículo 12º.- El Presidente de la República podrá ejercer las facultades 
que le confieren los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de esta Acta Constitucional, 
ya sea por sí o por medio de las autoridades que señale la ley a que 
se refiere el artículo anterior.

Artículo 13º.- Durante los regímenes de emergencia y tratándose de hechos 
que afecten a la seguridad del Estado, el plazo de cuarenta y ocho 
horas a que se refiere el inciso segundo de la letra b) del N° 6 del 
artículo 1° del Acta Constitucional N° 3, será hasta de diez días.

Artículo 14º.- El recurso de protección establecido en el artículo 2° del 
Acta Constitucional N° 3 será  improcedente en las situaciones de 
emergencia, sea de las contempladas en el Acta Constitucional N° 4, 
de 1976, o en otras normas constitucionales o legales.

Artículo 15º.- Deróganse los números 12, del artículo 44, y 17 del artículo 
72, de la Constitución Política de la República, y el N° 14 del artículo 
10 del decreto ley N° 527, de 1974.
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La referencia que el N° 4 del artículo 6° de la Constitución hace 
al artículo 72, N° 17, del mismo cuerpo, debe entenderse hecha a los 
artículos 4° y 5° de la presente Acta.

Artículo transitorio. La presente Acta Constitucional comenzará a regir 
desde la fecha de publicación en el Diario Oficial de la ley comple-
mentaria a que se refiere el artículo 11, con excepción de lo prescrito 
en el artículo 13, que regirá a contar desde la fecha de publicación de 
esta Acta en el Diario Oficial, y en su artículo 14, que regirá a contar 
del 31 de enero de 1977.

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría. 
- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Presidente de la Repúbli-
ca.- José T. Merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada.- 
Gustavo Leigh Guzmán, General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea.- César Mendoza Durán, General Director General de Carabineros.

nota de Los reCoPiLadores

Se transcribe aquí la versión modificada del Acta Constitucional 4, por el decreto 
ley n.º 1684, 28 de enero de 1977 (sustituye eL artiCuLo 14° deL aCta Constitu-
CionaL n° 4).

Artículo único.- Derógase el artículo 14° del Acta Constitucional N° 4, de 
1976, y sustitúyese por el siguiente: “el recurso de protección estable-
cido en el artículo 2° del Acta Constitucional N° 3 será improcedente 
en las situaciones de emergencia, sea de las contempladas en el Acta 
Constitucional N° 4, de 1976, o en otras normas constitucionales o 
legales”.

La presente enmienda empezará a regir a partir de su publicación 
en el Diario Oficial.

También por el Decreto Ley 1.689, 9 marzo 1977 (modiFiCa Las 
aCtas ConstituCionaLes numeros 3 y 4, en La Forma que señaLa).

Artículo 1°.- Modifícanse las Actas Constitucionales N° 3 y 4 de la siguiente 
forma:
a) En el inciso primero del artículo tercero transitorio del Acta N° 3, 

sustitúyense las palabras “dentro del plazo de ciento ochenta días, 
contados desde que entre en vigencia la presente Acta Constitu-
cional,” por la siguiente: “Antes del 18 de Septiembre de 1977”.

  En el inciso tercero de la misma disposición, sustitúyese la 
frase inicial que dice: “Las expropiaciones que se acuerden o 
decreten durante el plazo de seis meses referidos en el inciso 
primero” por la siguiente: “Las expropiaciones que se acuerden 
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o decreten con posterioridad a la vigencia de esta Acta y antes 
de entrar en vigor la ley orgánica de expropiaciones”.

b) Sustitúyese el artículo transitorio del Acta Constitucional N° 4, 
por el siguiente:

“Artículo transitorio.- La presente Acta Constitucional comenzará a regir 
desde la fecha de publicación en el Diario Oficial de la ley comple-
mentaria a que se refiere el artículo 11, con excepción de lo prescrito 
en el artículo 13, que regirá a contar desde la fecha de publicación de 
esta Acta en el Diario Oficial, y en su artículo 14, que regirá a contar 
del 31 de Enero de 1977”.

En 1977, se modificó nuevamente la Ley n.º 12927, sobre Seguridad del Esta-
do, con la promulgación del decreto ley n.º 1877, “complementada” después por 
los decretos leyes n.º 3168 (1980); n.º 3451 (1980) y n.º 3645 (1981). Es preciso 
destacar que mientras no se derogara la Constitución de 1925, la legislación de 
la Junta de Gobierno, incluso respecto de las “modificaciones” constitucionales, 
se entendía que las leyes vigentes en septiembre de 1973, siempre que no fueran 
derogadas por la propia Junta, mantenían su vigencia. Hasta el 11 de marzo de 
1981 se promulgaron decretos leyes; después de la imposición de la nueva Cons-
titución Política se volvió a la promulgación de leyes numeradas, continuando 
correlativamente la numeración con las leyes anteriores al 11 de septiembre de 
1973, siendo la primera, la Ley n.º 17983, que estableció los órganos de trabajo y 
procedimientos de la Junta de Gobierno como Poder Constituyente y Legislativo.

deCreto Ley n° 1.877, 12 de agosto de 1977. 
ComPLementa disPosiCiones de La Ley nº 12.927, 

sobre seguridad deL estado. Diario oficial, 13 de agosto de 1977

NUM. 1877.- Santiago, 12 de agosto de 1977.- Visto: lo dispuesto en los de-
cretos leyes 1 y 128, de 1973; 527 y 788, de 1974,

Considerando: 
1° La conveniencia de adecuar las normas sobre Seguridad del Estado, 

a la realidad que actualmente vive el país, sin perjuicio de perfec-
cionar los instrumentos jurídicos que permitan otorgar eficacia a las 
situaciones de emergencia,

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha acordado, en 
el ejercicio de la Potestad Constituyente, dictar el siguiente

deCreto Ley:
artiCuLo 1°.- Por la declaración del Estado de Emergencia que regula la 

Ley de Seguridad del Estado, el Presidente de la República tendrá 
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la facultad de arrestar a personas hasta por el plazo de cinco días en 
sus propias casas o en lugares que no sean cárceles.

El plazo establecido en el inciso anterior podrá prolongarse hasta 
veinte días, cuando se investiguen delitos contra la seguridad del Esta-
do de los cuales resultare la muerte, lesiones o secuestro de personas.

Esta facultad será ejercida por medio de decreto supremo que 
firmará el Ministro del Interior, con la fórmula: “Por orden del Pre-
sidente de la República”.

artiCuLo 2°.- Las referencias al Estado de Sitio contenidas en los decre-
tos leyes 81 y 198, de 1973, y 1.009, artículo 1° declárase que deben 
asimismo entenderse aplicables al Estado de Emergencia, regulado 
por la ley 12.927, de 1958 y a la disposición vigésima transitoria de 
la Constitución Política de la República de Chile que regirá a partir 
del día 11 de marzo de 1981.

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en la Recopilación oficial de dicha Contraloría. 
- augusto PinoChet ugarte. - jose t. merino Castro. - gustavo Leigh 
guzmán.- César mendoza durán.- César R. Benavides.

En enero de 1980, utilizando al Poder Constituyente se prolongó el posible 
periodo de relegación administrativa, que era facultad del Poder Ejecutivo (a 
diferencia de la relegación como sanción penal, privativa del Poder Judicial), 
por un decreto supremo del Ministerio del Interior, a tres meses, mediante el 
decreto ley n.° 3168.

deCreto Ley nº 3.168. 29 de enero de 1980. modiFiCa artiCuLo 2° 
deL deCreto Ley n° 81, de 1973 y modiFiCa eL artiCuLo 1° 

deL deCreto Ley n° 1.877, de 1977. Diario oficial, 6 de Febrero de 1980

Santiago, 29 de Enero de 1980.- Hoy se acordó lo que sigue:

Núm. 3.168.- Visto: Lo dispuesto en los decretos leyes N°s 1 y 128, de 1973; 
527 y 788, 1974 y 991, de 1976,

La Junta de Gobierno de la República de Chile en uso de la Potestad 
Constituyente ha acordado dictar el siguiente Decreto ley:

Artículo 1°.- Agréganse al artículo 2° del decreto ley N° 81, los siguientes 
nuevos incisos:

Asimismo, en iguales casos, podrá disponerse la permanencia 
obligada en una determinada localidad del territorio nacional.

La medida de permanencia obligada, a que se refiere el inciso pre - 
cedente, sólo podrá disponerse por un plazo no superior a tres meses 
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mediante decreto supremo firmado por el Ministro del Interior, bajo 
la fórmula “Por orden del Presidente de la República”.

El afectado por la medida prevista en los dos incisos anteriores 
podrá pedir su reconsideración en cualquier tiempo, al Ministro del 
Interior, sin que ello obste a su cumplimiento.

Artículo 2°.- Agrégase al artículo 1° del decreto ley N° 1.877, de 1977, el 
siguiente inciso:

Esta facultad será ejercida por medio de decreto supremo que 
firmará el Ministro del Interior, con la fórmula: “Por orden del Pre-
sidente de la República”. 

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario 
Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría.- augusto Pino-
Chet ugarte, General de Ejército, Presidente de la República.- César mendoza 
durán, General Director de Carabineros.- Fernando matthei aubeL, General 
del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.- rauL LóPez siLva, Vicealmiran-
te, Comandante en Jefe de la Armada subrogante.- Mónica Madariaga Gutiérrez, 
Ministro de Justicia.- Enrique Montero Marx, Ministro del Interior subrogante.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda a Ud.- Juan Ig-
nacio García Rodríguez, Subsecretario del Interior subrogante.

En julio de 1980, se prolongó el periodo de detención y relegación admi-
nistrativa por veinte días más. Las modificaciones introducidas gradualmente 
excedieron en su severidad a lo que era el estado de sitio bajo la Constitución de 
1925. Las garantías constitucionales afectadas fueron ampliadas y se restringieron, 
cuando no se eliminaron los recursos judiciales para protegerlas. El poder se iba 
concentrando cada vez más en el Presidente de la República y se expandía la 
jurisdicción de los tribunales militares. 

deCreto Ley nº 3.451, 16 de juLio de 1980.
modiFiCa deCreto Ley nº 1.877, de 1977

Núm. 3.451.- Santiago, 16 de Julio de 1980.- Visto: Lo dispuesto en los de-
cretos leyes Nos. 1 y 128, de 1973; 527 y 788, de 1974, y

Considerando:
1°.- La necesidad de velar por la seguridad del Estado y sus habitantes, 

como asimismo, la de reprimir en forma drástica las acciones que se 
cometen en contra de la integridad de la población en general, y 

2°.- La conveniencia de dotar a la autoridad de las facultades necesarias 
para el cumplimiento de los fines señalados.

La Junta de Gobierno de la República de Chile, en el ejercicio de la 
potestad constituyente, ha acordado dictar el siguiente
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Decreto ley:
Artículo único. - Intercálase, a continuación del inciso primero del artículo 

1° del decreto ley N° 1.877, de 1977, modificado por el artículo 2° 
del decreto ley N° 3.168, de 1980, el siguiente inciso segundo nuevo:

“El plazo establecido en el inciso anterior podrá prolongarse hasta veinte días, 
cuando se investiguen delitos contra la seguridad del Estado de los cuales 
resultare la muerte, lesiones o secuestro de personas”. 

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría.- 
augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Presidente de la Repúbli-
ca.- jose toribio merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe de la 
Armada.- César mendoza durán, General Director de Carabineros.- Fer-
nando matthei aubeL, General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea.- Sergio Fernández Fernández, Ministro del Interior.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Enrique Montero Marx, Co-
ronel de Aviación ( J), Subsecretario del Interior.

Aunque se mantenía vigente, formalmente, la Constitución de 1925, utilizando 
el estado de sitio y de “emergencia” con bastante flexibilidad, los miembros de la 
Junta de Gobierno encontraban inconveniente la necesidad de declarar el estado 
de sitio cada seis meses y tener que debatirlo en sus sesiones. En enero de 1980 
se consideró la posibilidad de que la declaración del estado de emergencia fuera 
una atribución “normal” del Ejecutivo, medida que, en la práctica, se instalaría en 
el artículo 24º transitorio de la Constitución de 1980. Mientras tanto, los debates 
en las actas 387-A y 388-A revelan el ánimo de los miembros de la Junta sobre 
el tema, considerando la modificación del decreto ley n.º 1877. También de la 
ministra de Justicia, Mónica Madariaga quien afirmó:

“Entonces, evidentemente, esto producirá una discusión doctrinaria y dentro 
del seno mismo de nosotros surgirán voces que argumentarán: ‘Pero y los 
tribunales, y la sanción que debe ser judicial, y la Constitución Política del 
25 que decía tal cosa’. Considero que este Gobierno tiene la virtud de estar 
cortando todas esas amarras del pasado” (p. 42).
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aCta 387-a. 28 de enero de 1980  
(extracto pp. 1, 4-6)
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aCta 388-a. 29 de enero de 1980 
(extracto pp. 1; 4-6)
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Hacia 1975, la Junta procedía en forma, como si se tratara de una legislatura 
“normal”. Con comisiones legislativas que consideraban los proyectos de ley, 
compuestas por asesores uniformados y civiles, con debates en los que intervenían 
ministros, académicos, científicos y especialistas de todo tipo en relación con las 
políticas públicas bajo consideración, como si este aparataje otorgara legitimidad 
a las decisiones y a la legislación generada65. A veces, tal vez porque las sesiones 
eran secretas, se registraron juicios irreverentes, ignorantes, despectivos y deplora-
bles, aunque  los comentarios no solían ser tan groseros e insultantes para con los 
asistentes o ausentes como se daban en el Congreso Nacional entre 1932 y 1973.

Entre el 18 de septiembre de 1973 y el 4 de abril de 1981, se publicaron en 
el Diario Oficial 3 579 decretos leyes, de los 3 660 que dictó la Junta de Gobierno. 
Según lo informado por la Contraloría General de la República, de los ochenta 
y un decretos leyes restantes, setenta y uno tenían el carácter de reservados 
y cinco tenían el carácter de secretos. Los otros cinco, que debían llevar los 
números 67, 487, 989, 1067 y 1629, no han sido publicados66. Como se dijo, 
el 28 de marzo de 1981, se publicó la Ley n.º 17983, la primera aprobada bajo 
la Constitución de 1980. 

En todo este tiempo se mantenía al país bajo distintos regímenes de excepción. 
Días antes de entrar en vigor la nueva Constitución, la Junta promulgó el decreto 
ley n.º 3645, adecuando el decreto ley n.º 1877 y sus modificaciones hasta 1981 
con la Constitución de 1980.

deCreto Ley nº 3645, 6 de marzo de 1981. 
modiFiCa deCreto Ley n° 1.877, de 1977

Núm. 3.645.- Santiago, 6 de Marzo de 1981.- Visto: Lo dispuesto en los de-
cretos leyes Nos. 1 y 128, de 1973; 527 y 788, de 1974, y 991, de 1976,

La Junta de Gobierno de la República de Chile, en uso de la Potestad 
Constituyente, ha acordado dictar el siguiente

Decreto ley:
Artículo único.- Suprímese al final del artículo segundo del decreto ley N° 

1877, de 1977, el punto y agrégase la siguiente frase: “y a la disposición 
vigésima cuarta transitoria de la Constitución Política de la República 
de Chile que regirá a partir del día 11 de Marzo de 1981”.

65 La comisión legislativa i (Hacienda, Economía, Desarrollo y Reconstrucción, Minería, Relacio-
nes Internacionales) correspondía a la Armada, la ii (Interior, Trabajo y Previsión Social, Educación, 
Salud Pública. Justicia) la Fuerza Aérea y la iii (Agricultura, Tierras y Colonización, Obras Públicas, 
Vivienda y Urbanización, Transporte) a Carabineros. Además, existía una comisión especial de 
Defensa Nacional. Desde 1981, cuando se integró a la Junta el vicecomandante en jefe del Ejército, 
se hizo una reorganización de las comisiones legislativas. 

66 División de Proyectos Editoriales, Actualización de decretos leyes dictados por la Junta de Gobierno de 
la República de Chile. Decretos leyes numeros 1 al 500 (Santiago, Editorial Jurídica Ediar Ltda., 1990), tomo i. 
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Regístrese en la Contraloría General de la República e insértese en la 
Recopilación Oficial de dicha Contraloría y publíquese en el Diario Oficial.- 
augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Presidente de la República.- 
jose t. merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada.- César 
mendoza durán, General Director de Carabineros.- Fernando matthei 
aubeL, General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.- Sergio 
Fernández Fernández, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Enrique Montero Marx, 
Ministro Subsecretario del Interior.

Con la implementación de la nueva Constitución, imperaba el artículo 24º  
transitorio, implicando, casi, una dictadura constitucional permanente hasta 1990. 
Pero dentro de esta dictadura existían tensiones y desacuerdos fuertes entre los 
miembros de la Junta; también entre ellos y el Poder Ejecutivo, la Contraloría 
de la República y, a veces, con el Poder Judicial. Estas tensiones no aliviaban, ni 
menos eliminaban el poder y las facultades constitucionales feroces del Presidente 
de la República estipuladas en el artículo 24  transitorio. Sobre todo, porque el 
inciso “d” rezaba: 

“Las medidas que se adopten en virtud de esta disposición no serán suscep-
tibles de recurso alguno, salvo el de reconsideración ante la autoridad que 
las dispuso”.

ConstituCión PoLítiCa de La rePúbLiCa de ChiLe, 1980.  
artíCuLo 24º transitorio.  

deCreto suPremo n° 1.150 deL ministerio deL interior,
de 21 de oCtubre de 1980

vigésima Cuarta. Sin perjuicio de lo establecido en los articulos 39 y si-
guientes sobre estados de excepción que contempla esta Constitución, 
si durante el período a que se refiere la disposición decimotercera 
transitoria (ocho años, a contar del 11-3-81) se produjeren actos “ de 
violencia destinados a alterar el orden público o hubiere peligro de 
perturbación de la paz interior, el Presidente de la República así lo 
declarará y tendrá, por seis meses renovables, las siguientes facultades: 
a) Arrestar a personas hasta por el plazo de cinco días, en sus pro - 

pias casas o en lugares “que no sean cárceles, Si se produjeren 
actos terroristas de graves consecuencias, dicho plazo podrá ex - 
tenderlo hasta por quince días más; 

b) Restringir el derecho de reunión y libertad de información, esta 
última sólo en cuanto a la fundación, edición o circulación de 
nuevas publicaciones; 
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c) Prohibir el ingreso al territorio nacional o expulsar de él a los 
que propaguen las doctrinas a que alude el artículo 80 de la 
Constitución, a los que estén sindicados o tengan reputación de 
ser activistas de tales doctrinas y a los que realicen actos contra-
rios a los intereses de Chile o constituyan un peligro para la paz 
interior, y 

d) Disponer la permanencia obligada de determinadas personas en 
una localidad urbana del territorio nacional hasta por un plazo 
u no superior a tres meses. 

Las facultades contempladas en esta disposición las ejercerá el Presidente 
de la República, mediante decreto supremo firmado por el Ministro del Inte-
rior, bajo la fórmula. “Por orden del Presidente de la República. Las medidas 
que se adopten en virtud de esta disposición no serán susceptibles de recurso 
alguno, salvo el de reconsideración ante la autoridad que las dispuso”.
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LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA LEGISLAR

Las actas y decretos leyes que se reproducen aquí documentan la evolución de 
los procedimientos constituyentes y legislativos de la Junta de Gobierno militar 
entre la primera sesión formal, el 13 de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 
1990. Hasta junio de 1974 el proceso fue caótico y descoordinado, resultando 
en numerosos decretos leyes mal redactados, contradictorios, y sin una orienta-
ción política acordada formalmente. En mayo de 1974, mediante el decreto ley 
n.º 460, se creó el Comité Asesor de la Junta (Coaj) para asegurar una acción 
“coordinada en cada uno de los campos de la actividad nacional”.

deCreto Ley nº 460, 13 de mayo de 1974. 
“Crea Comité asesor de La junta de gobierno”

Núm. 460.- Santiago, 13 de Mayo de 1974.- Visto lo dispuesto en los decretos 
leyes Nos. 1 y 128, de 1973, y

Considerando la necesidad del Gobierno de disponer al más alto nivel, de un 
organismo asesor de carácter técnico y permanente, que le asegure una acción 
coordinada en cada uno de los campos de la actividad nacional mediante la cen-
tralización del estudio y proposición de los proyectos y programas alternativos, 
que le permitirán formular las políticas básicas sectoriales correspon dientes,

La Junta de Gobierno ha acordado y dicta el siguiente

Decreto ley:
Artículo 1°.- Créase el Comité Asesor de la Junta de Gobierno, cuya es-

tructura institucional interna, facultades y deberes, serán establecidos 
por un Reglamento Orgánico, en función de las áreas básicas de 
Seguridad Nacional, Política Interior, Relaciones Exteriores, Econo-
mía, Desarrollo Social, Administración del Estado, Jurídica y otras 
que puedan ser necesarias en el futuro.

El Jefe del Comité será designado por la Junta de Gobierno y ten - 
drá rango de Ministro.

El Comité Asesor sólo cumplirá labores consultivas de carácter téc-
nico, sin perjuicio de que para el eficaz cumplimiento de sus cometidos 
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pueda requerir de todos los Servicios del Estado, personas jurídicas 
creadas por ley o de las empresas o sociedades en que el Estado tenga 
aportes de capital o representación, los antecedentes e informaciones 
que estime necesarios y la colaboración profesional, técnica o adminis-
trativa de las mismas entidades, en materias propias de su especialidad.

Artículo 2°.- Los funcionarios de la Administración del Estado, tanto centra-
lizada como descentralizada, que integren el Comité Asesor, se enten-
derán en comisión de servicios para todos los efectos legales, sin que les 
afecten las limitaciones establecidas en el artículo 147 del D.F.L. N° 338, 
de 1960, u otras restricciones estatutarias generales o especiales.

El personal de las FF.AA. y Carabineros de Chile que cumplen 
funciones en el Comité Asesor disfrutarán de la gratificación prescrita 
por la letra j) del Art. 114 del D.F.L. N° 1, de 1968.

Artículo 3°.- No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, por decreto 
supremo, a propuesta del Jefe del Comité Asesor, podrán contratarse 
profesionales, técnicos, expertos en determinadas materias, o personas 
que desempeñen labores administrativas o de servicios, sobre la base 
de honorarios. Asimismo, podrán contratarse funcionarios asimilados 
a un grado de la Escala Unica de Sueldos, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 4°, 5° y 6° del D.F.L. N° 338, de 1960.

Artículo 4°.- EL Comité de Asesoría y Coordinación Jurídica de la Junta de 
Gobierno pasará a depender del Comité Asesor creado por el presente 
decreto ley.

Dirigirá la función jurídica del mencionado Comité de Asesoría y 
Coordinación Jurídica, un Oficial de Justicia, en Servicio Activo, propuesto 
por el Jefe del Comité Asesor, quien será designado por decreto supremo.

Se deroga el decreto ley N° 36, de 24 de Septiembre de 1973.
Artículo 5°.- Los gastos que demande el funcionamiento del Comité Ase-

sor se imputarán a los Item correspondientes del Presupuesto de la 
Junta de Gobierno. 

Anótese, regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese 
en el Diario Oficial e insértese en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea Carabineros, Investigaciones y en la Recopilación Oficial de 
dicha Contraloría General.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, 
Presidente Junta de Gobierno.- jose t. merino Castro, Almirante, Coman-
dante en Jefe de la Armada.- gustavo Leigh guzmán, General del Aire, 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.- César mendoza durán, General, 
Director General de Carabineros.- Oscar Bonilla Bradanovic, General de 
División, Ministro del Interior.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Enrique Montero Marx, Sub-
secretario del Interior.
En las actas 1 y 2, reproducidas a continuación, se establecieron procedimien-

tos ad hoc para gobernar. Durante casi diez meses (hasta julio de 1974) hubo un 
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caos relativo en los procedimientos y contenido de los bandos, decretos supremos 
y decretos leyes “autorizados” en las dos primeras actas de la Junta.
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Como se ha relatado, el 27 de junio de 1974 se aprobó el “Estatuto de la Junta 
de Gobierno” (DL n.º 527) y el 30 de julio de 1974, empezaron las discusiones 
sobre como racionalizar y mejorar el ejercicio de las funciones legislativas.

En el acta 141, 30 de julio de 1974, el general Julio Canessa, jefe del comité asesor 
de la Junta (Coaj), presentó una crítica general de los procedimientos informales 
en uso y propuso un esquema que diera un papel central al Coaj, esquema que 
no prosperó por la reticencia del almirante José T. Merino y el general Gustavo 
Leigh para aceptar las propuestas de la Coaj y del general Augusto Pinochet.

aCta 141-a. 30 de juLio de 1974 (extraCto PP. 1-9)
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Desde fines de julio de 1974 hasta abril de 1975 no hubo acuerdo sobre la organi-
zación y los procedimientos para ejercer el Poder Legislativo y Constituyente, aunque 
fue promulgado el decreto ley n.º 806 (modiFiCa deCreto Ley n.º 527, de 1974), que 
nombró al general Augusto Pinochet Presidente de la República, en diciembre de 1974: 

“Artículo único.- Reemplázase el inciso primero del artículo 7°. del decreto 
ley N°. 527, de 17 de Junio de 1974, por el siguiente: ‘El Poder Ejecutivo es 
ejercido por el Presidente de la Junta de Gobierno quien, con el título de 
Presidente de la República de Chile, administra el Estado y es el Jefe Supremo 
de la Nación, con las facultades, atribuciones y prerrogativas que este mismo 
Estatuto le otorga’”. (Diario Oficial, 17 de diciembre de 1974).

Se volvió al tema del funcionamiento y los procedimientos del poder legislativo 
en marzo de 1975, como se revela en las actas 184, 12 de marzo de 1975; acta 185, 
12 de marzo de 1975; acta 188, 8 de abril de 1975 (al final, después de considerar 
los detenidos por razones de seguridad); acta 189, 8 de abril de 1975; acta 191, 
16 de abril de 1975.

En el acta 208, de 24 junio de 1975 (cuando el nuevo sistema parecía estar 
operable) se consideraron, entre otros temas, las deudas previsionales de las 
empresas estatales, así como las deudas que dichas empresas tenían entre sí. El 
decreto ley n.º 991 fue publicado en el Diario Oficial el 3 de enero de 1976. Con el 
decreto supremo n.º 220 (Ministerio de Justicia) de 30 de enero de 1976, cursado 
“con alcance” técnico menor por la Contraloría, se reglamentó el decreto ley n.º 
991 y se formalizó el procedimiento legislativo.

A continuación, se reproducen las actas que registran los debates sobre este 
proceso de “refundación” del Poder Legislativo y Constituyente. Entre el 5 de 
marzo y mayo de 1975 se debatían la estructura y los procedimientos legislativos 
de la Junta. Desde mayo de 1975 existía una secuencia formalizada para presentar, 
analizar jurídicamente los proyectos de decretos leyes en las distintas comisiones 
legislativas, debatir su contenido y modificar las propuestas en las sesiones y 
aprobar, por unanimidad, los decretos leyes emitidos. 

El acta 184-A de 5 de marzo de 1975 refleja debates intensos entre los miembros 
de la Junta sobre el papel del Comité Asesor y los procedimientos legislativos. El 
general Gustavo Leigh comentó que hubo un consenso, que el sistema legislativo 
actual era “desastroso”, que se produjo un exceso de decretos leyes y que se estaba 
creando una “selva jurídica”. El general Aníbal Labarca, jefe de la Coaj, opinó 
que no había organismo que pudiera resistir tres decretos leyes diarios. Por su 
parte, el general Augusto Pinochet insistió en la clara separación de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo. Y, que los proyectos de defensa, no pasaran a comisiones 
legislativas, sino que se consideraran solo entre los cuatro miembros de la Junta. 
La discusión seguía sin resoluciones definitivas, en un tono de debate de una 
asamblea constituyente. Los generales y sus asesores se convertían en artesanos 
(inexperimentados) del diseño constitucional.
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El 12 de marzo de 1975 continuaba la discusión sobre la estructura y los 
procedimientos de las modificaciones constitucionales y la legislación ordinaria. 
El general Gustavo Leigh reafirmó que la Junta tendría la potestad constituyen-
te y legislativa. El general Augusto Pinochet estaba de acuerdo, pero dijo que 
como ya no había Senado ni Congreso, que cada miembro de la Junta tenía la 
“paternidad” de la formación de la ley en las áreas que le asignaran. Augusto 
Pinochet recordaba el funcionamiento de las comisiones legislativas del Senado y 
la Cámara de Diputados y sugirió un proceso parecido. Las comisiones redacta-
rían los decretos leyes, las discutirían, y luego llevarían los proyectos de decretos 
leyes a la Junta para rechazo, o revisión y aprobación. Leyendo el acta 185 es 
casi como estar en la sala, escuchando a los generales en la tarea de “ingeniar” 
el nuevo Poder Legislativo.
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aCta 185-a. 12 de marzo de 1975  
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En abril de 1975 seguía la discusión sobre el “procedimiento legislativo”. 
Después de considerar un proyecto de ley sobre arrendamientos y otro sobre 
los derechos procesales de las personas detenidas por delitos contra la seguridad 

La junta de gobierno militar 170221.indd   170La junta de gobierno militar 170221.indd   170 20-02-21   17:1320-02-21   17:13



171

LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA LEGISLAR

nacional, se trataron las normas para legislar y el reglamento de la Secretaría de 
Legislación (acta 188-A, pp. 98-100). Como anexo a la sesión se incluye el pro-
yecto de ley sobre los derechos de los detenidos por delitos contra la seguridad 
nacional, en el marco de “recopilar” y “codificar” la diversa legislación sobre 
el tema de seguridad nacional para defender el Estado y “reprimir con mayor 
vigor” la preparación y perpetración de delitos contra la seguridad del Estado. 
Este proyecto de codificación estaba a cargo de la Comisión Ortúzar, encabezada 
por Enrique Ortúzar Escobar. 

aCta 188-a, 8 de abriL de 1975
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El 9 de abril de 1975, se continuaba discutiendo el diseño y las normas y ope-
ración del nuevo sistema legislativo, su composición, el número de comisiones 
legislativas, el papel de los auditores militares y otros asesores. Se pensaba en 
miembros permanentes y expertos técnicos que informarían sobre los proyectos 
de decretos leyes, posibilitando debatir con mayores antecedentes. Se estableció 
la necesidad de una comisión separada para defensa, incluyendo la defensa ex-
terior e interior del Estado. Como anexo a la sesión hay un memorándum sobre 
la implementación del procedimiento actual aprobado por la Junta.
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aCta 189-a, 9 de abriL de 1975
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El 16 de abril se hicieron las últimas revisiones y modificaciones de los proce-
dimientos legislativos, determinando como calificar de “secretos” o “reservados” 
los trámites en relación con los proyectos de decretos leyes y las funciones de 
las distintas comisiones67.

67 Véase en el anexo de la sesión, el proyecto de ley que sería revisado por la Contraloría 
General de la República.
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aCta 191-a, 16 de abriL de 1975
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En abril de 1975 fue promulgado el Estatuto de la Junta de Gobierno, pero 
se decidió no publicarlo en el Diario Oficial, sino después de ensayar el sistema 
por un tiempo. En el acta 196-A, quedaron registrados los debates sobre la re-
gionalización del país y, al final, se discutió la importancia del reglamento para 
la ley que definía el proceso legislativo de la Junta.

En esa sesión, efectuada el 15 de mayo, continuaron considerando el proyecto 
de reglamento para el decreto ley que establecía normas para la tramitación de 
decretos leyes. Había que pensar también en el nombramiento que debía hacerse 
de los miembros de las comisiones legislativas.

aCta 196-a, 15 de mayo de 1975 
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Con la promulgación de la Constitución de 1980 y su implementación en 1981 
se hizo necesario modificar el sistema legislativo. Los posibles cambios estructura-
les y procedimentales se debatieron intensamente en diciembre de 1980, como se 
puede apreciar en el acta 405-A que sigue a continuación.

aCta 405-a. 29 de diCiembre de 1980 
(extraCto, PP. 1, 24-49)
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El 6 de marzo de 1981, días antes de inaugurar formalmente la nueva Cons-
titución Política, seguía el debate sobre el proyecto de decreto ley para modificar 
el proceso legislativo. El general Augusto Pinochet comenzó la sesión, señalando: 

“Esta es la última reunión de la Junta de Gobierno como Poder Legislativo y Eje-
cutivo. En consecuencia, a partir de la próxima reunión funcionará el sistema  
que se establecerá en la ley que ahora trataremos”.

El contraalmirante Jorge Hess Julio, presidente de la comisión encargada de 
revisar y elaborar el proyecto sirvió de relator en la sesión, explicando que hubo 
acuerdo en la gran mayoría del articulado, pero que existían todavía algunos 
desacuerdos. Se analizó el proyecto artículo por artículo. La nueva Constitución 
se refería a la “Junta de Gobierno”; pero en la comisión se había adoptado el 
término, “Junta de Gobierno Legislativa”. El almirante José T. Merino comentó: 

“En la disposición 18, transitoria, en la 14, transitoria, etcétera, a través de 
toda la parte transitoria del texto de la Constitución, existe la denominación 
de ‘Junta de Gobierno’. El artículo 18 determina claramente que la Junta 
de Gobierno ejercerá, por la unanimidad de sus miembros, las siguientes 
atribuciones exclusivas: ejercer el Poder Constituyente sujeto a aprobación, 
etcétera; ejercer el Poder Legislativo. Por esa razón yo no fui de opinión de 
que el artículo 2º dijese ‘la Junta de Gobierno Legislativa’, porque no está 
en la Constitución. O modificamos la Constitución y la llamamos ‘Junta de 
Gobierno Legislativa’, o la dejamos como figura en la Carta Fundamental”. 

El general Fernando Matthei agregó: 

“Ya estamos modificando la Constitución, ahora mismo! Todavía no está ni 
seca la tinta. Recién se pondrá en marcha el 11 de marzo y ya la estamos en-
mendando y arreglando a nuestro amaño... A mi juicio esto no nos prestigia. 
Con todas las explicaciones que hay que dar, no nos prestigia”. 

El debate se refería a la posible objeción de la Contraloría General de la Repú-
blica, a las numerosas consultas en especial desde el extranjero que “han preguntado 
cómo es el problema en Chile, ¿quién gobierna el país ahora?”. El general Augusto 
Pinochet parecía favorecer que se adoptara la denominación propuesta por la comi-
sión. La ministra de Justicia, Mónica Madariaga Gutiérrez, apoyaba la posición de 
Augusto Pinochet, introduciendo en el debate sus reflexiones sobre la separación 
de poderes y la doctrina de Montesquieu. No aceptaron la propuesta el general 
Fernando Matthei y el almirante Jose T. Merino. El general César Mendoza sugirió: 

Después de escuchar todo lo manifestado, aun cuando en lo personal estoy de 
acuerdo en que no varía el fondo y da una mejor presentación denominarla 
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“Junta de Gobierno Legislativa” –incluso más: debería ser “Junta Legislativa 
de Gobierno”, pero eso tal vez ya sería mucho–, analizando la materia bien a 
fondo me da exactamente igual que se llame de una manera o de otra, porque 
en ningún caso cambiará, ya que la Constitución establece en forma muy 
clara las funciones que le corresponden. De manera que quizás nos estamos 
extendiendo demasiado en una discusión por un detalle que a lo mejor no 
tendrá tanta significación68. 

El general Augusto Pinochet, después de escuchar las objeciones de José Tori-
bio Merino y Fernando Matthei, se dio cuenta que existían contradicciones inter-
nas en el proyecto de ley, dado que el artículo 3 se refería a la Junta de Gobierno 
–no Junta de Gobierno Legislativa. Se conformó con la denominación “Junta de 
Gobierno”, pero los debates sobre el proyecto de ley siguieron, tocando los deta-
lles de funcionamiento de las comisiones legislativas, la Secretaría de Legislación, 
la administración interna, las “urgencias” en el proceso legislativo, y todas las 
dudas sobre la relación con el Ejecutivo en tiempos de la Constitución de 1980. 
Otros temas tratados anticipaban, sin poder saberlo, muchos de los conflictos 
políticos que surgirían en el país hasta 1990, incluso lo mencionado por el con-
traalmirante Aldo Montagna Barghetto, auditor general de la Armada, refirién - 
dose a 

“una eventual posibilidad de prórroga de la Junta, de que siga por un año 
más si falla la elección presidencial de la persona propuesta por la Junta, en 
cuyo caso tiene otro año más. A eso habría que referirse” (p. 16).

Como indicó el general Augusto Pinochet, esta sesión sería la última de la 
Junta de Gobierno antes de implementarse la nueva Constitución Política. El 
acta de la sesión, de 76 páginas, incluye, también, debates sobre la numeración 
de las leyes que se promulgaran después del 11 de marzo de 1981 (¿seguir con 
la numeración de los decretos leyes o empezar con la última ley del gobierno 
de Salvador Allende en 1973?), de la vigencia de todos los decretos leyes hasta 
esta fecha, de la relación entre el artículo 24 transitorio de la nueva Constitución 
Política, los allanamientos llevados a cabo por Carabineros y las Fuerzas Armadas, 
y los decretos leyes n.º 1009 y 1877, entre muchos otros temas. 

La sesión terminó con una breve discusión sobre la posibilidad de establecer 
un Ministerio de la Familia. A continuación, se reproducen los debates en que 
se consideran el proyecto de ley artículo por artículo y también las funciones de 
las “comisiones conjuntas” en la tramitación de las leyes.

68 Junta de Gobierno, Acta 406-A, 6 de marzo de 1981, p. 11.
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junta de gobierno, aCta 406-a, 6 de marzo de 1981 
(extraCto hasta La P. 26)
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Después de inaugurarse la nueva Constitución el 11 de marzo de 1981, la 
numeración de las actas se reinició, empezando con el acta n.º 1/81 del 18 de 
marzo de 1981, presidida por el almirante José T. Merino e incorporando al te-
niente general César Raúl Benavides Escobar como cuarto miembro de la Junta. 
El general Augusto Pinochet, como Presidente de la República, ya no participaría 
en el Poder Legislativo directamente. El almirante José Toribio Merino declaró:

Hoy iniciamos una etapa de acción legislativa que proseguirá a otra muy 
fructífera, pero que fue producto de la necesidad ante la conocida emergencia. 
La experiencia adquirida nos impone una tarea de mayor responsabilidad, 
pues ahora no sólo deberemos actuar como lo hicimos en 1973, en nuestra 
calidad de conductores de las Fuerzas Armadas y de Orden y, por tanto, 
cauteladores de nuestra identidad histórico-cultural, sino que como manda-
tarios libre y constitucionalmente designados por la ciudadanía para dictar 
las normas legales que han de conducirla al destino superior que Chile se 
merece y que ella pidió.

Con la rectitud que nos impone la condición de hombres de armas, de-
signamos a las normas jurídicas que dictamos desde el momento en que la 
Junta asumi6 los Poderes del Estado como decretos leyes. Hoy, ungidos con 
la aprobación ciudadana, volvemos al curso normal de toda democracia representa-
tiva y llamaremos leyes al producto del ejercicio de nuestras potestades constituyente y 
legislativa. Ello es consecuente con lo que Andrés Bello tradujo en el artículo 
lo de su Código Civil que nos rige ya hace 135 años y que dice: “La ley es una 
declaración de la voluntad soberana que, manifestada en la forma prescrita 
por la Constitución, manda, prohíbe o permite”69.

En esta sesión, después de debates menores sobre un “suplemento” de 25% 
de salario para los oficiales de las Fuerzas Armadas y Carabineros que partici-
paran en las comisiones legislativas, lo que fue objetado por el almirante José 
T. Merino y el general Fernando Matthei, fue aprobada la Ley n.º 17983, que 
dictaba las normas para el proceso legislativo de este periodo, estableciendo que 
las comisiones legislativas eran órganos primordiales de trabajo de los integrantes 
de la Junta de Gobierno. 

69 Junta de Gobierno, acta 1/81, p. 2. Cursiva de los compiladores.

La junta de gobierno militar 170221.indd   270La junta de gobierno militar 170221.indd   270 20-02-21   17:1320-02-21   17:13



271

LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA LEGISLAR

aCta 1/81, 18 de marzo de 1981
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El 20 de marzo de 1981 fue promulgada la Ley n.º 17983, para fijar las nor-
mas legislativas bajo la nueva Constitución Política. Sería, con modificaciones, 
la norma que regularía los procedimientos de legislación hasta 1990.

Ley n° 17.983
estabLeCe organo de trabajo de La junta de gobierno 

y Fija normas sobre ProCedimiento LegisLativo  
Diario oficial, 28 de marzo de 1981

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su aprobación al 
siguiente

ProyeCto de Ley:

tituLo PreLiminar

(arts. 1-3)

artiCuLo 1°.- Durante el período señalado en las disposiciones transito-
rias decimotercera y vigesimonovena, en su caso, de la Constitución 
Política de la República de Chile, la Junta de Gobierno ejercerá las 
Potestades Constituyente y Legislativa que le confiere la disposición 
decimoctava transitoria de la misma Constitución, con arreglo a las 
normas de la presente ley.

artiCuLo 2°.- Reunida para los efectos antes indicados, la Junta de Go-
bierno aprobará las leyes que dicte por la unanimidad de sus miem- 
bros.

artiCuLo 3°.- La Junta de Gobierno, en el ejercicio de sus funciones, será 
presidida por el miembro titular de ella que tenga el primer lugar de 
precedencia de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero de 
la disposición decimoctava transitoria de la Constitución Política de 
la República de Chile.

tituLo i  
(arts. 4-19)

De los Órganos de Trabajo

artiCuLo 4°.- Créanse los siguientes órganos de trabajo de la Junta de Go - 
bierno, en adelante y para los efectos de esta ley, la Junta:
a) Las Comisiones Legislativas;
b) La Secretaría de Legislación de la Junta de Gobierno, y
c) La Secretaría de la Junta de Gobierno. 
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Párrafo 1°
(arts. 5-13)

De las Comisiones Legislativas

artiCuLo 5°.- Habrá cuatro Comisiones Legislativas. Cada Comisión será 
presidida por uno de los integrantes de la Junta y, además, estará 
formada por hasta dieciséis miembros, quienes deberán ser profe-
sionales, técnicos o expertos altamente calificados.

artiCuLo 6°.- Corresponderá a las Comisiones Legislativas asesorar a la 
Junta en el ejercicio de sus Potestades Constituyente y Legislativa, de 
acuerdo con las normas contenidas en el Título ii de la presente ley.

artiCuLo 7°.- Las Comisiones Legislativas se denominarán:
Primera Comisión Legislativa, que será presidida por el Comandante 

en Jefe de la Armada;
Segunda Comisión Legislativa, que será presidida por el Comandante 

en Jefe de la Fuerza Aérea;
Tercera Comisión Legislativa, que será presidida por el General 

Director de Carabineros, y
Cuarta Comisión Legislativa, que será presidida por el General 

de Armas del Ejército que integre la Junta, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso tercero de la disposición transitoria de-
cimocuarta de la Constitución Política de la República de Chile.

artiCuLo 8°.- Las Comisiones Legislativas deberán conocer los proyectos 
de ley que se sometan a su consideración, debiendo informar a la 
Junta conforme a la siguiente distribución de materias:
Primera Comisión Legislativa: Constitución; Economía, Fomento y 

Reconstrucción; Hacienda y Minería.
Segunda Comisión Legislativa: Educación; Justicia; Trabajo y Previ-

sión Social, y Salud.
Tercera Comisión Legislativa: Agricultura; Obras Públicas; Bienes 

Nacionales, y Vivienda y Urbanismo.
Cuarta Comisión Legislativa: Interior; Relaciones Exteriores; Defensa 

Nacional, y Transportes y Telecomunicaciones.
La organización interna y las modalidades de trabajo y funciona-

miento de las Comisiones Legislativas serán las que determine su Pre - 
sidente.

artiCuLo 9°.- Los miembros de las Comisiones Legislativas se desempe-
ñarán en ellas en cualquiera de las siguientes calidades:
a) Ad Honorem.
b) Contratados a honorarios, y
c) En comisión de servicio, cuando se trate de funcionarios de otros 

organismos del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
42° de la presente ley.
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Lo dispuesto en el inciso anterior será también aplicable a los 
consultores a que se refiere el artículo 11°.

artiCuLo 10°.- Cada Comisión Legislativa tendrá un Secretario que se desem - 
peñará como Ministro de Fe. 

artiCuLo 11°.- Para el cumplimiento de sus funciones, las Comisiones Le-
gislativas podrán ser asesoradas por consultores, expertos en determi - 
nadas especialidades, en el número y en las condiciones que determi-
ne el Presidente de cada una de ellas.

artiCuLo 12°.- Los Miembros de las Comisiones Legislativas serán desig-
nados, mediante resolución exenta, por los Presidentes de cada una 
de ellas y serán de su exclusiva confianza.

Las resoluciones a que se refiere el inciso anterior serán comuni-
cadas a la Contraloría General de la República.

artiCuLo 13°.- No podrán ser miembros de las Comisiones Legislativas:
a) Los Ministros y Subsecretarios de Estado, Intendentes, Gober-

nadores y Jefes Superiores de Servicios Públicos;
b) El Contralor General de la República, el Subcontralor y el Fiscal 

de la misma;
c) Los Consejeros del Banco Central;
d) Los miembros del Tribunal Constitucional y del Consejo de 

Estado;
e) Los integrantes de las cinco primeras categorías del Escalafón Pri - 

mario del Poder Judicial. Lo anterior no obsta a que pueda so-
licitarse su concurso como expertos en determinadas materias, 
siempre que consientan en ello;

f) Las personas naturales y los representantes legales de personas 
jurídicas que tengan o caucionen contratos con el Estado, y

g) Los que actúen como abogados o mandatarios en cualquier clase 
de juicios en contra del Fisco o de instituciones o empresas del 
Estado.

Las causales de inhabilidad sobreviviente deberán ser denuncia-
das por el afectado. En todo caso producirán ipso facto la cesación 
del cargo de miembro de la Comisión Legislativa.

Los miembros de las Comisiones Legislativas no podrán interve-
nir en forma alguna en la tramitación de leyes que lo implicaren par-
ticularmente a él, a su cónyuge o a sus parientes por consanguinidad 
o afinidad hasta el cuarto grado inclusive, o que afectaren a personas 
o empresas en la que tengan vínculos patrimoniales o a personas li-
gadas a él por adopción. El miembro de la Comisión Legislativa que 
no denunciare las circunstancias antes descritas cesará de inmediato 
en su cargo.
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Párrafo 2°
(art. 14) 

De la Secretaría de Legislación

artiCuLo 14°.- La Secretaría de Legislación será un organismo colegiado, 
coordinador del sistema legislativo, que tendrá como función primor-
dial y básica el análisis de la juridicidad de fondo y forma de los pro-
yectos de ley, sin que pueda pronunciarse acerca del mérito de ellos.

Le corresponderán, además, las funciones que se le asignan en la  
Presente ley.

Estará constituida por un Oficial de cada uno de los Servicios de 
Justicia de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, designados por el 
respectivo Comandante en Jefe Institucional y por el General Director 
de Carabineros.

La dirección administrativa de la Secretaría de Legislación co-
rresponderá al oficial de mayor jerarquía que la integre, quien, con el 
título de Secretario de Legislación, tendrá para estos efectos la calidad 
y facultades de Jefe Superior de Servicio.

Con todo, la organización y modalidades de funcionamiento de 
la Secretaría de Legislación, así como las normas sobre designación 
de su personal, adquisición de bienes y disposición de fondos, serán 
establecidas por la Junta en el respectivo reglamento propuesto por 
la misma Secretaría.

Párrafo 3°
(arts. 15-17)

De la Secretaría de la Junta de Gobierno

artiCuLo 15°.- La Secretaría de la Junta tendrá como funciones principales 
las siguientes:
a) Asistir a la Junta en el ejercicio de las atribuciones que le señalan 

las letras D.-, E.-, F.-, G.-, H.-, I.- y K.- de la disposición transitoria 
decimoctava de la Constitución Política del Estado. Los acuerdos 
a que se refiere lo señalado en la letra D.- se tramitarán conforme 
al procedimiento del Título ii de esta la ley:

b) Llevar las relaciones públicas de la Junta, y
c) Las demás que le encomiende la Junta. 

artiCuLo 16°.- La Secretaría de la Junta estará a cargo de un Oficial Su-
perior de las Fuerzas Armadas o de Carabineros, que será designado 
por acuerdo de la Junta y que actuará con el título de Secretario.

El Secretario de la Junta, además de lo dispuesto en el artículo 
anterior, actuará como Ministro de Fe en cuanto a los acuerdos que 
adopte la Junta y será responsable de elaborar las actas de sus sesiones. 
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artiCuLo 17°.- La organización y modalidades de funcionamiento de la 
Secretaría de la Junta serán establecidas por la Junta, a proposición 
de dicha Secretaría.

Párrafo 4° 
(arts. 18-19) 

Disposiciones Comunes a los Órganos de Trabajo de la Junta de Gobierno

artiCuLo 18°.- Los órganos de trabajo de la Junta dispondrán del siguiente 
personal:
a) El del Senado, el de su Oficina de Informaciones, el de la Cámara 

de Diputados, el de la Biblioteca y el de la Imprenta del Congreso 
Nacional, que sea destinado a prestar servicios en ellos;

b) De profesionales, técnicos y expertos altamente calificados, los 
que podrán atender tanto labores habituales como accidenta- 
les;

c) El de la Junta de Gobierno que sea destinado a cumplir funciones 
en tales organismos, y

d) El de otros servicios o instituciones del Estado que se envíe en 
comisión de servicio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
42° de la presente ley. 

artiCuLo 19°.- La Oficina de Informaciones del Senado y la Biblioteca e 
Imprenta del Congreso Nacional estarán al servicio de los órganos de 
trabajo de la Junta, para proporcionarles la asistencia que requieran 
para el cumplimiento de sus respectivas funciones.

Existirá un Banco de Datos Jurídicos que estará a cargo del Jefe del 
Banco Computarizado de Datos Jurídicos de la Planta de la Biblioteca 
del Congreso Nacional, grado 4° de la escala única de sueldos, cuya 
organización y modalidades de funcionamiento, así como las normas 
sobre designación de su personal serán establecidas por la Junta.

artiCuLo 21°.- La iniciativa deberá ir acompañada de un mensaje, si se 
origina en el Presidente de la República, o de una moción, si proviene 
de algún miembro de la Junta. En ambos casos, deberá acompañarse 
de un informe técnico que incluirá las siguientes materias:
a) Razones que justifican la necesidad de dictar la norma propuesta;
b) Cálculo estimativo del gasto, si lo hubiere, con indicación de las 

respectivas fuentes de financiamiento debidamente justificadas 
con los antecedentes técnicos correspondientes, y

c) Otros antecedentes que sean necesarios para la mejor compren-
sión de la iniciativa.

artiCuLo 22°.- El Presidente de la República o los miembros de la Junta, 
tratándose de sus respectivas mociones, podrán disponer la urgencia 
para la tramitación de un proyecto de ley.
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La urgencia podrá disponerse en el carácter de “extrema”, en cuyo 
caso el proyecto deberá quedar despachado por la Junta en un plazo 
no superior a quince días, o en el carácter de “simple”, en cuyo caso el 
término no podrá exceder de 60 días. Los proyectos sin calificación de 
urgencia deberán ser despachados en un plazo no superior a 180 días.

La Junta podrá acordar el cambio de la calificación de la urgencia, 
o su retiro, a petición de cualquiera de sus miembros. Tratándose de 
proyectos originados en mensajes, el acuerdo tomado por la Junta será 
comunicado al Presidente de la República, quien podrá aceptarlo o insis-
tir en la urgencia por él propuesta, en cuyo caso regirá la urgencia inicial.

Los plazos señalados en esta ley, así como aquellos que se establez-
can en el reglamento, serán de días hábiles, entendiéndose para este 
efecto que el día sábado es inhábil. Dichos plazos se interrumpirán 
durante el período de receso establecido en el artículo 39°.

Un reglamento interno, aprobado por la Junta, establecerá las nor-
mas que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presen- 
te artículo. 

artiCuLo 23°.- Los proyectos de ley, incluidos aquellos que deban trami-
tarse de acuerdo con el artículo 37°, deberán ser propuestos a la Junta 
a través de la Secretaría de Legislación.

Ingresado un proyecto a la Secretaría de Legislación, de aquellos a 
que se refiere el artículo anterior, ésta comprobará que se hayan acom-
pañado los antecedentes señalados en el artículo 21° y, si no se hubiere 
dado cumplimiento a ello, deberá hacerlo presente en el informe que 
ordena el artículo siguiente. Si no pudiere evacuar el informe, lo hará 
presente al Presidente de la Comisión respectiva, para que éste solicite 
los antecedentes a quien corresponda, y en el intertanto se suspen-
derán los plazos a que se refiere el artículo 22°. 

artiCuLo 24°.- La Secretaría de Legislación presentará a las Comisiones 
Legislativas, conjuntamente con el envío de copia del proyecto y de sus 
antecedentes, un informe que comprenderá las siguientes materias:
a) Análisis del proyecto desde el punto de vista de su juridicidad de 

fondo;
b) Sugerencias para perfeccionar el proyecto desde el punto de vista 

formal, con el fin de ajustarlo a una adecuada técnica legislativa;
c) Análisis de las disposiciones del proyecto que deroguen o mo-

difiquen expresa o tácitamente, la legislación vigente;
d) Examen de las normas de la legislación vigente que resultarán afec - 

tadas por el proyecto en caso de ser aprobado, y
e) Correlación con el régimen normativo nacional.

Al remitir los antecedentes, la Secretaría de Legislación señalará 
cuál es la Comisión Legislativa informante del respectivo proyecto de 
ley, conforme a la distribución de materias dispuestas por el artículo 8°, 
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con indicación de los plazos para su despacho y formulación de in-
di caciones.

Asimismo, la Secretaría de Legislación mantendrá documental-
mente informadas a las Comisiones Legislativas acerca de las modifi-
caciones que el Presidente de la República proponga introducir a un 
proyecto presentado por él, durante su tramitación. De igual manera se 
procederá con respecto a las modificaciones que proponga un miembro 
de la Junta en relación con un proyecto de ley originado en una mo-
ción presentada por él. 

artiCuLo 25°.- El Presidente de la República y los miembros de la Junta, 
podrán formular indicaciones a los proyectos en tramitación en las 
Comisiones Legislativas. Estas indicaciones podrán tener carácter adi-
tivo, sustitutivo o supresivo, ya sea que lo afecten parcial o totalmente.

Lo dispuesto en el inciso final del artículo anterior se aplicará tam-
bién a las indicaciones que se formulen a cualquier proyecto de ley.

artiCuLo 26°.- Las Comisiones Legislativas requerirán la asesoría y los an - 
tecedentes que estimen necesarios para el cumplimiento de sus funcio-
nes, de los servicios, reparticiones, organismos, empresas o instituciones 
públicas o privadas, de modo que la comunidad, a través de sus orga - 
nizaciones técnicas o representativas, pueda participar y colaborar en 
la elaboración de las leyes. 

artiCuLo 27°.- Iniciado el estudio de un proyecto, los Presidentes de las Co-
misiones Legislativas, a través de la Secretaría de Legislación, informa-
rán a los otros miembros de la Junta acerca de las observaciones que 
el proyecto les merezca, cuando éste haya de ser objeto de modifica-
ciones substanciales, a fin de que la Junta resuelva sobre la decisión 
de legislar.

artiCuLo 28°.- Los proyectos de ley serán analizados e informados por Co - 
misiones Conjuntas integradas por representantes de cada una de las 
Comisiones Legislativas, en igual número, en los siguientes casos:
a) Cuando se trate de proyectos de reforma o interpretación de la 

Constitución, proyectos de leyes orgánicas constitucionales y 
de aquellos para cuya aprobación la Constitución exija quórum 
calificado;

b) Cuando la Junta así lo acuerde, y
c) En el caso previsto en el inciso segundo del artículo 37°.

Dichas Comisiones serán presididas por el miembro de la Junta 
que corresponda, según la materia sobre que verse el proyecto, con-
forme a la distribución establecida en el artículo 8°, o por la persona 
que él designe.

artiCuLo 29°.- Los Ministros de Estado podrán concurrir a las sesiones de 
las Comisiones Legislativas y tomar parte en sus deliberaciones, sin 
perjuicio de la facultad de las Comisiones para solicitar su compare-
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cencia cuando lo estimen necesario. En este último caso, el Ministro 
podrá hacerse representar por la persona que él designe.

Articulo 30°.- Una vez examinado un proyecto, la Comisión informante 
deberá elevar a la Junta, a través de la Secretaría de Legislación, un 
informe en el cual se analizará el contenido y alcance de la iniciativa. 
En su caso, dicho informe deberá referirse a las materias respecto 
de las cuales existieren discrepancias entre las opiniones de las Co-
misiones Legislativas a fin de que la Junta se pronuncie sobre ellas.

El informe a que se refiere el inciso anterior contendrá el texto 
del proyecto de ley aprobado por la Comisión, a menos que ésta pro - 
pusiese rechazar la idea de legislar, caso este último en el cual el in - 
forme contendrá los fundamentos que justifiquen tal proposición.

artiCuLo 31°.- La Junta en pleno, tomará conocimiento de los proyectos 
de ley y se pronunciará sobre ellos.

La Junta sesionará ordinariamente en las fechas y oportunidades 
que ella acuerde y, extraordinariamente, cuando así lo solicite cual-
quiera de sus integrantes.

Deberán figurar en la tabla de las sesiones los proyectos de ley 
por estricto orden de antigüedad en su despacho por las Comisiones 
Legislativas, sin perjuicio de la preferencia para los proyectos con 
calificación de urgencia. El Secretario de Legislación propondrá la 
tabla respectiva sobre la base de lo dispuesto precedentemente.

La citación a sesión y su tabla se comunicarán a través de la Se-
cre taría de la Junta.

artiCuLo 32°.- Ante la Junta actuará como relator un miembro de la Co - 
misión Informante designado por su Presidente y, a falta de esta de-
signación, el Secretario de Legislación o el miembro de la Secretaría 
de Legislación a quien éste confiera esa función en cada caso.

artiCuLo 33°.- En la situación prevista en el inciso primero de la disposi-
ción vigesimosegunda transitoria de la Constitución Política, la Junta 
deberá remitir al Tribunal Constitucional el respectivo proyecto de 
ley orgánica constitucional o de ley interpretativa de la Constitución 
dentro de los cinco días siguientes a aquel en que quede totalmente tra-
mitado y antes de su promulgación por el Presidente de la República. 

artiCuLo 34°.- El Presidente de la República o los miembros de la Junta 
podrán atribuir a un proyecto carácter de secreto o reservado y, en 
tal caso, su tramitación se ajustará a las normas precedentes, con las 
siguientes modalidades:
a) El informe a que se refiere el artículo 21° podrá rendirse verbal-

mente por el Ministro de Estado respectivo ante la Comisión 
Legislativa que deba intervenir en su estudio;

b) El informe a que se refiere el artículo 24°, será clasificado como do - 
cumento secreto o reservado;
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c) La Comisión Legislativa informante se integrará con los miembros 
que expresamente determine su Presidente;

d) El Secretario de Legislación será responsable de la custodia del 
proyecto en su tramitación en esa Secretaría, y

e) El trámite de registro ante la Contraloría General de la República 
se efectuará por el Subsecretario del Ministerio respectivo, per-
sonal y directamente ante el Jefe Superior de dicho organismo. 

artiCuLo 35°.- El proyecto de ley aprobado por la Junta y previa cer-
tificación de su autenticidad por el Secretario de Legislación, será 
remitido al Presidente de la República, quien si también lo aprueba, 
dispondrá su promulgación como ley.

Si el Presidente de la República no devolviere el proyecto dentro 
de 30 días, contados desde la fecha de su remisión, se entenderá que 
lo aprueba y se promulgará como ley.

No obstante, si el proyecto aprobado mereciere observaciones 
al Presidente de la República, éste podrá hacerlas presente a la Junta 
dentro del plazo indicado en el inciso anterior. La Junta se pronunciará 
sobre estas observaciones y hará llegar al Presidente de la República 
el texto definitivo de la ley para su promulgación, la que deberá 
efectuarse dentro del plazo de 30 días.

artiCuLo 36°.- Las leyes, una vez aprobadas, deberán ser firmadas por la 
Junta y por el Presidente de la República en señal de promulgación y 
remitidas por éste a la Secretaría de Legislación, la que le dará numera-
ción correlativa de acuerdo a la fecha de su promulgación, iniciándola 
con el número 17.983. Los decretos leyes aprobados hasta el 10 de marzo 
de 1981, conservarán la numeración correlativa que les corresponda.

La promulgación de la ley podrá llevar la firma del Ministro de 
Estado del ramo, cuando el Presidente de la República lo estime 
necesario.

La Secretaría de Legislación, una vez numerada la ley, la remitirá 
a la Contraloría General de la República para su registro y, cumplido 
este trámite, al Diario Oficial para su publicación, con excepción de 
aquellas a que se refiere el artículo 34°, cuya publicidad se efectuará 
de acuerdo con lo que establezca su propio texto. Con todo, si el Se-
cretario de Legislación observare errores u omisiones manifiestos de 
escritura o de números en una ley, procederá a solicitar, antes de su 
registro, al Presidente de la República y a cada integrante de la Junta, 
autorización para efectuar las correcciones que fueran necesarias. 

artiCuLo 37°.- Los organismos que intervengan en la formación de las 
leyes no podrán emplear en su tramitación procedimientos distintos 
de los contenidos en esta ley.

Sin embargo, cuando lo solicite el Presidente de la República o 
algún miembro de la Junta y lo exija el interés superior del Estado, la 

La junta de gobierno militar 170221.indd   287La junta de gobierno militar 170221.indd   287 20-02-21   17:1320-02-21   17:13



288

LA JUNTA DE GOBIERNO MILITAR. PODER CONSTITUYENTE Y LEGISLATIVO...

Junta podrá acordar que un proyecto de ley sea tramitado mediante 
un procedimiento extraordinario, que omita uno o más de los trámites 
señalados precedentemente. En todo caso, el proyecto deberá ser des - 
pachado en un plazo no superior a 15 días.

tituLo iii 
(arts. 38-47) 

Disposiciones Generales

artiCuLo 38°.- El Secretario de Legislación tomará las medidas necesarias 
para que los antecedentes de que disponga, relativos a la historia fide-
digna del establecimiento de la ley, se archiven en forma que permita 
su consulta

Estos archivos serán públicos, excepto en lo referente a proyectos 
de carácter secreto o reservado. 

artiCuLo 39°.- La Junta tendrá un período de receso legislativo que se 
extenderá desde el 15 de enero hasta el 15 de marzo de cada año, sin 
perjuicio de la convocatoria que con el carácter de extraordinaria, pue-
da efectuar el Presidente de la República o la misma Junta en relación 
a un proyecto específico que así lo exija.

artiCuLo 40°.- Los gastos que demande el funcionamiento de los órganos 
de trabajo a que se refiere el artículo 4°, se imputarán al ítem corres-
pondiente del presupuesto de la Junta de Gobierno. 

artiCuLo 41°.- Conforme a la disposición transitoria vigesimoprimera de la 
Constitución Política, mientras no entre en funciones el Congreso Na -
cional, el personal del Senado, de la Cámara de Diputados, de la Oficina 
de Informaciones del Senado, de la Imprenta y de la Biblioteca del 
Congreso, dependerá de la Junta a través del Secretario de Legislación.

El Secretario del Senado conservará las atribuciones que le con-
fieren las disposiciones legales actualmente vigentes, y deberá rendir 
cuenta de la gestión del servicio a su cargo a la Junta, a través del Se - 
cretario de Legislación.

artiCuLo 42°.- La Junta o los miembros de ella podrán requerir, para el 
cumplimiento de labores de asesoría o para desempeñarse en los órga-
nos de trabajo a que se refiere la presente ley, las comisiones de servi-
cio de funcionarios de la administración del Estado, tanto centralizada 
como descentralizada o de administración autónoma y de las empre-
sas del Estado, incluso los de aquellos organismos e instituciones que 
conforme a los estatutos o leyes orgánicas, no sean considerados como 
integrantes de la administración del Estado ni le sean aplicables las 
normas dictadas o que se dicten para el sector público.

A las comisiones de servicio a que se refiere el presente artículo se les 
aplicará lo dispuesto en los artículos 2° y 3° del decreto ley 577, de 1974.
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No podrán solicitarse estas comisiones respecto de las personas 
señaladas en las letras a), b), d) y e) del artículo 13° de la presente ley.

artiCuLo 43°.- El personal a que se refiere el artículo anterior conservará 
el régimen estatutario y de remuneraciones que corresponda a su 
respectiva calidad funcionaria.

artiCuLo 44°.- Las remuneraciones de los miembros y consultores de las 
Comisiones Legislativas y las del personal a que se refiere la letra b) del 
artículo 18° se pagarán sobre la base de honorarios. Las contrataciones 
correspondientes serán dispuestas mediante resoluciones exentas 
de los Presidentes de cada Comisión Legislativa y del Secretario de 
Legislación, respectivamente.

El monto de los honorarios de los miembros de las Comisiones Le-
gislativas será una suma equivalente hasta el total de las remuneracio-
nes, incluida la asignación de responsabilidad y todas las demás asig-
naciones, cualquiera sea su nombre o denominación, que corres ponda 
al personal del grado 3 de la Escala Unica de Sueldos.

En el caso de funcionarios que pertenezcan a cualquiera de los orga-
nismos a que se refiere el artículo 42°, y que se desempeñen como miem-
bros de las Comisiones Legislativas en comisión de servicio, tendrán 
derecho a honorarios cuyo monto se fijará de tal modo que, sumado 
a las rentas que perciban en sus respectivos servicios o entidades, no  
exceda en conjunto a la cantidad señalada en el inciso anterior.

Tratándose de los consultores a que se refiere el artículo 11° y de 
los profesionales, técnicos y expertos mencionados en la letra b) del 
artículo 18°, el monto de sus honorarios será fijado por el Presidente de 
la respectiva Comisión Legislativa o por el Secretario de Legislación, 
según corresponda, no pudiendo dicho monto exceder de la remu-
neración completa, incluida la asignación de responsabilidad y todas 
las demás asignaciones, cualquiera sea su nombre o denominación, 
correspondiente al Grado 4 de la Escala Única de Sueldos.

Respecto de las contrataciones y de los honorarios a que se refiere 
este artículo no regirán los requisitos, procedimientos e incompatibilida-
des existentes conforme a los estatutos de las entidades de la Adminis-
tración del Estado y demás organismos a que se refiere el artículo 42°.

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará también a las con-
trataciones o designaciones del personal de secretaría que requieran 
las Comisiones Legislativas y Secretaría de Legislación. El Secretario 
de la Junta podrá asimismo contratar, mediante resolución exenta, 
al personal administrativo y auxiliar que requiera la Secretaría de la  
Junta.

Con todo, el personal dependiente de la Defensa Nacional man-
tendrá exclusivamente el régimen de remuneraciones que les fijan sus  
propios estatutos. 
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artiCuLo 45°.- La Junta dictará las normas reglamentarias que regulen su 
organización y funcionamiento interno en todos los aspectos adminis-
trativos relacionados con el edificio de su sede, su seguridad, la gestión 
de su presupuesto y el manejo de su personal. Del mismo modo dictará 
las instrucciones o establecerá los organismos internos que estime nece - 
sarios para la debida coordinación de sus diversos órganos de trabajo 
y demás aspectos señalados precedentemente.

artiCuLo 46°.- Los gastos que demande el cumplimiento de esta ley debe - 
rán contemplarse anualmente en el presupuesto de entrada y gastos 
de la Nación. 

artiCuLo 47°.- Derógase el decreto ley 991, de 1976. 

artiCuLos transitorios

(arts. 1-5)

artiCuLo 1°.- Mientras no se efectúen los nuevos nombramientos, desti-
naciones y contrataciones de los integrantes de los órganos de trabajo 
de la Junta, continuarán en sus funciones las personas que se desem-
peñen en las actuales Comisiones Legislativas, en la Secretaría de 
Legislación y en la Secretaría de la Junta a la fecha de la vigencia de 
la presente ley.

Las actuales comisiones de servicio de los funcionarios a que se 
refiere el inciso primero del artículo 42°, para desempeñarse en los 
órganos de trabajo de la Junta, se mantendrán vigentes en tanto ésta no 
solicite dejarlas sin efecto. Del mismo modo, las actuales comisiones 
de servicio del personal del Congreso Nacional u otros organismos o 
servicios del Estado, se mantendrán vigentes hasta que los respectivos 
Jefes de Servicio no soliciten dejarlas sin efecto. 

artiCuLo 2°.- El decreto supremo 220, del Ministerio de Justicia, de 1976, 
continuará vigente en aquellas normas que no fueren contrarias o incom-
patibles con esta ley, en tanto no se dicten por la Junta las disposiciones 
complementarias y reglamentarias correspondientes.

artiCuLo 3°.- Los proyectos de decreto ley que, a la fecha de vigencia de 
esta ley, se encuentren pendientes en las Comisiones Legislativas o 
para resolución de la Junta, continuarán su tramitación de acuerdo 
con las normas de la presente ley.

artiCuLo 4°.- Supleméntase en el presupuesto de gastos para 1981 el subtí-
tulo 02-01-02-21 en la suma de $ 85.260 miles para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 5° y 44° de la presente ley.

artiCuLo 5°.- Redúcese en la cantidad de $ 85.260 miles el ítem 50-01-
02-25-33004 del presupuesto vigente. 

jose t. merino Castro.- Fernando matthei aubeL.- César 
mendoza durán.- César raúL benavides esCobar.
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Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente ley, la sanciono 
y la firmo en señal de promulgación.

Llévese a efecto como ley de la República.
Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 

Diario Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría.
Santiago, veinte de marzo de mil novecientos ochenta y uno.- augusto 

PinoChet ugarte.- Sergio Fernández, Ministro del Interior.- Mónica Mada-
riaga, Ministro de Justicia.

nota de Los ComPiLadores

Esta ley fue modificada por la Ley n.º 18681, de 30 de diciembre de 1987, art. 93. 
Titulo ii (arts. 20-37). De la Tramitación de las Leyes. artiCuLo 20°. El Presidente 
de la República y cada uno de los miembros de la Junta tendrán iniciativa de ley, 
sin perjuicio de aquellos proyectos de ley que, de conformidad a la Constitución, 
son de iniciativa del Presidente de la República.

En la segunda sesión del Poder Legislativo, después del 11 de marzo de 1981, 
se trató de la necesidad urgente de aprobar el reglamento para la Ley n.º 17983: se 
consideró también el proyecto de ley orgánica constitucional del Tribunal Cons-
titucional70. Al comienzo de abril se seguía debatiendo en detalle el reglamento 
de la ley, cuyo texto definitivo fue aprobado, después de discusiones puntillosas 
y detallistas, incluso sobre diferencias de redacción, el 7 de abril de 198171. Los 
miembros de la Junta y sus asesores se preocupaban, entre otros temas, por el 
grado de “publicidad” que se daría a los proyectos de decretos leyes y si, cons-
titucionalmente (artículo 19ª transitorio, sobre participación de la comunidad) 
dicha publicidad sería discrecional u obligatoria. Decidieron por discrecional, 
por no complicar la legislación con intereses indeseados o inconvenientes: “La 
Junta de Gobierno impartirá las instrucciones que estime necesarias en relación 
con la publicidad de las materias legislativas a su consideración”72. El reglamento 
fue publicado, con errores, que se corrigieron en la siguiente sesión73.

70 Junta de Gobierno, Acta 2/81, 25 de marzo de 1981. 
71 Junta de Gobierno, Acta 4/81, 2 de abril de 1981.
72 Junta de Gobierno, Acta 5/81, 7 de abril de 1981, p. 33.
73 Junta de Gobierno, Acta 6/81, 13 de abril de 1981, p. 2.
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aCta 5/81. 7 de abriL de 1981 
(extraCto PP. 1, 28-39)

En junio de 1981, se volvió a considerar el reglamento para aplicar el artículo 26 
de la Ley n.º 17983. En particular, se refería a la comparecencia y colaboración 
de asesores, especialistas y funcionarios del gobierno y también de miembros del 
Consejo de Seguridad en el proceso legislativo, cuando se trataba de materias 
relacionadas con la defensa y seguridad interior del Estado: 

“Si el Ministro se negare a proporcionar la información requerida y la Co-
misión insistiere en ello, será en definitiva el Consejo de Seguridad Nacional 
quien determine la factibilidad de proporcionar la información”.

regLamento Ley nº 17.983, 26 de junio de 1981
aPrueba eL regLamento Para La aPLiCaCión deL artíCuLo 26 

de La Ley nº 17.983 de 1981, que estabLeCe órganos de trabajo 
de La junta de gobierno y Fija normas sobre ProCedimiento LegisLativo

Santiago, 26 de Junio de 1981.- Hoy se decretó lo que sigue:
Núm. 894.- Visto: el artículo 32, N° 8, de la Constitución Política de la 

República y la ley N° 17.983, de 1981 y su Reglamento,

Decreto:
Apruébase el siguiente reglamento para la aplicación del artículo 26 de 

la ley N° 17.983, de 1981:

artiCuLo 1°.- Las Comisiones Legislativas podrán requerir de los servicios, 
reparticiones, organismos, empresas o instituciones públicas y priva-
das, la asesoría y cooperación que juzguen necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones en la tramitación de los proyectos de ley.

Los organismos a que se refiere el inciso precedente, deberán sa-
tisfacer el requerimiento correspondiente dentro del plazo prudencial 
fijado por la respectiva Comisión, pudiendo solicitar la ampliación 
de éste si no fuere suficiente para reunir los antecedentes requeridos 
o si obligare al organismo a desatender su función para dar cumpli-
miento a lo solicitado.

artiCuLo 2°.- Las Comisiones Legislativas podrán también solicitar de 
las autoridades correspondientes la comparecencia de aquellos fun-
cionarios o personas que estén en situación de ilustrar sus debates, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la parte final del artículo 26 de la ley 
número 17.983 y el artículo 10 de su Reglamento. Podrán, asimismo, 
hacerse asesorar de especialistas sobre la materia en estudio y reque-
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rir análogas colaboraciones de personas o entidades privadas cuyo 
concurso estimen conveniente, de modo que la comunidad, a través 
de sus organizaciones, pueda participar en la elaboración de las leyes.

artiCuLo 3°.- Con todo, los informes o antecedentes solicitados por las 
Comisiones Legislativas que tengan el carácter de Reservados, serán 
proporcionados por el Servicio, organismo o entidad respectiva por 
intermedio del Ministro del ramo y a su tramitación se le aplicarán las 
disposiciones del artículo 34 de la ley N° 17.983 en sus letras a), b) y c).

Si se trata de asuntos de carácter secreto, será el Ministro del ramo 
el que determine la conveniencia o no de proporcionar la informa-
ción a la Comisión solicitante; en caso de estimar factible su entrega,  
se seguirá la regla anterior y les serán aplicables, asimismo, las dispo-
siciones del artículo 34 de la ley número 17.983.

artiCuLo 4°.- Si los informes y/o antecedentes referidos en el artículo 
anterior afectaren a la Seguridad Interior o Exterior del Estado, o 
comprometieren en alguna forma la Defensa Nacional o la estabilidad  
económica o financiera del país, será el Ministro del ramo respectivo 
el que determine la conveniencia o no de proporcionar la informa-
ción requerida, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1° y 2° pre - 
cedentes; en caso de acceder a ello, los antecedentes serán proporcio-
nadas directa y personalmente por el Subsecretario de la Cartera, en 
sesión secreta.

Si el Ministro se negare a proporcionar la información requeri-
da y la Comisión insistiere en ello, será en definitiva el Consejo de 
Seguridad Nacional quien determine la factibilidad de proporcionar 
la información.

artiCuLo 5°.- Para los efectos del debido cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 26 de la ley número 17.983, de 1981, tanto el requerimiento 
de antecedentes como la comparecencia personal de determinados 
funcionarios, deberá efectuarse por intermedio del Jefe Superior del 
respectivo Servicio, organismo o entidad, quien dispondrá lo perti-
nente para dar cumplimiento a las peticiones formuladas. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese, publíquese e insértese en la 
Recopilación Oficial de la Contraloría General de la República. - augusto 
PinoChet ugarte, General de Ejército, Presidente de la República. - Mónica 
Madariaga Gutiérrez, Ministro de Justicia.- Sergio Fernández Fernández, 
Ministro del Interior.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.- 
Francisco José Folch Verdugo, Subsecretario de Justicia.

Entrando en funciones el reglamento de la Ley n.º 17983, hubo un recargo de 
trabajo por la cantidad de proyectos de ley recibidos por la Secretaría de Legisla-
ción y por la calificación de “urgente”, “extrema urgencia” y “extraordinaria” de 
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muchos de ellos. Dicha calificación dejaba poco tiempo a las cuatro comisiones 
o a la comisión conjunta para estudiar los proyectos y para que se les diera la 
consideración requerida para legislar racionalmente. Así se dejó en claro en el 
intercambio entre el secretario de Legislación y el almirante José Toribio Merino 
en la sesión del 5 de mayo de 1981:

El señor aLmirante merino.- Usted tiene un resumen de todos los pro-
yectos llegados este año con extrema urgencia. 

El señor SeCretario de LegisLaCión.- He preparado una nómina sobre 
el particular y desde el 21 de marzo de este año, cuando empezó a 
operar la ley, me han llegado 44 proyectos. Además de ésos están los 
del sistema antiguo que también se están tramitando. Con extrema 
urgencia se han recibido 10, y con tramitación extraordinaria 4 o 5, 
que también representan un sistema de ese rango. Son alrededor de 
40% del total, un promedio de uno y fracción por día en el lapso que 
llevamos del 21 de marzo al 5 de mayo. Es cierto que antes no hubo 
proyectos durante tres meses. 

El señor aLmirante merino.- Mi preocupación es que la extrema urgencia 
no da tiempo para estudiarlo. ¿Cuántos tenemos con extrema urgen - 
cia por resolver? 

El señor seCretario de LegisLaCión.- En algunos se cambió la calificación, 
pero no se ha modificado en varios de procedimiento extraordinario74.

Al empezar la sesión se debatió cómo calificar a cada uno de los proyectos de 
ley presentados –fácil despacho, ordinario, urgente (simple urgencia), extrema ur-
gencia, extraordinario– y el plazo concreto para su estudio y tramitación. También 
se consideró cómo interpretar el artículo 21 del reglamento para la tramitación de 
las leyes. La discusión revelaba, en parte, la confusión, incertidumbre y los dilemas 
pragmáticos (auto) creados por la nueva ley sobre legislación y su reglamento.

74 Junta de Gobierno, Acta 10/81. 5 de mayo de 1981, p. 2.
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aCta 10/81, 5 de mayo de 1981, PP. 1, 8-13.
ProyeCto de aCuerdo sobre interPretaCión de artiCuLo 21 deL regLamento. 

junta de gobierno Para La tramitaCión de Las Leyes
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En la misma sesión surgió de nuevo el problema de los “plazos” para legislar 
y el procedimiento a seguir si se ausentaba un miembro de la Junta de Gobier-
no. También si se permitiría que algunos civiles actuaran como relatores para 
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los proyectos de ley, concretamente el alcalde de Viña del Mar, quien venía 
a explicar un proyecto de ley que ampliaba el periodo de funcionamiento del 
casino municipal.

aCta 10/81, 5 de mayo de 1981.  
(extraCto, PP. 1, 15-18)
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La imposibilidad de cumplir con los plazos indicados para considerar los 
proyectos de ley fue un tema en las sesiones siguientes. El 7 de mayo, se descu-
brió que un proyecto estuvo “durmiendo” en el Comité Asesor Presidencial por 
veinticinco días. A causa de esto se volvió a revisar el proceso de calificación 
de los plazos para los proyectos de ley, cuándo se debía utilizar el recurso de 
una comisión conjunta y qué hacer si hubiera discrepancia entre la urgencia 
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solicitada por el Ejecutivo y la que calificara la Junta. Estaban, prácticamente, 
inventando “en el camino” (ex abrupto), el proceso legislativo y la relación entre 
el Poder Legislativo y el presidente Augusto Pinochet, sus ministros y el aparato 
administrativo (Poder Ejecutivo).

aCta 11/81, 7 de mayo de 1981.  
(extraCto PP. 1-11)
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El tema de las “urgencias” (plazos) para los proyectos de ley siguió vigente en 
las sesiones siguientes. En la sesión del 14 de mayo, el secretario  de Legislación 
titular, coronel de Ejército Rolando Lagos Becerra, informó: 

“nosotros hemos preparado un proyecto de acuerdo en el cual se dice que en 
los proyectos de ley originados en Mensajes, si la Junta de Gobierno acordare 
el cambio de calificación de la urgencia en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 22 de la ley tanto, y el Presidente de la República insistiera en la 
urgencia inicial –no puede ser de otra manera, porque tiene derecho a man-
tener la urgencia–, los plazos respectivos se computarán desde la fecha en 
que se reciba la comunicación por la cual se insiste en la calificación original”. 

El almirante José Toribio Merino preguntó: 

“¿Estaríamos de acuerdo?, respondió el teniente general Benavides. ‘Antes 
de pronunciarme desearía estudiarlo, porque el asunto de los plazos se está 
haciendo bastante complicado’ ”75.

Debatir los plazos para tramitar los proyectos de ley no dejaba de ocupar gran 
parte de las sesiones hasta julio de 1981. Cada sesión empezaba con “la Cuenta” 
y una lista de proyectos, para calificar, asignarlos a la comisión indicada y esta-
blecer el plazo para su tramitación, como bien ilustra el extracto a continuación 
del acta 18 del 30 junio de 1981.

75 Junta de Gobierno, Acta 12/81, 14 de mayo de 1981, p. 6.
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aCta 18/81 30 de junio de 1981 
(extraCto, PP. 1, 10-14)
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El tema de los plazos para estudiar, modificar y aprobar (o no) los proyectos 
de ley no dejaba de ser un dilema todavía en julio de 1981. En el acta 21/81, 
del 23 de julio de 1981, las complejidades de los asuntos jurídicos y políticos se 
desplegaban en las discusiones sobre los juicios originados en los procesos de 
reforma agraria. La calificación de las “urgencias” de los proyectos de ley impli-
caban plazos de trabajo y decisiones para las comisiones legislativas, aunque los 
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plazos habían sido establecidos por la misma instancia. Pero cuando el Ejecutivo 
le enviaba proyectos con calificaciones de ciertas “urgencias”, se complicaba aún 
más el funcionamiento de las comisiones y de la Junta como Poder Legislativo.

aCta 21/81, 23 de juLio de 1981
(extraCto PP. 1-6)
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Durante agosto de 1981, al empezar las sesiones se debatía la “urgencia” de 
cada proyecto de ley incluido en la cuenta, en cuál comisión se lo consideraría 
o si se requería de “comisión conjunta”; también si se daba publicidad sobre los 
temas debatidos o se dejaban sin difusión. Se preocupaban de la coordinación 
entre el secretario y Dinacos sobre la publicidad en la prensa en relación con los 
proyectos de decretos leyes enviados por el Ejecutivo76. Las discusiones se pro-
ducían cuando se trataban materias de seguridad nacional, relaciones exteriores, 
obras públicas o el funcionamiento de loterías, hipódromos y apuestas, “que son 
materia de ley, por un lado; y por otro lado, el que participe juegos de loterías, 
hipódromos o apuestas no autorizadas por ley, recibe una sanción penal”. 

Por razones no siempre obvias a primera vista, estos temas, hasta el telebingo 
y las reuniones de los clubes de Leones podían ser sensibles y hasta personales, 
como demuestra el extracto de la sesión del 13 de agosto de 1981.

76 Véase Junta de Gobierno, Acta 25/82, 5 de octubre de 1982, pp. 20-25. (“Difusión de pro-
yectos de leyes”).
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aCta 24/81, 13 de agosto de 1981 
(extraCto, PP. 1-7)
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Finalizando esa sesión se volvió al funcionamiento de la Secretaría, intentando 
cumplir con los requisitos del artículo 17 de la Ley n.º 17983. Habría de apro-
barse, en algún momento, el reglamento de la Secretaría. La consideración de la 
tradición legalista y formalista chilena aparecía con frecuencia. El relator explicó:

“de ser aprobado este reglamento por la Excma. Junta de Gobierno, será 
complementado por un reglamento de régimen interno en el cual figurarán en 
detalle las misiones de cada Departamento y cada miembro de esos Departa - 
mentos”77.

En la sesión del 25 de agosto, y pensando en el aniversario del 11 de sep-
tiembre de 1973, se declaró feriado anual para conmemorar “la gesta del 11 de 
septiembre de 1973” (el derrocamiento del presidente Salvador Allende por las 
Fuerzas Armadas y de Orden). En la sesión hubo poco debate sobre el mensaje 
del presidente Augusto Pinochet proponiendo el nuevo feriado.

Por casualidad, en la misma sesión se consideraba un proyecto de ley que apro-
baba el tratado sobre los principios que debían regir las actividades de los Estados 
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre78. También un proyecto 
de ley que aprobaba un acuerdo sobre salvamento y devolución de astronautas 
y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre79.

77 Junta de Gobierno, Acta 26/81, 25 de agosto de 1981, pp. 2-4.
78 Op. cit., pp. 11-12.
79 Ibid.
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La Junta seguía su trabajo utilizando y refinando, según la ocasión, las normas 
acordadas para su funcionamiento interno. En octubre de 1981 había que definir 
el procedimiento en relación con las atribuciones del Tribunal Constitucional y 
los proyectos de ley aprobados. Después de un breve consideración e intercambio 
se determinó lo siguiente:

[los proyectos] deben ser remitidos al Presidente de la República una vez apro-
bados por la Junta de Gobierno, para el solo efecto de su sanción u observa-
ción, en su caso. Dos, una vez sancionados por el Jefe del Estado u observados  
por éste y producido el pronunciamiento de la Junta de Gobierno y encon-
trándose, en consecuencia, totalmente tramitados, serán remitidos al Tribunal 
Constitucional dentro del plazo legal para que éste ejerza el control de la 
constitucionalidad, en conformidad a las disposiciones legales que se indican 
en el documento. Por último, ejercido el control de constitucionalidad por el 
Tribunal, se remitirán los proyectos por la Junta de Gobierno al Presidente 
de la República para su promulgación, con exclusión de los preceptos que 
hubieran sido declarados inconstitucionales. 

Al respecto, deseo manifestar que este procedimiento ya está en marcha 
con lo de la Corte de Apelaciones de Arica, así es que sugeriría aprobar la 
recomendación de la Comisión conjunta. 

El señor generaL mendoza.- Concretamente, éstos irían a conocimiento 
del Tribunal después de ser aprobados por el Presidente. 

El señor aLmirante merino.- Después que queden totalmente tramitados 
y listos para promulgarse. 

El señor seCretario de LegisLaCión.- Listos para promulgarse. Sin la fir - 
ma todavía.

El señor aLmirante merino.- ¿Conforme? Bien80.

Hacia fines de octubre se aprobó la creación del Comité Asesor Presidencial, 
fusionando Conara con la antigua COAJ, que en la práctica ya funcionaba como 
un comité asesor de exclusiva confianza del Presidente de la República81. A ini-
cios de diciembre se interactuaba con el Tribunal Constitucional, ensayando el 
alcance de las atribuciones del TC para ejercer el control de constitucionalidad 
ordenado por el articulo 82 n.º 1 de la Constitución Política, respecto de distintos 
proyectos de ley82. Sin embargo, seguían los debates sobre los plazos y urgencias 
de los proyectos de ley – los miembros de la Junta y sus asesores parecían “técni-
cos” legislativos, como se aprecia en un debate sobre las asociaciones gremiales.

80 Junta de Gobierno, Acta 29/81, 8 de octubre de 1981, p. 9.
81 Junta de Gobierno, Acta 31/81, 20 de octubre de 1981, pp. 23-25.
82 Véase, por ejemplo, Junta de Gobierno, Acta 37/81, 1 de diciembre de 1981, sobre la ley que 

modificaba el sistema de letras de cambio y otra sobre la ley modificatoria de la Ley Orgánica del 
Banco Central.
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aCta 38/1/81, 4 de diCiembre de 1981 
(extraCto P. 1; no hay PaginaCión deL aCta en La versión en Línea)
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Al finalizar el año 1981, el secretario resumió la labor legislativa durante los 
últimos doce meses.

El señor aLmirante merino.- Ofrezco la palabra. Tiene la palabra el Secre-
tario de la Junta. 

El señor seCretario de La junta.- Mi Almirante, debo informar a la Excma. 
Junta de Gobierno, como materia de fin de año, que a la fecha, incluida la 
sesión que se está efectuando ahora, durante 1981 se han realizado 45 sesiones, 
y desde el 11 de marzo en adelante, 44. En el transcurso de esas 45 sesiones 
se han aprobado 119 leyes y 27 acuerdos. De éstas, en el Diario Oficial han 
sido publicadas 102 leyes. La primera ley aprobada a contar del 11 de marzo 
lleva el Nº 17.983 y fue publicada en el Diario Oficial del 28 de ese mes. La 
última ley publicada es la Nº 18.085, incluida en la edición del Diario Oficial 
del 23 de diciembre.

El señor aLmirante merino.- Bien. Ofrezco la palabra. ¿Le damos publ i- 
cidad a la acción de la Junta? 

Conforme. Se da publicidad más o menos en los términos manifestados por 
el secretario de la Junta83.

Antes de terminar la sesión se debatió el nombramiento de los abogados 
integrantes de la Corte Suprema, de acuerdo con las disposiciones del decreto ley 
n.º 3637 (artículo 2 transitorio). Se trataba de que, hasta que hubiera un Senado, 
la Junta de Gobierno ejercía las funciones senatoriales, incluso el nombramiento 
de los abogados integrantes. 

Se discutía si algunos abogados asesores de las comisiones legislativas se 
deberían nombrar como abogados integrantes. Existían opiniones encontradas, 
ya que el almirante José Toribio Merino y el general Cesar Mendoza, abogaban 
para no violar, ni siquiera la apariencia de la “separación de poderes” entre el 
Poder Legislativo y el Poder Judicial. Los generales Fernando Matthei y César 
Raúl Benavides argumentaron que no había conflicto constitucional, ya que los 
abogados eran asesores de las comisiones, no parte del Poder Legislativo, y que 
su presencia en la Corte Suprema podría ser hasta conveniente. Por no haber 
unanimidad, no se incluyeron en la lista, pero el debate ilustra el funcionamiento 
y el tono de los debates terminando el año de 1981.

83 Junta de Gobierno, Acta 41/81, 29 de diciembre de 1981. El acta en línea no tiene numeración 
de páginas.
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Más de un año después de entrar en vigencia la nueva Constitución Política y 
la Ley n.º 17983, que normaba el funcionamiento de la Junta de Gobierno, los 
procedimientos diseñados y su manera de legislar eran prácticamente descono-
cidos por la ciudadanía. Los decretos leyes y decretos supremos parecían salir 
de la nada, muchas veces sin aviso previo. Sobre todo, cuando el hecho de que 
se tramitara una ley sobre uno que otro tema no tenía difusión alguna.

En mayo de 1982 se decidió que sería útil superar el desconocimiento que 
tenían los periodistas acreditados sobre la mecánica de trabajo de la Junta, a fin 
de que informaran “en forma veraz y oportuna y lo más objetivamente posible 
a la opinión pública”. En la misma sesión se discutió el reglamento para la Di-
rección Administrativa, los presupuestos y el apoyo logístico para las comisiones 
legislativas.

La rutina del Poder Constituyente y Legislativo estaba establecida y funcio-
naba, pero continuaba dependiendo de las modificaciones ingeniadas por los 
miembros de la Junta y sus asesores. A veces existían tensiones con la Dirección 
Nacional de Comunicación Social (Dinacos), el Comité Asesor Presidencial 
por la difusión de los mensajes del Presidente (Poder Ejecutivo). Esta tensión se 
daba cuando se había optado por no difundir la información en relación con 
la tramitación en curso de un proyecto ley mientras que el Ejecutivo buscaba 
apurar la tramitación, anunciando públicamente que había enviado un mensaje 
solicitando se legislara, fuera sobre reformas tributarias, modificaciones de la Ley 
de Seguridad del Estado, o por penas más severas por conexiones clandestinas 
a la red de agua potable84. 

84 Junta de Gobierno, Acta 8/82, 18 de mayo de 1982, pp. 6-8.  
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aCta 7/82, 4 de mayo de 1982
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En algunos momentos hubo discrepancias sobre los plazos para los proyec-
tos y su “difusión” (o no difusión), como se ilustra en este intercambio típico en 
relación con el horario de los establecimientos que expendían bebidas alcohóli- 
cas. 

El señor aLmirante merino.- Le damos trámite ordinario y pasa a la Comi-
sión correspondiente, que es la Primera.

El señor generaL matthei.- Formuló una proposición constructiva: como 
al parecer no nos gusta a ninguno de los cuatro, tirémoslo por la borda de in - 
mediato en el sentido de que no haya idea de legislar.

El señor teniente generaL benavides.- Pero habría que verlo. Es un plei - 
to muy antiguo. Como apunta mi General, desde el año 1974.

El señor seCretario de LegisLaCion.- ¿Con difusión?
El señor generaL mendoza.- Quizás sería una solución que en el estudio 

de este proyecto se pudiera corregir todo lo que esta malo.
El señor generaL matthei.- Pero no podemos cambiar la idea.
El señor jeFe de gabinete de La armada.- La idea es acomodar el horario 

al del comercio en general.
El señor generaL matthei.- Esa es la idea del proyecto, pero no la nues - 

tra. No la mía.
El señor aLmirante merino.- Tampoco la mía.
El señor teniente generaL benavides.- Pero también puede ser una opor - 

tunidad para estudiar la iniciativa en profundidad, la ley en general en forma 
acuciosa. Y si nosotros no la podemos modificar, haríamos una proposición 
para que se envie una indicación en tal sentido.

El señor aLmirante merino.- No le demos difusión a esto, porque em-
pezará la presión de todas partes.

El señor generaL matthei.- En realidad, yo no le temo a la presión, mi 
Almirante. Personalmente estoy de acuerdo en darle difusión.

El señor aLmirante merino.- No es que se tema a la presión, sino que 
podemos trabajar mejor y avanzar mucho más si no tenemos esa presión 
de afuera.

El señor generaL matthei.- Habíamos pensado que normalmente, ex-
cepto que el problema fuera realmente reservado, debería ser precisamente 
con difusión por ser ésta una ley de economía que le interesa a mucha gen- 
te.

Por lo tanto, considero conveniente darle difusión y no me importa que 
vengan presiones.

El señor aLmirante merino.- Yo prefiero que no.
El señor generaL matthei.- Bueno. Correcto.
El señor generaL mendoza.- A mí me da lo mismo, porque si bien es 

cierto que vendrán, varias veces les hemos dicho que no.
El señor aLmirante merino.- Muchas veces. Bien. Se le da difusión.
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El señor seCretario de LegisLaCion.- En seguida, hay algunos oficios 
del Presidente de la República85.

Así funcionaba el Poder Constituyente y el Poder Legislativo en 1982. Aún 
quedaban por especificar “detalles” procedimentales –no menores. ¿Qué pasaba 
cuándo no llegaban los cuatro miembros de la Junta a las sesiones? Se había cele-
brado acuerdos verbales sobre el tema, pero no se normaba en la Ley n.º 17983 ni 
en su reglamento. En agosto de 1982 se retomó el tema, sin una solución formal, 
quedando en que el miembro que estuviera ausente tendría “el compromiso de 
honor” de firmar los proyectos aprobados por la persona que lo representara en 
la sesión cuando se aprobó el decreto ley.

85 Junta de Gobierno, Acta 10/82, 8 de junio de 1982, pp. 8-9 (acta en línea sin paginación).
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aCta 18/82, 3 de agosto de 1982 
(extraCto PP. 1-2; 19-22)

subrogaCión de Los miembros de La junta de gobierno
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Al reiniciar su trabajo legislativo y constituyente en marzo de 1983, el almi-
rante José Toribio Merino abrió el tercer periodo legislativo desde la entrada en 
vigor de la Constitución de 1980, la llamada Constitución de la Libertad. 
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junta de gobierno, aCta 1/83, 15 de marzo de 1983
iniCiaCion deL Periodo LegisLativo 1983

El señor aLmirante merino.- Señores miembros de la H. Junta de Gobierno, 
señores: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 17.983, la 
Junta de Gobierno termina hoy el receso legislativo. 

Al reiniciar las labores, me resulta muy grato dirigirme a vosotros para 
daros la bienvenida y expresaros mis deseos de que este año los resultados de  
nuestros trabajos sean, una vez más, eficaces y productivos. 

Damos comienzo al tercer período legislativo desde la entrada en vigencia 
de la nueva Constitución Política de la República, el 11 de marzo de 1981. 

La Carta Fundamental, aprobada por plebiscito nacional, ha entregado a 
esta Junta de Gobierno el ejercicio de los Poderes Constituyente y Legislativo 
durante el periodo que establecen sus artículos transitorios. 

El mandato recibido de la ciudadanía soberana ha sido fiel y cabalmente 
cumplido por las Fuerzas Armadas, servidoras hoy y siempre del ordenamien-
to institucional. 

La tarea que nos ha sido encomendada la llevaremos a feliz término con 
la contribución de todos los sectores de la comunidad nacional y de cada chi-
leno que pongan en primer lugar, con justicia e imparcialidad, los intereses 
generales y permanentes de la Nación.

En nombre de Dios, declaro inaugurado el presente período de sesiones 
de la Junta de Gobierno. 

– Ofrezco la palabra.

No obstante el deseo del almirante José Toribio Merino que los productos 
del Poder Constituyente y Legislativo (la Junta de Gobierno) fueran “eficaces y 
productivos”, las faltas de coordinación entre el Poder Ejecutivo y la Junta de 
Gobierno perduraron y hasta se intensificaron. Había diferencias de criterio 
entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo sobre la publicidad de los proyectos en 
tramitación. Las comunicaciones del Ejecutivo a la prensa sobre los proyectos de 
ley enviados al Poder Legislativo generaban tensiones. Las políticas antagónicas 
sobre la difusión de proyectos, las distintas interpretaciones sobre las exigencias 
para hacer más transparente el funcionamiento del gobierno, y la gradual con-
centración de iniciativa y poder real en manos del general Augusto Pinochet se 
reflejaban en los debates de las sesiones. Las tensiones con el Poder Ejecutivo, con 
los diversos ministerios, sobre todo el Ministerio de Hacienda, se manifestaron 
fuertemente en julio de 1983, expresando la frustración de los miembros de la 
Junta con el proceso constituyente y legislativo.
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aCta 19/83, 19 de juLio de 1983
(extraCto PP. 1-10)
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Al final de julio de 1983 se recibió una solicitud de Magdalena Cruzat de 
Alessandri, periodista de la revista Ercilla, pidiendo una entrevista al secretario, 
relativa a todo el proceso legislativo en general y a la denominada “transparencia 
legislativa”. A los miembros de la Junta les disgustaba el término ‘transparencia’. 
Preferían hablar de “publicidad”, ya que consideraban que nunca habían sido 
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opacos o “turbios” en sus funciones legislativas. De todas maneras, se decidió 
postergar cualquier entrevista de la periodista con el secretario, hasta consultar 
el tema con el Ejecutivo.

aCta 20/83, 26 de juLio de 1983
(extraCto PP. 1-2, 12-18)
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parencia, la inventó el editorialista político de El 
Mercurio.

      El señor GENERAL MENDOZA.- Hugo Zepeda tam-
bién la empleó algunas veces.

     El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No, 
la inventó Fontaine y, también, lo de "políticos 
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Y LAS PROTESTAS NACIONALES

Mientras la Junta de Gobierno y el presidente Augusto Pinochet se atrincheraban 
en el articulado transitorio de la Constitución de 1980, y se debatían los proce-
dimientos legislativos y la “transparencia” versus el grado de “publicidad” de las 
iniciativas legislativas, la represión de la oposición política y la crisis económica 
mundial y nacional, indujo a que el 11 de mayo, liderado por la Confederación 
de Trabajadores de Cobre, se diera la primera protesta nacional, a las que siguie-
ron muchas otras, las que desafiaron al gobierno. Según el periodista Manuel 
Salazar Salvo:

El día 11 pareció normal. Los mineros del cobre no asistieron a sus faenas, 
hubo algunos mítines en las universidades y mermó la asistencia en algunas 
industrias. A las 20 horas, sin embargo, un ruido ronco y creciente se em-
pezó a escuchar en los barrios de los estratos medios en Santiago. En pocos 
minutos el repiquetear de las cacerolas y el clamor de los bocinazos se ex-
tendió a gran parte de la capital. En las inmediaciones de las torres de Carlos 
Antúnez, en la comuna de Providencia, algunos carabineros fuera de control 
las emprendieron a lumazos en contra de los parabrisas de los automóviles. 
En el gobierno, en los recintos militares, en los cuarteles policiales y de la 
CNI, cundió el desconcierto. En la mañana del día siguiente, el balance de lo 
ocurrido dio cuenta de dos muertos, decenas de heridos y más de 600 deteni- 
dos.

El sábado 14 de mayo fuerzas militares, carabineros y agentes de la 
CNI rodearon las barriadas obreras del sector sur [...], correspondiente a las 
poblaciones La Victoria, Yungay, Joao Goulart y La Castrina, en un perí-
metro de más de 160 manzanas. Pasadas las 2.00 de la madrugada un rumor 
espeso precedió a los altoparlantes que ordenaron a los hombres mayores de 
14 años salir de sus casas y dirigirse al parque Brasil, un sitio eriazo vecino. 
Agentes de la CNI los empadronaron y fotografiaron, mientras carabineros 
allanaban decenas de modestas viviendas, ante la impotencia de mujeres, 
ancianos y niños.

En los días siguientes surgió un comando multigremial que derivó en 
el Comando Nacional de Trabajadores, CNT, que convocó a una segunda 
protesta. En el intertanto, se multiplicaron las manifestaciones sectoriales, 
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donde destacaron las de mujeres y profesionales. El gobierno cerró la radio 
Cooperativa y se registró un atentado en contra de la radio La Voz de la Costa, 
de Osorno, propiedad de la iglesia católica. Los partidarios de la dictadura 
anunciaron la creación de un Movimiento Cívico Militar; en la oposición, 
en tanto, se hizo público un Manifiesto Popular por la Democracia y los De-
rechos del Pueblo. Así se llegó a la segunda protesta86. 

Las protestas continuaron, con distintos convocantes, participantes, niveles de 
represión y secuelas hasta fines de 1984: 14 de junio de 1983; 12 de julio de 1983; 
11 y 12 de agosto de 1983; 8, 9, 10 y 11 de septiembre de 1983; 11, 12 y 13 de oc-
tubre de 1983; 27 de octubre de 1983; 27 de marzo de 1984; 11 de mayo de 1984;  
4 y 5 de septiembre de 1984; 29 y 30 de octubre de 198487.

El 11 de octubre de 1983 el Secretario de Legislación informó: 

“El último punto de la cuenta extraordinaria consiste en un proyecto del 
Ejecutivo, con solicitud de extrema urgencia, que propone agregar un nuevo 
artículo a la Ley de Seguridad del Estado” (p. 3). 

En el extracto del acta 30/83, que figura a continuación, se aprecia la respuesta al 
proyecto, la resistencia a legislar, y también la frustración con el Poder Judicial por 
su tratamiento blando a los “subversivos”. El proyecto fue asignado a la Cuarta 
Comisión Conjunta, con extrema urgencia, sin publicidad. A continuación, se 
trató el tema del término de la Empresa Portuaria de Chile. 

En la sesión de 25 de octubre el Secretario de Legislación informó que había 
llegado un oficio del presidente de la IV Comisión Legislativa, pidiendo que 
se cambiara la calificación, de extrema urgencia a simple urgencia, al proyecto 
de ley que modificara la Ley de Seguridad del Estado, dada su complejidad e 
importancia. Se accedió al pedido88. 

86 Manuel Salazar Salvo, “El anterior gran estallido social en Santiago: protestas y barricadas 
contra la dictadura”, en Interferencia (digital). 19 de octubre, 2019. https://interferencia.cl/articulos/
el-anterior-granestallido-social-en-santiago-protestas-y-barricadas-contra-la-dictadura. 

87 Véase Gonzalo de la Maza y Mario Garcés, La explosión de las mayorías. Protesta Nacional 
1983-1984 (Santiago, ECO Educación y Comunicaciones; Gráfica Andes Ltda, diciembre de 1985).

88 Junta de Gobierno, Acta 32/83, 25 de octubre de 1983, p. 12.
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aCta 30/83. 11 de oCtubre de 1983
(extraCto índiCe, PP. 1-2, 4-6)
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El 20 de diciembre de 1983 se dio cuenta de la presentación de Carlos Car-
mona Álvarez y otros, del Partido Democrático Nacional (Padena), quienes pro - 
pusieron una reforma constitucional para crear un congreso nacional y la dero-
gación del decreto ley n.º 1697, que disolvió los partidos políticos y restablecer 
la vigencia del decreto ley n.º 78, de 1973, que declaró en receso a los partidos 
políticos y dispuso la administración de sus bienes. Se acordó acusar recibo, sin 
respuesta.

Las actas desde fines de octubre y el fin del año 1983, no reflejan del todo 
el estado de efervescencia que había en el país. Sin embargo, el 3 de enero de 
1984 se recibió del Ejecutivo un proyecto de ley, en la cuenta extraordinaria, 
que determinaba conductas terroristas y fijaba su penalidad. La calificación del 
Presidente fue extrema urgencia o procedimiento extraordinario. Este mensaje 
dio lugar a una discusión enrarecida sobre el procedimiento legislativo que se debía 
dar al proyecto, a cuál comisión correspondía y la falta de informe del Ministerio 
de Justicia. La Junta tomó la decisión, casi sin precedentes, de citar a la Subse-
cretaria de Justicia para “que venga ahora, antes de terminar la sesión” (estando 
enfermo el Ministro). La subsecretaria de Justicia informó que el Ministerio había 
realizado un proyecto de ley antiterrorista en 1982, que fue remitido al Ministerio 
del Interior en 1983. Agregó: 

“Hace pocos días el Ministerio recibió un anteproyecto con un nuevo texto 
sobre la materia, que es probablemente el que ha llegado a la Junta”. 

Se volvió al debate sobre el procedimiento que se debía seguir en la tramitación 
del proyecto ley sobre terrorismo. Sobre la “difusión” no había debate porque, 
como señaló el almirante José T. Merino, “en el diario de hoy viene un gran ti-
tular: ‘La Junta de Gobierno ve un proyecto sobre terrorismo’ ”. Obviamente el 
Ejecutivo había informado a la prensa con anticipación al mensaje del presidente 
Augusto Pinochet.
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aCta 41/83, 3 de enero de 1984
(extraCto. Cuenta y tabLa, PP. 1-3, 6-13, 27-32)
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Dos días después, en la sesión del 5 de enero de 1984, se dio un largo debate 
sobre la difusión del contenido del proyecto de ley antiterrorista. Se establecía 
que los tribunales militares de tiempo de paz serían la jurisdicción de primera 
instancia para los delitos antiterroristas. 

Los miembros de la Junta comentaban las críticas de la oposición política 
sobre la supuesta “indolencia” e incompetencia y los llamados a reemplazarla 
por un congreso de verdad. Recordaron los requerimientos de la Ley n.º 17983, 
su reglamento, los plazos y la complejidad del proyecto de ley antiterrorista. Se 
expresó cierta irritación con el Ejecutivo, con la prensa y la oposición política. 
Después de discusiones caldeadas, se decidió entregar a los periodistas no solo el 
mensaje presidencial, sino, también, el mismo proyecto de ley que se analizaría 
en el marco de sus procedimientos establecidos. Se terminó la discusión con 
estas intervenciones:

El señor seCretario de La junta.- En todo caso, el proyecto de ley se entrega.
El señor aLmirante merino.- Si es necesario hacerlo, se entrega. 
El señor teniente generaL benavides.- Si alguien lo pide, se le entrega.
El señor aLmirante merino.- El proceso es igual. No cambiaremos 

nada (p. 17).
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aCta 42/83, 5 de enero de 1984
(extraCto PP. 1-17)
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Casi como políticos profesionales experimentados, el 12 de enero, los 
miembros de la Junta de Gobierno encontraron cómo utilizar los procedimien-
tos legislativos y los requerimientos de la Constitución Política para dilatar su 
decisión sobre el proyecto de ley antiterrorista. El almirante José Toribio Merino 
concluyó: “Se espera el informe del Ministerio de Justicia que debe venir a través 
del Ejecutivo, con el informe de la Corte Suprema”.

aCta 44/83, 12 de enero de 1984
(extraCto, PP. 1-2, 100-107)
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La sesión extraordinaria del 23 de febrero de 1984 fue convocada para 
considerar un proyecto de ley que autorizaba al Estado para realizar actividades 
empresariales aeronáuticas o participar en ellas. Se creó la Empresa Nacional 
de Aeronáutica de Chile. El general César Raúl Benavides se refirió a una 
comunicación recibida de parte de monseñor Bernardino Piñera, sobre la Ley 
Antiterrorista. El arzobispo de La Serena la envió a cada uno de los miembros 
de la Junta y se decidió que se le contestara individualmente. El general Fernan-
do Matthei informó que ya había contestado: “Le digo que tomaremos muy en 
cuenta lo que dice, y nada más”89. 

La primera semana de marzo, hubo sesiones extraordinarias para considerar 
las propuestas del Ejecutivo sobre reformas constitucionales en relación con los 
partidos políticos (todavía en receso) y la posibilidad de un plebiscito en 1987, 
en lo concerniente a la posibilidad de adelantar la instalación del Congreso Na-
cional al 21 de mayo de 1987. Dicha iniciativa afectaría directamente a la Junta 
de Gobierno90. El 6 de marzo, se acordó devolver al Ejecutivo los antecedentes 
relacionados con dicha iniciativa legal, para lo cual hizo entrega de ellos a la 
Secretaría de Legislación91. En la misma sesión el secretario de Legislación dio 
cuenta, en relación con el proyecto de ley antiterrorista:

del oficio secreto No 11/6, de 9 de febrero del año en curso, de la señorita 
Ministra de Justicia Subrogante, en contestación al requerimiento hecho el 
6 de enero pasado por la Junta de Gobierno, en el cual se solicitaba a esa 
Secretarla de Estado el envío de un informe técnico sobre la mencionada 
iniciativa. Sobre el particular, la señorita Ministra de Justicia Subrogante 
señala que, dada la necesidad de efectuar un ajuste al texto del proyecto, se 
ha determinado realizar un estudio por parte de los Ministerios del Interior y 
de Justicia, del cual podría derivarse la formulación de indicaciones por S. E. 
el Presidente de la República. 

Respecto de este punto, el señor asesor juridiCo de Carabineros hace 
presente que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 de la ley 17.983 
y a lo acordado por la Excma. Junta de Gobierno, se debe entender que el 
plazo para despachar el proyecto se encontraría suspendido desde el 6 de 
enero pasado hasta que lleguen las indicaciones del señor Presidente de la 
República, conjuntamente con el informe técnico requerido.

La H. Junta de Gobierno acuerda esperar las indicaciones del Ejecutivo 
a que hace referencia el oficio del Ministerio de Justicia y, en el intertanto, 
se entiende que el plazo para despachar el proyecto está suspendido. 

En seguida, por iniciativa del señor Comandante en Jefe de la Armada y 
Presidente de la Primera Comisión Legislativa, la Junta de Gobierno acuerda 

89 Junta de Gobierno, Acta 45/83E, 23 de febrero de 1984.
90 Junta de Gobierno, Acta 46/83E, 1 de marzo de 1984.
91 Junta de Gobierno, Acta 47/83E, 6 de marzo de 1984, p. 2.
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efectuar la sesión inaugural del período legislativo ordinario correspondiente 
a 1984 el día jueves 15 de marzo, a las 16 horas92.

El 9 de marzo de 1984, el almirante José Toribio Merino abrió la sesión 
extraordinaria de acuerdo con el Mensaje del 8 de marzo de 1984 del Presidente 
de la República, que en su párrafo final citó a reunión extraordinaria según lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Ley n.º 17983. Se ingresó el proyecto de ley 
que modificaba la Constitución Política y sometía la modificación a plebiscito, 
calificándolo como secreto, de trámite extraordinario, señalando que su análisis 
se realizara en Comisión Conjunta presidida por la Primera Comisión Legisla-
tiva93. El proyecto se refería a la posibilidad de llamar a plebiscito, previa ley, 
para materias distintas a las que establecía la Constitución.

El 15 de marzo se cambió la calificación para tramitar el proyecto de ley an-
titerrorista de extrema urgencia (antes del 26 de marzo) a urgencia  simple (antes 
del 31 de mayo), “por la complejidad e importancia del proyecto” y en la nece-
sidad de que la Comisión Conjunta encargada de su estudio pudiera disponer de 
mayores antecedentes sobre la materia94. En esta fecha se dio comienzo a la sesión 
inaugural del periodo legislativo ordinario correspondiente a 1984.

92 Junta de Gobierno, Acta 47/83E, 6 de marzo de 1984, pp. 2-3.
93 Junta de Gobierno, Acta 48/83E, 9 de marzo de 1984, p. 2.
94 Junta de Gobierno, Acta 1/84, 15 de marzo de 1984, p. 4.
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Entre 1984 y 1987 la Junta de Gobierno promulgaba, junto con el Ejecutivo, 
las leyes orgánicas constitucionales y otra legislación requerida para avanzar 
hacia la plena consolidación e implementación de la “transición” prescrita por 
la Constitución de 1980. Al inaugurar el quinto periodo legislativo en marzo de 
1985, el almirante José Toribio Merino afirmó:

“En general, el trabajo llevado a cabo por la Junta de Gobierno como Poder 
Legislativo del Estado ha significado un claro avance en el proceso de nor-
malización establecido por la Constitución Política”95.

A veces, los proyectos de leyes aprobados fueron objetados y “corregidos” 
por el Tribunal Constitucional. En 1986, fueron promulgadas varias iniciativas 
legislativas, entre ellas: la Ley Orgánica Constitucional sobre el Sistema de Ins-
cripciones Electorales y Servicio Electoral (Ley n.º 18556, que creó el Servicio 
Electoral y estableció su organización y funcionamiento (art. 1), el que fue com-
plementado por la Ley n.º 18583, que fijó la planta del referido servicio); la Ley 
n.º 18593 sobre Tribunales Electorales Regionales; la Ley Orgánica Constitucional 
n.º 18575, sobre la organización básica de la Administración del Estado. Este 
resultado fue posible, según el almirante José T. Merino, 

“a pesar de la demencial ola de terrorismo que pretendió hacer del año 
pasado el año de la definición. Sabemos que los asalariados del ateísmo 
marxista proseguirán con su tarea, pero debemos confiar en la Providencia, 
don divino que el Supremo Hacedor ha reservado para sí y que permitió 
que el Jefe del Estado pudiera sortear con vida el brutal atentado de que fue 
objeto y que fuesen descubiertos los monumentales arsenales destinados para 
que este Gobierno y los que lo sucedan viesen frustrada la resuelta voluntad 
democrática de esta Nación”96.

Empezando el año legislativo de 1987 quedaba pendiente la modificación 
del Código de Procedimiento Penal y Código Penal, la Ley Orgánica de la Contraloría 

95 Junta de Gobierno, Acta 1/85-E, 19 de marzo de 1985, p. 2.
96 Junta de Gobierno, Acta 1/87-E, 17 de marzo de 1987, p. 11.
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General de la República, la modificación del Código del Trabajo y la Ley Orgánica 
de Partidos Políticos, aprobada por la Junta, pero objetada por el Tribunal Cons-
titucional por inconstitucionalidad de varios incisos. Resumiendo el trabajo de la 
Junta de 1986, el almirante José Toribio Merino inauguró el año 1987, declarando: 

“Dentro de esa labor debe citarse la entrada en vigencia de las Leyes Or-
gánicas Constitucionales de Partidos Políticos y de Consejos Regionales de 
Desarrollo y leyes como la de Tribunales Electorales Regionales, la que esta-
blece normas sobre los efectos de las sentencias del Tribunal Constitucional 
dictadas con motivo de la infracción del artículo 8O de la Constitución, y la 
que fija la sede del Congreso Nacional en la ciudad de Valparaíso. Próxima 
a ser publicada se encuentra la Ley Orgánica Constitucional de Municipali-
dades y de Consejos de Desarrollo Comunal y, muy luego, la de Votaciones 
y Escrutinios para Presidente de la República, Parlamentarios y plebiscitos”97. 

En resumidas cuentas, se iba cumpliendo institucionalmente con el itinerario 
estipulado en la Constitución de 1980. Quedaba pendiente un ítem de gran 
importancia en relación al Poder Legislativo: la Ley Orgánica Constitucional 
del Congreso Nacional.

Casi de costumbre, en su discurso el Almirante recordaba la salvación de la 
patria por las Fuerzas Armadas y de Orden, la obra heroica y patriótica refun-
dacional entre 1973 y 1988 y la necesidad de defender el nuevo orden creado 
por la Constitución de 1980. Por el avenimiento en 1988 del plebiscito sobre el 
próximo periodo presidencial, José Toribio Merino se dedicó a “hacer memoria”. 
El acta que se reproduce a continuación refleja las preocupaciones del Almirante 
y la Junta hacia el futuro. En ella advirtió:

Se ha dicho que el carácter del plebiscito que se avecina es eso y que después 
de él, si la oposición resulta vencedora, como lo propala con un soberbio 
triunfalismo, habrá que reedificar todo, establecer una transición de cuatro 
años y constituir una Asamblea Constituyente. A esa idea yo debo manifestar 
desde ya mi más terminante negativa. Ya lo he dicho, la Constitución puede 
ser mejorada, pero jamás podrá ser borrada. No podemos aceptar que nuestra 
labor quede en nada ni que volvamos a tener que vernos expuestos a tomar 
acciones compulsivas98.

97 Junta de Gobierno, Acta 1/88, 17 de marzo de 1988.
98 Op. cit., p. 25.
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DEL PLEBISCITO DE 5 DE OCTUBRE DE 1988 
AL 11 DE MARZO DE 1990

Con la derrota del general Augusto Pinochet en el plebiscito del 5 de octubre de 
1988, el país miraba hacia las elecciones presidenciales y legislativas estipuladas en la 
Constitución de 1980. La oposición política insistía en reformas constitucionales para 
hacer una transición a la democracia. En marzo de 1989 José Toribio Merino volvió 
a insistir en la “perfectibilidad” de la Constitución Política, pero también declaró:

“no aceptamos que sean alterados o borrados sus aspectos básicos, pues con 
ello se destruiría la inmensa labor realizada a su amparo. Menos aún acogere-
mos modificaciones que permitan que la Nación vuelva a verse expuesta a un 
siniestro caos político que obligue, nuevamente, a las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros a tomar las correspondientes acciones compulsivas. Que nadie 
pueda imaginar siquiera tal posibilidad, pues compartimos absolutamente 
aquella norma constitucional que dispone, precisamente, que “las Fuerzas 
Armadas existen para la defensa de la patria, son esenciales para la seguridad 
nacional y garantizan el orden institucional de la República”99.

La Junta de Gobierno ejerció el poder constituyente y legislativo hasta marzo 
de 1990, presidiendo las importantes reformas constitucionales negociadas entre 
representantes del gobierno y líderes de la Concertación de Partidos por la De-
mocracia. Las reformas fueron plebiscitadas el 30 de julio de 1989 y  aprobadas 
con el 85,7 % de los votos. Fueron promulgadas como Ley n.º 18825 del 17 de 
agosto de 1989, haciendo posible la transición “pactada” a un gobierno civil 
elegido en marzo de 1990, después de las elecciones presidenciales y legislativas 
de 14 de diciembre de 1989. 

Después de la aprobación de las reformas constitucionales en 1989, se 
modificaron varias leyes orgánicas constitucionales, leyes y decretos leyes. En 
diciembre de 1989 se promulgaron modificaciones al Código Penal y al Código del 
Procedimiento Penal. En su última sesión la Junta nombró los senadores designados 
de cada institución para el Congreso que se inauguraba el 11 de marzo. También 
tramitó la Ley Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas100.

99 Junta de Gobierno, Acta 1/89, 16 de marzo de 1989, p. 8.
100Junta de Gobierno. Acta 43/89, 26 de diciembre de 1989. Acta en línea sin número de páginas. 

Alrededor de la p. 35 se indica que este proyecto se retiraba de la tabla de la sesión. 
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El 24 de enero de 1990 se promulgó la Ley n.º 18905, Orgánica Constitucional 
de los Partidos Políticos. Ese mismo día se dictó la Ley n.º 18906, Orgánica de la 
Constitución de los Estados de Excepción. El 5 de febrero de 1990 fue publicada 
en el Diario Oficial la Ley Orgánica del Congreso Nacional, Ley n.º 18918; también 
la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas y la Ley Orgánica Constitucional de 
Carabineros. El 17 de febrero de 1990, se promulgó la Ley n.º 18930, Orgánica 
Constitucional del Tribunal Constitucional. 

El 10 de marzo de 1990, el último día de la Junta de Gobierno como poder 
legislativo y constituyente, se publicó en el Diario Oficial una modificación al 
Código Orgánico de Tribunales, Ley n.º 18969. El mismo día fueron publicadas: la 
Ley n.º 18962 Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE); la Ley n.º 18972 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado 
y la Ley n.º 18834, el Estatuto Administrativo; La Ley n.º 18963, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; Ley n.º 18603, Orgánica Constitucional de 
los Partidos Políticos; Ley n.º 18700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones 
Populares y Escrutinios); Ley n.º 18556 (Orgánica Constitucional sobre el Siste-
ma de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral y Ley n.º 18460 Orgánica 
Constitucional sobre el Tribunal Calificador de Elecciones. 

Con la inauguración de Patricio Aylwin Azócar como Presidente de la Re-
pública y el inicio del periodo legislativo del Congreso Nacional de Chile, el 11 
de marzo de 1990, terminó el funcionamiento de la Junta de Gobierno militar 
como poder constituyente y legislativo del país.
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reFundando La rePúbLiCa

En este tomo de las Fuentes para la Historia de la República, hemos reproduci-
do documentos oficiales de la Junta de Gobierno militar que revelan la gradual 
construcción del nuevo orden desde 1973 hasta 1981 y su “constitucionalización” 
hasta 1990. El acceso digital a las transcripciones de las actas oficiales, mediante 
el sitio web de la Biblioteca del Congreso Nacional (BCN), abrió la ventana al 
público chileno y mundial de los debates secretos. 

La BCN cataloga la Junta de Gobierno, desde al menos 2011, como el Poder 
Legislativo y Constituyente de Chile entre 1973 y 1990 y sus actas se incluyen en 
el sitio web que mantiene los Diarios de Sesiones del Congreso Nacional: 

“Entre 1973 y 1990 se produjo una ruptura histórica importante, ya que el 
Congreso Nacional cesó en sus funciones, interrumpiéndose los Períodos 
Legislativos. De acuerdo con el Decreto Ley Nº 527, del 17 de junio de 
1974, el Poder Legislativo fue asumido por la Junta de Gobierno, organismo 
colegiado que ejerció esas atribuciones durante todo el régimen militar de 
Augusto Pinochet, registrándose su quehacer en las denominadas Actas de 
la Junta de Gobierno”101.

Desde el 11 de septiembre de 1973 hasta el 11 de marzo de 1981 Chile fue 
regido por un gobierno de facto que construyó e intentó legitimar un nuevo 
orden constitucional y político. El decreto ley n.º 128 especificó: “La Junta de 
Gobierno ha asumido desde el 11 de septiembre de 1973 el ejercicio de los Po-
deres Constituyente, Legislativo y Ejecutivo” y que “el Poder Constituyente y 
el Poder Legislativo son ejercidos por la Junta de Gobierno mediante decretos 
leyes con la firma de todos sus miembros [...]”. Agregó que “los decretos leyes 
que modifiquen la Constitución Política del Estado formarán parte de su texto y 
se tendrán por incorporado”. (DL n.º 128).

Entre 1973 y 1981 el gobierno de facto, constituido después del derrocamiento 
del presidente Salvador Allende Gossens, transformó la vida institucional y políti-

101 BCN: www.bcn.cl/historiapolitica/corporaciones/periodos_legislativos?periodo=1990-2026.
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ca del país, cimentando en una represión inusitada, los fundamentos de lo que el 
general Augusto Pinochet y la Junta denominaba una “democracia protegida”102. 

La nueva Constitución impuesta por el gobierno de facto entró “en vigencia” 
el 11 de marzo de 1981, sujeto a sus disposiciones transitorias, las cuales posterga-
ron su plena implementación. Aunque se inició una fase nueva de la Junta como 
poder legislativo y constituyente, las disposiciones transitorias “legitimaron” una 
dictadura constitucional. La disposición decimoquinta rezaba: 

“El Presidente de la República tendrá las atribuciones y obligaciones que 
establecen los preceptos de esta Constitución, con las siguientes modifi-
caciones y salvedades: A.- Podrá: 1) Decretar por sí mismo los estados de 
emergencia y de catástrofe, en su caso, y 2) Designar y remover libremente 
a los alcaldes de todo el país, sin perjuicio de que pueda disponer la plena o 
gradual aplicación de lo previsto en el artículo”. 

La disposición décimo octava estipulaba que

“la Junta de Gobierno ejercerá, por la unanimidad de sus miembros, las 
siguientes atribuciones exclusivas: A.- Ejercer el Poder Constituyente sujeto 
siempre a aprobación plebiscitaria, la que se llevará a efecto conforme a 
las reglas que señale la ley; B.- Ejercer el Poder Legislativo; C.- Dictar las 
leyes interpretativas de la Constitución que fueren necesarias; D.- Aprobar 
o desechar los tratados internacionales, antes de la ratificación presidencial; 
E.- Prestar su acuerdo al Presidente de la República en los casos contempla-
dos en la letra B de la disposición decimoquinta transitoria; F.- Prestar su 
acuerdo al Presidente de la República, para decretar los estados de asamblea 
y de sitio, en su caso”.

Por si el nuevo orden fuera amenazado durante los próximos ocho años, la 
disposición transitoria vigésima cuarta agregó:

vigésima Cuarta, Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 39 y siguien-
tes sobre estados de excepción que contempla esta Constitución, si durante el 
período a que se refiere la disposición decimotercera transitoria (ocho años 
a contar del 11-3-81) se produjeren actos de violencia destinados a alterar el 
orden público o hubiere peligro de perturbación de la paz interior, el Presi-
dente de la República así lo declarará y tendrá, por seis meses renovables, 
las siguientes facultades: 
a) Arrestar a personas hasta por el plazo de cinco días, en sus propias casas 

o en lugares que no sean cárceles. Si se produjeren actos terroristas de 

102 Lautaro Ríos Álvarez, “Razón y fuerza de la Constitución de 1980”, en Revista Chilena de 
Derecho, vol. 16, n.º 2 (Santiago, junio-agosto de 1989), pp. 325-336.
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graves consecuencias, dicho plazo podrá extenderlo hasta por quince 
días más; 

b) Restringir el derecho de reunión y libertad de información, esta última 
sólo en cuanto a la fundación, edición o circulación de nuevas publica-
ciones;

c) Prohibir el ingreso al territorio nacional o expulsar de él a los que propa-
guen las  doctrinas a que alude el artículo 8o de la Constitución, a los que 
estén sindicados o tengan reputación de ser activistas de tales doctrinas y 
a los que realicen actos contrarios a los intereses de Chile o constituyan 
un peligro para la paz interior, y

d) Disponer la permanencia obligada de determinadas personas en una 
localidad urbana del territorio nacional hasta por un plazo no superior 
a tres meses. 
Las facultades contempladas en esta disposición las ejercerá el Presidente 

de la República, mediante decreto supremo firmado por el Ministro del In-
terior, bajo la fórmula ‘Por orden del Presidente de la República’. 

Las medidas que se adopten en virtud de esta disposición no serán susceptibles 
de recurso alguno, salvo el de reconsideración ante la autoridad que las dispuso103.

En la práctica, la nueva Constitución extendió la dictadura de la Junta de 
Gobierno y el nuevo Ejecutivo, ahora dictadura constitucional, en vez de gobierno 
de facto, durante, al menos, nueve años más, sin recurso judicial alguno frente a 
sus actos y sus políticas cuando el Presidente de la República declarara que “se 
produjeren actos de violencia destinados a alterar el orden público o hubiere pe - 
ligro de perturbación de la paz interior”.

A pesar de la extrema polarización y violencia política estatal durante el 
reinado de la Junta de Gobierno, prevaleció la decisión de no mantener una 
dictadura permanente. Incluso, aunque parezca paradójico, desde la primera 
semana después del derrocamiento de presidente constitucional Salvador Allende, 
los nuevos gobernantes y sus asesores se preocupaban de cómo, y en qué forma, 
se refundaría la República, dotándola de una constitución e instituciones políticas 
nuevas, para corregir lo que identificaron como las debilidades de la democracia 
liberal, incluso, su vulnerabilidad ante el populismo y el marxismo.

Los militares que rompieron con la legitimidad vigente lo hicieron en nombre 
de la Patria, de la nación chilena, sus supuestos valores y tradiciones históricas, 
arrasadas y destruidas, según ellos, por el gobierno de la Unidad Popular. Como 
chilenos, imbuidos de las doctrinas y mitos heroicos de las instituciones castrenses, 
tenían un apego cultural al legalismo y a las apariencias de los procedimientos 
constitucionales. Los decretos leyes que se promulgaron hasta marzo de 1981 
modificaron o derogaron formalmente la Constitución de 1925 y las leyes y códi-

103 Cursiva de los recompiladores.
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gos vigente. En principio, aunque no en la práctica, el Poder Judicial se mantenía 
como (tercer) poder político independiente del Poder Ejecutivo y Legislativo104.

En 1973 se estableció una comisión (“Comisión Ortúzar”) para elaborar un 
anteproyecto constitucional. Terminado su cometido, el anteproyecto pasó hasta 
el Consejo de Estado (1978-1980) y luego, como hemos narrado, a un pequeño 
“grupo de trabajo” para sus últimos “afinamientos” antes del plebiscito de 1980. 
Desde la implementación de la Constitución, la Junta nunca dejó de reconsiderar 
elementos cruciales de la nueva Carta, ni se dejaba de modificar sus procedi-
mientos “legislativos” internos, ni sus relaciones con el Poder Ejecutivo. En 1989, 
otro plebiscito aprobó la modificación de la Constitución con más de cincuenta 
enmiendas, y en 2005 hubo modificaciones substanciales, tanto que algunos 
dirigentes de la Concertación de Partidos para la Democracia que gobernaba al 
país llegaron a hablar de la “Constitución de 2005”105.

El gobierno militar y sus aliados llegaron a comparar su tarea con la refun-
dación de la República. Las intrigas, la represión de la oposición, hasta la DINA 
y la CNI, pueden evocar en el lector de las actas de la Junta, escenas, diálogos y 
hasta los dichos y modismos populares de las novelas de Alberto Blest Gana106. 
Desde Vicente San Bruno y los Talaveras (la policía secreta del periodo 1814-
1817) en Durante la Reconquista (1897), hasta la represión portaliana en la novela 
El loco Estero (1909) (sobre la persecución de un excapitán del ejército pipiolo), 
aparecen personajes como Diego Portales, Joaquín Prieto y hechos como la 
Batalla de Lircay. 

En Durante la Reconquista se describen dos fuerzas irreconciliables, los patriotas 
y los realistas; pero también a los oportunistas e indecisos bajo los dos goberna-
dores españoles, Mariano Osorio y Marco del Pont, que intentaron restaurar la 
autoridad colonial mediante una represión feroz. En la novela Martin Rivas. Novela 
de costumbres politico-sociales (1862), figura la creación y desarrollo de la Sociedad 
de la Igualdad y el Motín de Urriola (20 de abril de 1851), con su sangriento y 
fracasado desenlace. Algunas frases del autor parecen recrear y resonar intem-
poralmente en relación con la política chilena del siglo xx, incluyendo, también, 

104 Véase Elizabeth Lira y Brian Loveman, Poder Judicial y Conflictos políticos (Chile 1973-1990) 
(Santiago, LOM Ediciones, 2020), tomo iii.

105 Carolina Veliz, “Reformas de 2005: Por qué le llaman la ‘Constitución de Lagos’ y qué tan 
distinta es de la original de 1980”, CNN Chile 15 de octubre de 2020. Disponible en www.cnnchile.
com/plebiscito2020/reformas-2005-por-que-constitucion-lagos_20201015/. 

106 Memoria Chilena (Biblioteca Nacional de Chile [BN]) se refiere a Alberto Blest Gana como 
el “padre de la novela chilena”. Véase www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-3273.html. Afirma 
que “Su obra refleja la vida del país, desde la Independencia hasta comienzos del siglo xx”. Pero, 
según la BN,  no era solo poeta y novelista. Era parte de la élite política y diplomática chilena del 
siglo xix, siendo intendente de Colchagua (1864), fue diplomático en Estados Unidos (1866) y en 
Inglaterra (1868); participó en el Congreso Constituyente de 1870, cuyo objetivo fue reformar la Carta 
Fundamental de 1833 y representante de Chile en Francia desde 1870 hasta 1890. Durante las guerras 
Chile-España y Chile-Perú, fue él quien adquirió las armas para Chile:.www.bcn.cl/historiapolitica/
resenas_parlamentarias/wiki/Alberto_Blest_Gana.
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a la dictadura que duró hasta 1990. Describe a algunos invitados a las tertulias 
diarias del salón de don Dámaso Encina:

Estos últimos eran el tipo del hombre parásito en política, que vive siempre al 
arrimo de la autoridad y no profesa más credo político que su conveniencia 
particular y una ciega adhesión a la gran palabra Orden, realizada en sus 
más restrictivas consecuencias. [...] . Don Simón Arenal y don Fidel Elías 
aprobaban sin examen todo golpe de autoridad y calificaban con desdeñosos 
títulos de revolucionarios y demagogos a los que, sin estar constituidos en 
autoridad, se ocupaban de la cosa pública. Hombres serios, ante todo, no 
aprobaban que la autoridad permitiese la prensa de oposición y llamaban 
a la opinión pública una majadería de ‘pipiolos’, comprendiendo bajo este 
dictado a todo el que se atrevía a levantar la voz sin tener casa ni hacienda 
ni capital a interés107.

Ya después del motín de 1851, don Dámaso “con más libertad de espíritu” 
podría entregarse 

a las fluctuaciones políticas que esperaba le diesen algún día el sillón de se-
nador. Pertenecía a la numerosa familia que una ingeniosa expresión califica 
con el nombre de tejedores honrados, en los cuales la falta de convicciones se 
condecora con el título acatado de moderación”108.

Si bien la ruptura de 1973 y los diecisiete años de “refundación” dictatorial 
no tenían la sutileza, ironía, y “color” de las novelas de Alberto Blest Gana 
(aunque siempre hubo de los que vivían “al arrimo de la autoridad”) constituyó 
un episodio más en la larga historia violenta del país, sin, jamás, convocar a una 
asamblea constituyente y sin un consenso político fundacional. Un país con tres 
constituciones duraderas, todas (1833, 1925, 1980) impuestas por la fuerza.

En 1830, con la victoria de los Conservadores en la Batalla de Lircay, se puso 
término a la guerra civil de 1829-1830. Derrotados los Liberales, muchos de los 
militares insurrectos fueron degradados y fueron borrados del escalafón militar. 
El general Ramón Freire fue desterrado al Perú, junto con muchos otros liberales 
opositores del nuevo gobierno. Se impuso una nueva legislatura que comenzó sus 
funciones el 1 de junio de 1831 y se eligió a un nuevo presidente y vicepresidente. 
Fue elegido para la primera magistratura el general Joaquín Prieto, quien un año 
atrás había comandado las tropas conservadoras en la Batalla de Lircay. Recibió 
el mando el 18 de septiembre de 1831. Según Federico Errázuriz, desde 1831: 

107 Alberto Blest Gana, Martin Rivas, capítulo vi. Disponible en www.cervantesvirtual.com/obra-
visor/martin-rivas--0/html/ff1c8b98-82b1-11df-acc7-002185ce6064_2.html

108 Ibid.

La junta de gobierno militar 170221.indd   505La junta de gobierno militar 170221.indd   505 20-02-21   17:1320-02-21   17:13



506

LA JUNTA DE GOBIERNO MILITAR. PODER CONSTITUYENTE Y LEGISLATIVO...

“fue perseguido sin tregua el partido vencido; sus hombres más prominentes 
encarcelados, fujitivos, ocultos o desterrados; anuladas todas las garantías; 
muerto el espíritu público, i enseñoreándose con imperio absoluto la arbi-
trariedad i el terror”109.

La Constitución de 1828 estipulaba en su artículo 133, que solo en 1836 podría 
convocarse una convención a efectos de reformarla. No obstante, el gobierno 
llamó a una “Gran Convención” para modificar la Carta de 1828, convención que 
funcionaba paralelamente al Congreso elegido en 1831. Se formó con dieciséis 
diputados del Congreso y veinte ciudadanos “de conocida probidad e ilustra-
ción”, elegidos por el Congreso Nacional. Encargó la elaboración del proyecto 
de Constitución a una comisión compuesta por siete de sus miembros: Mariano 
Egaña; Manuel José Gandarillas; Gabriel José de Tocornal; Santiago Echevers; 
Juan Francisco Meneses; Agustín de Vial Santelices y Francisco Antonio de 
Elizalde. Según Bernadino Bravo Lira:

 “En seis meses, desde octubre de 1831 hasta abril de 1832, la comisión redactó 
el proyecto. Por su parte, la Gran Convención lo revisó detenidamente junto 
a un voto particular de Egaña, en 81 sesiones, celebradas en el curso de casi 
cinco meses, desde el 25 de octubre de 1832 hasta el 17 de marzo de 1833”110. 

La nueva Constitución aprobada por la Gran Convención fue promulgada, sin 
consulta popular, plebiscito u otro acto legitimador y publicada el 25 de mayo 
de 1833. Sirvió para consolidar el gobierno y régimen instalado por el general  
Joaquín Prieto y los Conservadores. 

Proclama del presidente Joaquín Prieto

eL Presidente de La rePubLiCa

Por cuanto la Gran Convención ha sancionado i decretado la siguiente 
reforma de la Constitución Política de Chile, promulgada en 1828, que ha 
jurado el Congreso Nacional, en los términos siguientes:

En el nombre de Dios Todopoderoso, Creador i Supremo Legislador 
del Universo.

La Gran Convención de Chile llamada por la lei de 1º de octubre de 1831 
a reformar o adicionar la Constitución Política de la Nación, promulgada en 8 
de agosto de 1828, después de haber examinado este Código, i adoptado de 
sus instituciones las que ha creído convenientes para la prosperidad i buena 

109 Federico Errázuriz, Chile bajo el imperio de la Constitución de 1828 (Santiago, Imprenta Chilena, 
1861), p. 263.

110 Bernadino Bravo Lira, “La Constitución de 1833”, en Revista Chilena de Derecho, vol. 10, n.º 
2  (Santiago, mayo-agosto 1983), pp. 317-329.
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administración del Estado, modificando i suprimiendo otras, i añadiendo 
las que ha juzgado asimismo oportunas para promover tan importante fin, 
decreta: que quedando sin efecto todas las disposiciones allí contenidas, sólo 
la siguiente es la ConstituCion PoLitiCa de La rePubLiCa de ChiLe111. 

Al promulgar la Constitución el presidente Prieto proclamó:

Despreciando teorías tan alucinadoras como impracticables [los constituyen-
tes], sólo han fijado su atención, en los medios de asegurar para siempre el 
orden y la tranquilidad pública contra los riesgos de los vaivenes de partidos 
a que han estado expuestos. La reforma no es más que el modo de poner fin 
a las revoluciones y disturbios a que daban origen el desarreglo del sistema 
político en que nos colocó el triunfo de la independencia nacional. Es el 
medio de hacer efectiva la libertad nacional, que jamás podríamos obtener 
en su estado verdadero, mientras no estuviesen deslindadas con exactitud las 
facultades del gobierno y se hubiesen puesto diques a la licencia112.

Días después de la promulgación de la Constitución, El Araucano, vocero del 
gobierno, editorializó sobre la nueva Carta: 

“su principal empeño ha sido combinar un gobierno vigoroso con el goce 
completo de una libertad arreglada, es decir, dar al poder la fuerza para defenderse 
contra los ataques de la insubordinación producida por los excesos de la democracia y 
proporcionar a los pueblos y los hombres los recursos con que preservarse 
del despotismo”113.

La Constitución de 1833, en su artículo 33 rezaba sobre las atribuciones del 
Ejecutivo: 

“Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del 
orden público en el interior y la seguridad exterior de la República, guardando 
y haciendo guardar la Constitución y las leyes”.

Sin caer en el pecado del anacronismo, es difícil no pensar en los primeros 
pronunciamientos de la Junta de Gobierno del 11 de septiembre de 1973.

Casi un siglo después de la promulgación de la Constitución de 1833, el 11 
de septiembre de 1924, después de un periodo de crisis política, intervino una 
junta militar. Declaró el cierre del Congreso Nacional, manifestó la necesidad 

111 Constitución Política de la República de Chile, 25 de mayo de 1833. Disponible en www.
bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=137535

112 Véase Bravo, op. cit., p. 319.
113 Op. cit., p. 320.
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de una asamblea constituyente para una revisión completa de la Constitución 
de 1833. El Manifiesto de la Junta Militar al país declaraba:

Antes de exponer al país en forma definida nuestros propósitos, hemos que-
rido que a nuestras palabras se anticiparan los hechos; repugna a nuestra 
honradez el viejo y desprestigiado sistema de prometer sin garantizar el 
cumplimiento. La corrupción de la vida política de la República llevaba a 
nuestras instituciones a un abismo hacia el cual la propia Carta Fundamental 
empezaba a resbalar, empujada por intereses meramente personales. Los 
elementos sanos se habían alejado de la acción pública por un tiempo tan 
dilatado, que sentían ya pesar como una culpa su abstención. La miseria del 
pueblo, la especulación, la mala fe de los poderosos, la inestabilidad económi-
ca y la falta de esperanza en una regeneración dentro del régimen existente, 
habían producido un fermento que irritaba las entrañas de las clases cuya 
lucha por la vida es más difícil. Este movimiento ha sido fruto espontáneo 
de las circunstancias. Su fin es abolir la política gangrenada; y su procedimiento, 
enérgico pero pacífico, es ahora de cirugía, y no de venganza y castigo.

Los militares prometieron “no eternizarse en el poder ni alzar a ningún 
caudillo, mantener las libertades públicas”, y convocar a 

“una libre Asamblea Constituyente de la cual surja una Carta Fundamental 
que corresponda a las aspiraciones nacionales. Creada la nueva Constitución, 
ha de procederse a la elección de poderes públicos, sobre registros hechos 
por inscripción amplia y libre. Constituidos estos poderes, habrá terminado 
nuestra misión”114. 

Al retornar del autoexilio el 20 de marzo de 1925, el presidente Arturo Ales-
sandri propuso la posibilidad de una “asamblea constituyente”, pero, poco tiempo 
después, desechó esta alternativa a favor de nombrar una comisión encargada 
de redactar un proyecto de Constitución, por 

“falta material de tiempo para verificar las inscripciones del electorado, para 
instalar enseguida la Constituyente y para que esta dispusiera del tiempo 
necesario para terminar su misión y alcanzar a fijar las reglas de la elección 
del Congreso y del Presidente que debía sucederlo el 23 de diciembre”115. 

114 “Manifiesto de la Junta Militar al país”, Santiago, 11 de septiembre de 1924. Reproducido 
en Augusto Iglesias, Alessandri, una etapa de la democracia en América. Tiempo, vida, acción (Santiago, 
Editorial Andrés Bello, 1960), p. 418.

115 Arturo Alessandri Palma, Recuerdos de gobierno (Santiago, Editorial Nascimento, 1967), tomo 
ii, p. 173.
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En la práctica la Constitución de 1925 fue elaborada por una comisión limitada, 
presidida por Alessandri. Según el historiador Sergio Grez:

la fuerza militar inclinó la balanza en el seno de la Comisión Constituyente. 
A partir del 23 de julio, el Inspector General del Ejército general Navarrete 
apoyó abiertamente las proposiciones de Alessandri de Constitución presi-
dencialista y plebiscito como fórmula de aprobación . De esta manera, Ales-
sandri consiguió imponer la vía plebiscitaria en vez de la convocatoria a una 
Asamblea Constituyente que implicaba un verdadero debate constitucional 
nacional. El plebiscito fue convocado con apenas un mes de anticipación para 
el 30 de agosto. Los electores deberían optar entre tres cédulas de voto: una 
roja, de aprobación del proyecto de la mayoría de la ‘comisión constituyente’ 
armada por el gobierno; una azul, obra de los disidentes (radicales, conserva-
dores y comunistas), que conllevaba la aprobación de una serie de propuestas 
destinadas a recortar el poder del Ejecutivo (como la posibilidad de que el 
Congreso acusara y destituyera al Presidente) y una blanca, que significaría 
‘buscar otros procedimientos para restablecer la normalidad institucional 
del país. Los opositores insistieron en la amenaza implícita de esta última 
fórmula que insinuaba, casi sin disimulo, una nueva intervención militar116.

La Constitución fue aprobada por 93% de los votantes (que correspondía 
a un 42% de los inscritos) ya que sobre 302 304 inscritos solo votaron 135 783, 
de los cuales 127 509, aprobaron el proyecto alessandrista. Este proyecto de 
re fundación (“reforma”) constitucional no siguió la fórmula estipulada en la 
Cons titución de 1833: 

“En 1925 se llevó adelante un proceso de reforma a la Constitución de 1833 
que no respetaba los mecanismos dispuestos para ello (igual como había 
pasado en 1833 con la Constitución de 1828) en el texto constitucional 
vigente. En efecto, mientras –en lo fundamental–, cualquier reforma exigía 
la intervención de dos congresos sucesivos, Alessandri y los militares pre-
tenderían reformarla a través de una asamblea constituyente, aunque luego 
se optara por la redacción de un proyecto por una comisión nombrada por 
el mismo Presidente de la República, que sería sancionada luego a través de 
una consulta plebiscitaria”117.

Rigió la Constitución de 1925, al menos formalmente, hasta el 11 de marzo 
de 1981. La Junta de Gobierno militar que dominaba el país entre 1973 y 1981 

116 Sergio Grez, “La asamblea constituyente de asalariados e intelectuales Chile, 1925: Entre el 
olvido y la mitificación”, en Izquierdas n.º 29 (Santiago, 2016), pp. 40-41.

117 Enrique Brahm García, “El Partido Conservador frente la crisis constitucional de 1925”, en 
Revista Chilena de Derecho, vol. 44 n.º 1 (Santiago, 2017), p. 261.
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se tomó más tiempo que los “constituyentes” de 1833 y de 1925 para elaborar 
una nueva Carta. Se refundaron las instituciones políticas del país, gradualmente, 
bajo la versión del sable y el látigo en sus formas más “modernas”: el terrorismo 
estatal físico y psicológico.

Sin embargo, el desdén hacia “el pueblo” y “los políticos” expresados por los 
miembros de la Junta de Gobierno militar en las actas recopiladas en este tomo, 
acompañados por el legalismo formalista y las apariencias de constitucionalismo 
eran, de cierta manera, una parte integral de la cultura política chilena. Muchos 
de los prejuicios, insultos y modismos que caracterizan los debates y discusiones 
de las sesiones habrían sido reconocibles –menos el antimarxismo y la preocu-
pación por la “seguridad nacional”– por Alberto Blest Gana– porque figuraban 
en sus novelas y formaron parte integral del lenguaje y de la memoria nacional. 
Las políticas “refundacionales” del gobierno militar compartían algunos métodos 
y tácticas políticas, retóricas, y lingüísticas, pero también ciertas idiosincrasias 
culturales con sus antecesores. 

Desde su imposición, la Constitución de 1980 fue criticada por los opositores 
al gobierno de ser ilegítima en su origen y su contenido. Sin embargo, han pasado 
más de cuarenta años; con las múltiples e importantes reformas plebiscitadas en 
1989 y las otras promulgadas por la Ley n.º 20500 de 2005, muchos de los que 
fueron opositores al régimen de Augusto Pinochet, contribuyeron a legitimar la 
Constitución que rige en 2020, aunque discreparan todavía de algunas de sus 
“bases de la institucionalidad” y otros artículos e incisos, en 1989 y 2005118. Si 
bien, el modelo neoliberal y varios elementos fundamentalmente antidemocráti-
cos se han retenido, la Constitución vigente en  2020 no es la misma “dictadura 
constitucional” legada por Augusto Pinochet y la Junta de Gobierno. 

En 1978-1980, Jorge Alessandri, presidente del Consejo de Estado, argu-
mentaba que había que cambiar lo que no servía de la Constitución de 1925, 
no hacer una Constitución nueva. Los “refundadores” no aceptaron esta alter-
nativa; renunció al Consejo de Estado después del plebiscito de 1980. Nunca 
dio su aprobación a varios elementos de esta Carta, aunque sus propuestas de 
reforma de la Constitución de 1925 durante su periodo de gobierno no fueron 
exactamente democratizantes. 

Una vez más en la historia, en 2018-2020, en el contexto de una crisis so-
cioeconómica y un déficit de legitimidad política, agudizado por una pandemia 
global que ha afligido profundamente al país, se empieza a exigir que se refun-

118 Con 91,25% de los votos, cincuenta y cuatro reformas fueron aprobadas en el plebiscito de 
1989. Ley n.º 18825, “Modifica la Constitución Política de la República de Chile”, 17 de agosto de 
1989. Disponible en www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30201&buscar=ley+18825&r=1. Las refor-
mas de 2005 fueron aprobadas por el Congreso Pleno el 16 de agosto de 2005, por ciento cincuenta 
votos a favor, tres en contra y una abstención. Después de considerar los vetos presidenciales, el 17 de 
agosto salió la ley del Congreso y fue promulgada el 26 de agosto de 2005. Ley n.º 20050, “Reforma 
constitucional que introduce diversas modificaciones a la Constitución Política de la República”. 
Disponible en www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=241331
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de constitucionalmente a la República.  Sus antecedentes se encuentran en el 
proyecto de nueva constitución de Michelle Bachelet. Presentado en marzo de 
2018, en los últimos días de su gobierno, recogió demandas de  diversos grupos 
políticos y organizaciones que desde años exigían una constitución construida 
por la ciudadanía. 

En octubre de 2019 las demandas sociales no resueltas, las expectativas cre-
cientes de participación política y la percepción de injusticias acumuladas generó 
un estallido social en el ámbito nacional, catalizando demandas históricas. Las 
manifestaciones sociales en un contexto de violencia creciente fue percibido 
como una amenaza a la institucionalidad vigente. Diversas fuerzas políticas re-
presentadas en el Congreso firmaron un “Acuerdo por la Paz Social y la Nueva 
Constitución” el 15 de noviembre de 2019, acordando un cronograma para dar 
lugar a un proceso constituyente, iniciado por plebiscito consultivo sobre si se 
quería o no una nueva Constitución y que órgano debiera redactarla119. Debido 
a la pandemia de 2020 el plebiscito se efectuó el 25 de octubre de 2020. El pro-
medio nacional de aprobación llegó al 77%, pronunciándose mayoritariamente 
por una convención constituyente. 

Las diversas demandas sociales y políticas ampliaron las preguntas que 
han estado presentes en las últimas décadas: ¿Dónde y con cuál base se puede 
empezar esta nueva refundación constitucional? ¿Será el país una república 
unitaria? ¿Habrá una descentralización efectiva, con elecciones regionales para 
los intendentes y gobernadores? ¿Se mantendrá la protección para la propiedad 
privada, frente las expropiaciones sin compensación inmediata y justa? ¿Serán 
la salud, la previsión para la jubilación, las leyes laborales reformadas –y tanto 
más– incorporadas como “bases” fundamentales del nuevo orden? ¿Habrá que 
preguntarse quiénes son chilenos? ¿Cuál será el reconocimiento de los pueblos 
originarios? ¿Es posible empezar con tabula rasa y pensar en los cambios por 
venir en el siglo xxi?

Entre 2020 y 2022, el país enfrentará un nuevo momento “refundacional”. 
Queda por verse si el desenlace constitucional será más satisfactorio que las co-
yunturas de 1828-1833, 1924- 1925 y 1973-1990. 

¿Será que los debates de 1925 (con su “Índice por materias de las Actas de 
la Constitución de 1925”), las actas de la Comisión Ortúzar (1973-1978) y del 
Consejo de Estado (1978-1980), más las actas de la Junta de Gobierno militar en 
que se discuten temas constitucionales, podrían ser de alguna utilidad para los 
constituyentes de 2020-2022? 

119 “Acuerdo por la Paz y la Nueva Constitución de 15 de noviembre de 2019. Disponible en www. 
bcn.cl/procesoconstituyente/detalle_cronograma?id=f_cronograma-1
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ChiLe año 1833 ConstituCión de La rePúbLiCa ChiLena  
jurada y PromuLgada eL 25 de mayo de 1833120(*) 

El Presidente de la Republica a los pueblos 

Conciudadanos: 
Acaba de ser jurada por todos los magistrados la Constitución refor-

mada por la Gran Convención; y al ejecutar el cargo de promulgarla, debo 
preveniros que seré el más severo observador de sus disposiciones, y el más 
cuidadoso centinela de su cumplimiento. No me corresponde hacer el análisis 
de la reforma: mi obligación es guardarla y hacerla guardar; mas, como en-
cargado de vigilar sobre la conducta de vuestros funcionarios y daros cuenta 
de ella, me es muy satisfactorio recomendar a vuestra gratitud la constancia 
y empeño con que los ciudadanos elegidos por la ley para corregir nuestro 
código político han procurado desempeñar esta interesante empresa. No 
han tenido presente más que vuestros intereses; y por esto, su único objeto 
ha sido dar a la administración reglas adecuadas a vuestras circunstancias. 
Despreciando teorías tan alucinadoras como impracticables, sólo han fijado 
su atención en los medios de asegurar para siempre el orden y tranquilidad 
pública contra los riesgos de los vaivenes de partidos a que han estado ex-
puestos. La reforma no es más que el modo de poner fin a las revoluciones 
y disturbios, a que daba origen el desarreglo del sistema político en que nos 
colocó el triunfo de la independencia. Es el medio de hacer efectiva la libertad 
nacional, que jamás podríamos obtener en su estado verdadero, mientras no 
estuviesen deslindadas con exactitud las facultades del Gobierno, y se hu-
biesen opuesto diques a la licencia. Conciudadanos: si por una imprevisión 
inculpable no se encuentran en el código las reglas precisas para proveer a 
todos los casos que pueden presentar las contingencias y vicisitudes de las 
cosas humanas, vuestra moral y la estricta sumisión del Gobierno al espíritu 
de la ley constitucional, allanarán todos los obstáculos que puedan emba-
razar su observancia. No omitiré género alguno de sacrificios para hacerla 
respetar, porque con su veneración considero que se destruirá para siempre 
el móvil de las variaciones que hasta ahora os ha mantenido en inquietudes. 
Como custodio de vuestros derechos os protesto del modo más solemne, 
que cumpliré las disposiciones del código que se acaba de jurar con toda 
religiosidad, y que las haré cumplir valiéndome de todos los medios que él 
me proporciona, por rigorosos que parezcan.- Joaquín Prieto. 

120 Publicado en Boletin de Leyes, n.º 2, libro vi, de fecha 30 de agosto de 1834. Juramento de la 
Constitución efectuado en todo el país, el día 29 de mayo de 1833, en su n.º 11 se establece que los 
Intendentes de Capital de provincia y los Gobernadores en sus respectivos pueblos distribuirán un 
ejemplar de la Constitución a cada uno de los funcionarios públicos
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maniFiesto de La junta miLitar  
(11 de sePtiembre de 1924)121 

Antes de exponer al país en forma definida nuestros propósitos, hemos 
querido que a nuestras palabras se anticiparan los hechos; repugna a nues-
tra honradez el viejo y desprestigiado sistema de prometer sin garantizar el 
cumplimiento. 

La corrupción de la vida política de la República llevaba a nuestras ins-
tituciones a un abismo hacia el cual la propia Carta Fundamental empezaba 
a resbalar, empujada por intereses meramente personales. 

Los elementos sanos se habían alejado de la acción pública por un tiempo 
tan dilatado, que sentían ya pesar como una culpa su abstención. 

La miseria del pueblo, la especulación, la mala fe de los poderosos, la 
inestabilidad económica y la falta de esperanza en una regeneración dentro 
del régimen existente, habían producido un fermento que irritaba las entrañas 
de las clases cuya lucha por la vida es más difícil. 

Este movimiento ha sido fruto espontáneo de las circunstancias. Su fin 
es abolir la política gangrenada; y su procedimiento, enérgico pero pacífico, 
es ahora de cirugía, y no de venganza y castigo. 

Se trata de un movimiento sin bandera de sectas o partidos, dirigidos 
igualmente contra todas las tiendas políticas que deprimieron la conciencia 
pública y causaron nuestra corrupción orgánica. 

Ninguno de los bandos podrá arrogarse la inspiración de nuestros actos, 
ni deberá esperar para sí la cosecha de nuestro esfuerzo. 

No hemos asumido el poder para conservarlo. 
No hemos alzado ni alzaremos un caudillo, porque nuestra obra debe 

ser de todos y para todos. 
Mantendremos las libertades públicas, porque de su ejercicio racional 

nace toda creación, y porque bien sabemos que de ella arranca su existencia 
la más augusta de las conquistas: el reconocimiento de la soberanía popular. 

De creación, y no de reacción, es el momento. 
Nuestra finalidad es la de convocar a una libre asamblea constituyente, 

de la cual surja una Carta Fundamental que corresponda a las aspiraciones 
nacionales. 

Creada la nueva Constitución, ha de procederse a la elección de poderes 
públicos, sobre registros hechos por inscripción amplia y libre. 

Constituidos estos poderes, habrá terminado nuestra misión. 
Entretanto, deseamos que se observe nuestra acción con mirada serena 

y afinada en una nueva visión política, y pedimos que a la obra patriótica 

121 Biblioteca del Congreso Nacional [BCN]. Disponible en https://obtienearchivo.bcn.cl/obtien
earchivo?id=documentos/10221.1/17656/1/Manifiesto%20de%20la%20Junta%20Militar%20(11%20
de%20septiembre%20de%201924).pdf
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e incansable que habrá de engendrar la conciencia nacional, se agregue la 
cooperación robusta de las fuerzas vivas no contaminadas de la República. 
Antes que adoptar una actitud hostil frente a este movimiento, téngase pre-
sente que lo más honrado y lógico es comenzar por tratar de comprender 
su significación y alcance. 
Tengamos fe en la causa que defendemos, alejemos las suspicacias que disgre-
gan, y, unidos con el sano propósito de salvar a la República, trabajemos por 
devolver a nuestra patria el libre juego de sus instituciones fundamentales, 
nuevas y sanas. 
La Junta Militar 

La junta miLitar a Las instituCiones miLitares: CirCuLar 

La junta de gobierno militar 170221.indd   514La junta de gobierno militar 170221.indd   514 20-02-21   17:1320-02-21   17:13



515

La Junta de Gobierno militar disolvió el Congreso Nacional mediante el decreto ley n.º 
27 del 13 de octubre de 1973. Reemplazó al Congreso en el ejercicio de las funciones 
legislativas y constituyentes. Mediante el decreto ley n.º 190 de 10 de diciembre de 
1973 estableció su sede en el edificio de la Tercera Conferencia Mundial de Comer-
cio y Desarrollo de las Naciones Unidas (UNCTAD III). Ahí funcionaron la Junta de 
Gobierno, ministerios y servicios dependientes.

deCreto Ley nº 190 de 1973,  
designa Con eL nombre de diego PortaLes  

eL ComPLejo urbanístiCo que indiCa

Santiago, 10 de Diciembre de 1973.- Hoy se dictó el siguiente decreto 
ley:

Decreto ley N° 190.- Visto: Lo dispuesto en el decreto ley N° 1, de 11 de 
Septiembre de 1973, y

Considerando:
1°- Que el complejo arquitectónico que sirvió de sede a la Tercera Con-

ferencia Mundial de Comercio y Desarrollo de las Naciones Unidas 
(UNCTAD III) está destinado en la actualidad al funcionamiento de 
la Junta de Gobierno, Ministerios y servicios dependientes;

2°- Que es necesario definir con claridad el organismo a cargo del cual 
debe estar su administración, y

3°- El propósito de dar a este complejo un nombre que simbolice e in-
terprete fielmente el carácter del nuevo Gobierno;

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha acordado dictar el 
siguiente

Decreto ley:
Artículo 1º.- Desígnase con el nombre de “Diego Portales” el complejo 

urbanístico integrado por la Placa de Equipamiento ex sede UNCTAD 
y el edificio Torre N° 22 de la Remodelación San Borja, anexo a dicha 
Placa, y sus dependencias.
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Artículo 2°.- El Edificio “Diego Portales” estará destinado al funcionamiento 
de la Junta de Gobierno y de los Ministerios y Servicios Públicos que 
ella determine.

[...]

Anótese, regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en 
el Diario Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría 
y en los Boletines Oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea, Carabineros 
e Investigaciones.- augusto PinoChet ugarte, General de Ejército, Co-
mandante en Jefe del Ejército.- jose toribio merino Castro, Almirante, 
Comandante en Jefe de la Armada.- gustavo Leigh guzman, General del 
Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile.- Cesar mendoza 
duran, General, Director General de Carabineros.- Arturo Vivero Avila, 
General de Brigada, Ministro de la Vivienda y Urbanismo.- Hugo Castro 
Jiménez, Contraalmirante, Ministro de Educación.

Lo que transcribo a U. para su conocimiento.- Dios guarde a U.- Sergio 
E. Rossel Cowper, Subsecretario de Vivienda y Urbanismo.

Este decreto ley se publicó en el Diario Oficial el dia 14 de diciembre de 
1973.
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Según Samuel Pérez Cofré (mayo, 2017), a diferencia del archivo de la Secretaría 
de Legislación de la Junta de Gobierno militar, entregado al Congreso Nacional 
en 1990, los antecedentes sobre el grupo de trabajo que elaboró la versión final 
de la Constitución 1980 no se entregaron a la Biblioteca del Congreso Nacional.  
Una copia fue donada a la Universidad Finis Terrae por el contraalmirante JT 
Mario Duvauchelle Rodríguez, quien los facilitó a Samuel Pérez Cofré, para su 
estudio. Se trata de los documentos denominados “Transcripción y antecedentes. 
Decreto Ley N° 3.464. Secretaría de Legislación de la Junta de Gobierno, San-
tiago”, en tres tomos (1 519 páginas) que contiene los antecedentes de la historia 
fidedigna de esta etapa del trabajo constitucional y cuyo contenido es el siguien - 
te122:

1) “Transcripción” del decreto ley n.° 3464, del 11 de agosto de 1980, re-
mitido a la Contraloría General de la República para su registro.

2) “Materias que corresponde decidir, previamente, antes de redactar. 
Acuerdos adoptados al respecto por la Excma. Junta de Gobierno, en 
sesión de 16 de julio de 1980”.

3) “Texto primitivo de fecha 21 de julio de 1980” en el que constan los 
acuerdos adoptados, en principio, por la Junta de Gobierno, sobre la 
base de las proposiciones del grupo de trabajo.

4) “Texto comparado entre el proyecto propuesto por el Consejo de Estado 
y el aprobado en principio por la Excma. Junta de Gobierno, con los 
acuerdos adoptados por esta hasta el 6 de agosto de 1980”.

5) “Nómina de las disposiciones modificadas en virtud de acuerdos adop-
tados por la Excma. Junta de Gobierno entre los días 21 y 24 de julio de 
1980”.

6) “Objeto de las modificaciones”, sin fecha, si bien las modificaciones son 
aquellas a que se refiere el documento anterior.

7) “Fojas de la carátula original reemplazadas por razones de redacción”, sin 
fecha.

8) “Texto oficial al 8 de agosto de 1980”, que recoge en forma manuscrita 
los acuerdos de la Junta adoptados los días 7 y 8 de agosto de 1980.

122 Pérez, op. cit., p. 27.
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9) “Texto comparado elaborado por la Secretaría de Legislación de la Junta 
de Gobierno entre el proyecto propuesto por el Consejo de Estado y el 
aprobado por la Excma. Junta de Gobierno”.

La normativa transitoria dio lugar a los siguientes documentos:
1) “Aprueba nuevo Estatuto de la Junta de Gobierno”.
2) “Primer documento de trabajo de las disposiciones transitorias decimo-

tercera y siguientes”.
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ÍNDICE ONOMÁSTICO

nota de Los ComPiLadores

Las actas de la Junta de Gobierno suelen incluir una lista de los asistentes, men-
cionando sus rangos militares o sus cargos (por ejemplo: secretario, ministro de 
Hacienda, director de la CORA, etc.). En las transcripciones, casi siempre, se 
registran e identifican las intervenciones de los miembros de la Junta; los otros 
participantes figuran solo bajo su puesto o su rol: “ministro de Hacienda”, “un 
asesor jurídico”, “director de la Corfo”, director suplente de la empresa portuaria, 
etc. En el índice hemos incluido únicamente los nombres de quienes se encuentran 
plenamente identificados en cada sesión. 

Las intervenciones individuales de los otros participantes se pueden reconocer 
desde la página inicial en que se registra la asistencia en la sesión con nombre 
y grado militar o título (por ejemplo: “asesor jurídico del almirante Merino” o 
“presidente del Banco Central”) y se pueden ubicar a lo largo de la sesión desde 
sus cargos o roles. 
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